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En la actualidad se está hablando cada día más, de la importancia de la 

mujer en cualquier nivel, tanto profesional como en la política, esto está 

permitiendo ver el potencial que tienen las mujeres para la política, el 

parlamento y las políticas públicas, permitiendo un mejor avance en la 

democracia, pero la política para el empoderamiento de la mujer, hay que 

entenderla como la capacidad de las mujeres para participar en los espacio 

público, así como aportar y participar en la toma de decisiones públicas para el 

país.  

Este empoderamiento de las mujeres permitirá afrontar la poca inclusión 

en la política, permitiendo mejorar y aumentar su participación, permitiendo un 

mejor desarrollo y así combatir la desigualdad de género. 

Esta igualdad y el empoderamiento de la mujer, aparte que son derechos 

humanos, es esencial su aporte para lograr un desarrollo inclusivo, equitativo y 

sostenible. Su participación política de las mujeres es importante y esta 

participación se refleja más en los partidos políticos, por ellos promueven e 

impulsan su participación. Aunque partidos, como Acción Nacional, desde su 

fundación en 1939, puso como prioridad la participación de la mujer, en sus 

principios de doctrina y en su labor para poder alcanzar la democracia. 

En este libro titulado: ñPol²tica para el empoderamiento de la mujerò, 

servirá aquí en lo lea, como una guía, sobre todo a los partidos políticos, para 

promover la participación política de las mujeres, y así tener una mayor 

participación, obteniendo un mejor bien común y una democracia, más 

participativa para la ciudadanía y para México. 
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En este Siglo XXI, se está entendiendo más la participación de las mujeres 

en la política y en el parlamento, porque ellas aportan una visión diferente, a los 

problemas del país, tanto en iniciativas como en programas políticos, esto 

tambien se está viendo reflejada en la toma de decisiones a nivel gobierno, sobre 

todo en los derechos de la mujer mexicana. Con el actual Gobierno Federal, las 

mujeres están preocupadas por el incremento de la violencia conta ellas, a 

cualquier nivel, porque el gobierno no está ejerciendo las leyes, más con su lema 

ñabrazos no balazosò, que esto ha tenido como consecuencia, un aumento de 

violencia, aunque a nivel gobierno, no lo quieran aceptar. 

Por esto, es importante, exigir y realzar el papel de las mujeres, y más en 

esta sociedad en la que estamos viviendo, no se puede dejar de luchar por estas 

causas, porque la importancia de su incorporación a la vida política fue una lucha 

constante y que hoy se alcanzó, al menos, una equidad de género, sobre todo en 

la política mexicana. 

Queda mucho camino por andar, pero, en esta compilación de artículos 

titulado: ñPol²tica para el empoderamiento de la mujerò, permitir§ valorar la 

evolución que ha tenido el empoderamiento de la mujer, y a una representación 

más equilibrada, en la política de nuestro país. En este libro podrán analizar 

documentos como: El camino hacia el empoderamiento de las mujeres, El 

impacto de las mujeres en política, Las mujeres y el derecho a la ciudad, Mujeres 

ante la política empresarial y el emprendimiento, Poder y empoderamiento de las 

mujeres, Principios para el empoderamiento de las mujeres. 
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 El Camino Hacia el Empoderamiento Político de las Mujeres 

Amparo Novo Vázquez1 

La situación actual y las tendencias de la presencia de la mujer en 

puestos de responsabilidad política en parlamentos tanto internacionales y 

nacional y autonómicos de España. En concreto, se estudia el caso del 

Principado de Asturias en donde, además de comprobar el considerable 

incremento del número de mujeres en el parlamento, nos detenemos en dos 

aspectos problemáticos para la consecución del empoderamiento femenino. 

Nos vamos a referir a éste como un proceso que va más allá del acceso de las 

mujeres a puestos de toma de decisiones, significa, además, que las mujeres 

sean conscientes de sus capacidades, habilidades y competencia para influir 

en el ámbito político. Por esta razón, se ha considerado interesante valorar, 

por un lado, la dificultad tanto estructural como emocional que sostienen las 

mujeres debido a la triple jornada laboral, lo que limita la igualdad de acceso 

a este mundo, y por otro, la influencia negativa que los estereotipos ejercen 

sobre las mujeres, moderando el proceso de autopercepción, autoestima y 

competencia en el desempeño del rol político. Se presume que ambos 

planteamientos explicarán de alguna forma el fenómeno de avance lento en 

el proceso de empoderamiento de las mujeres.  
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 Para ello se utilizan, por un lado, datos cuantitativos sobre presencia en 

puestos políticos, y, por otro, grupos de discusión, formados por diferentes 

miembros de partidos políticos y personas que ocupan cargos de responsabilidad 

a nivel parlamentario, gubernamental y administrativo en el Principado de Asturias. 

En 1982 Asturias es la primera comunidad autónoma que se constituye según 

el procedimiento establecido en el artículo 143 de la Constitución, definiéndose el 

ámbito de su autonomía. Las elecciones autonómicas están reguladas por la Ley 

14/1986 de 26 de diciembre sobre el Régimen de Elecciones a la Junta General del 

Principado de Asturias. El Parlamento asturiano, o Junta General del Principado, se 

compone de 45 diputados, y los electores asturianos, al efecto de repartir esos 

escaños, están distribuidos en 3 circunscripciones: Centro, Occidente y Oriente. A 

cada una de ellas le corresponden dos diputados y se distribuyen los 39 restantes 

entre las tres en proporción a su población de derecho. En la circunscripción Centro 

está agrupado el ocho asturiano, así llamado por la figura que dibujan sobre el 

territorio los municipios más poblados de la región, al este los de las cuencas 

mineras y al norte los del triángulo formado por Oviedo, Gijón y Avilés. En total son 

29 municipios y los escaños asignados ascienden a 33 desde la IV Legislatura. 

En otro orden de cosas es importante señalar que Asturias posee una 

estructura socioeconómica peculiar, apoyada sobre la presencia dominante durante 

 

1 Revista Estudios Feministas. Vol. XVIII No. 3, septiembre-diciembre del 2010. Págs. 681-702 

 



 

 POLITICA  PARA EL 
EMPODERAMIENTO  DE LA MUJER  

9
 varias décadas de la empresa pública en los sectores tradicionales de la industria, 

que a su vez ha propiciado la conformación de una política característica en 

determinados aspectos, y ha influido decisivamente en el perfil y la vida interna de 

los partidos, sobremanera los de izquierda, en su relación con los poderosos 

sindicatos. 

La situación del Principado se ha creído conveniente observar cuál es la 

presencia de mujeres en puestos de responsabilidad política tanto en los 

parlamentos como en los gobiernos en nivel mundial, nacional y autonómico, de tal 

forma que podamos vislumbrar la evolución y la situación actual en perspectiva 

comparada. Dado que nuestro objetivo es conocer las barreras que dificultan el 

camino hacia el empoderamiento político de las mujeres, consideramos conveniente 

presentar los datos de su presencia en diferentes ámbitos de responsabilidad, a fin 

de comprobar las diferencias existentes en lo que respecta a la responsabilidad que 

tienen ellas en el poder legislativo y en el ejecutivo. Las medidas de acción positiva, 

como el sistema de cuotas, han facilitado el incremento del número de mujeres en 

los parlamentos, pero siguen teniendo dificultades para incorporarse a cargos 

ejecutivos debido a la estrategia seguida por los partidos políticos en el proceso de 

reclutamiento. Conviene recordar que tanto la asignación de carteras ministeriales 

como de consejerías a nivel autonómico depende de la voluntad de los presidentes 

de gobierno, que en su mayoría no han aplicado un criterio equitativo en la 

designación de mujeres y hombres. 
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1 En definitiva, existen aún barreras que dificultan el empoderamiento político 

de la mujer y por ello, basándonos en el estudio cualitativo del ámbito político del 

Principado de Asturias, a lo largo de las páginas que siguen vamos a ver cómo las 

mujeres ven limitado su acceso al §mbito pol²tico debido tanto a ñla triple jornada 

laboralò que la gran mayor²a de ellas tienen que desempe¶ar, como a la influencia 

negativa que los estereotipos ejercen sobre las mujeres, las cuales tienen que 

demostrar su valía más que los hombres, aun cuando el nivel de cualificación es 

superior al de ellos. Asimismo, y de forma subjetiva, las mujeres tienden a auto 

cuestionar su propia capacidad para el desempeño tanto de su actividad 

parlamentaria como de dirigente política. 

Se realizaron tres grupos de discusión para obtener un material empírico en 

el que quedaran reflejadas y representadas las distintas voces que componen los 

altos niveles políticos y técnicos en Asturias. Dado que tratábamos de indagar en 

los contrastes entre sexos en cuanto a objetivos, estrategias y métodos, los grupos 

fueron mixtos, aunque con mayor presencia femenina. Esto permitió, con un margen 

de seguridad razonable, que se cumplieran los criterios buscados de profundidad y 

pluralidad en las opiniones expresadas y representadas en los discursos 

resultantes. 

Estructuraciones principales en la selección de los participantes: Sexo: tres 

grupos mixtos, cada uno de los cuales tuvo una composición aproximada de 2/3 de 

mujeres y 1/3 de hombres. 
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2 Sector: representantes y ex representantes políticos de Asturias 

(parlamentarios/as, consejeras/os) y altos cargos de la administración tanto 

masculinos como femeninos. 

Pertenencia a formaciones políticas y asociativas: se buscó una 

representación equilibrada de participantes pertenecientes a las tres agrupaciones 

políticas de referencia: PSOE, PP e IU, que abarcan la práctica totalidad del arco 

político. 

Número de participantes por grupo: 10 participantes. A partir de una selección 

lo más adecuada y rigurosa posible se buscó un número alto de componentes en 

cada uno de los grupos. 

Edad: pluralidad de edades tanto en hombres como en mujeres, con 

preferencia de las que aglutinan a los puestos de mayor responsabilidad y poder 

(35-55 años). 

Zona: distribución de participantes procedentes de toda Asturias, aunque con 

preferencia de la zona central que es donde se concentran los puestos políticos y 

técnicos que se investigan. 

clase social: se buscó una representación plural de los diferentes estratos 

sociales con preferencia de las clases medias altas que son las que tienen mayor 

afluencia en estos puestos. 
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3 Los países que cuentan con mayor número de mujeres en los parlamentos 

nacionales, España se sitúa en el puesto décimo del mundo con un 36,3%, por 

detrás de Rwanda, Suecia y Cuba, países que encabezan la lista. Por lo que 

respecta a América Latina, Cuba se encuentra situado en tercer lugar del ránking 

43,2%, seguida de Argentina 40%, en el caso opuesto encontramos a Brasil con 

una infrarrepresentación importante sólo el 9% de mujeres en la actualidad forman 

parte de la Cámara baja. En la mayoría de los países latinoamericanos existen 

cuotas de género, salvo en Guatemala, Colombia y Cuba. 

Por lo que respecta a las Cámaras Autonómicas, la importancia relativa de 

las mujeres, dentro del conjunto de parlamentarios autonómicos en España, 

representa un porcentaje global próximo al 40%. Teniendo presentes estos datos y 

los que se van a exponer a continuación, se puede afirmar que en la actualidad las 

mujeres han incrementado su presencia en los parlamentos como no se podría 

imaginar hace tan sólo una década. 

Desde 1983, año en el que se celebraron las primeras elecciones al 

Parlamento Asturiano, hasta la legislatura iniciada en el año 2003, el número de 

mujeres parlamentarias ha ido creciendo paulatinamente y, tal y como 

refleja la Tabla 1, ese crecimiento ha sido sostenido hasta 1995, observándose un 

ligero retroceso entre las legislaturas 3a y 4a, un gran salto cuantitativo tras las 

elecciones de 1999 y un posterior estancamiento según el cual la distribución por 

sexos en la cámara vendría a ser aproximadamente de una mujer por cada dos 

hombres en la actualidad. 
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4 El crecimiento de los porcentajes de la presencia femenina es más 

discontinuo en Asturias y más sostenido en el conjunto del país. De este modo, el 

peso relativo de las mujeres en el parlamento asturiano va por delante de la media 

nacional hasta 1995, cuando la tendencia se interrumpe coincidiendo con la victoria 

del PP las elecciones de ese año.  

A partir de 1999, que registra una nueva victoria del PSOE, el peso relativo 

de las mujeres en el parlamento regional se estabiliza en torno a un tercio, 

tendencia que contrasta con la tendencia que se observa en el conjunto de 

cámaras regionales al aumento constante y sostenido. Así, en la legislatura 

20032007, un 31'11% de los parlamentarios asturianos son mujeres, mientras que 

el porcentaje global en nivel nacional se aproxima ya al 40%. 

Si hacemos referencia al poder ejecutivo en nivel internacional se puede 

observar que tres son los países que se encuentran en los primeros puestos con 

más del 50% de mujeres: Finlandia (58%), Noruega (55,6%) y Granada (50%), 

seguidos de cerca por Suecia, Francia, Sudáfrica y España. En veintidós países 

tienen más del 30% de mujeres en las funciones ministeriales: doce en Europa y 

seis en la región de América Latina y el Caribe. 
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5 Pero es interesante ver cómo ha sido la evolución que ha sufrido España en 

cuanto a presencia de mujeres en el poder ejecutivo desde el comienzo del período 

democrático. Así tenemos que en la I Legislatura (1979-1982) gana las elecciones 

Unión de Centro Democrático (UCD), y siendo presidentes de gobierno Adolfo 

Suárez (1979-1981) y Leopoldo Calvo Sotelo (1981-1982), sólo una mujer fue 

nombrada ministra frente a 43 ministros. Desde 1982 hasta 1996 gana el PSOE las 

elecciones y es presidente del gobierno Felipe González, nombrando un total de 7 

ministras frente a 95 ministros, de tal forma que en la II Legislatura (1982-1986) no 

se nombra ninguna mujer y hay 25 hombres. En la III (1986-1989): 2 mujeres y 22 

hombres; en la IV (19891993): 2 mujeres y 26 hombres; y en la V Legislatura (1993- 

1996): 3 mujeres y 22 hombres. Durante la VI y la VII Legislatura gana las elecciones 

el PP y es presidente del gobierno José Ma Aznar, nombrando un total de 11 

ministras frente a 44 ministros. Así en la VI Legislatura (1996-2000) nombra a 4 

mujeres frente a 18 hombres, y en la VII (2000-2004): 7 mujeres frente a 26 

hombres. En el poder ejecutivo se consigue la paridad en la VIII Legislatura (2004- 

2008), cuando gana el PSOE las elecciones, y es presidente del gobierno José Luis 

Rodríguez Zapatero, momento en el que nombra a 9 ministras y 9 ministros. En 

definitiva, se pasa del 26,9% del último gobierno de José Ma Aznar al 50% en el 

gobierno de Rodríguez Zapatero. 



 

 POLITICA  PARA EL 
EMPODERAMIENTO  DE LA MUJER  

1
6 Si nos remitimos ahora a los datos por Comunidades Autónomas en 

España (CCAA), cinco gobiernos autonómicos superan al asturiano en lo que hace 

referencia a la presencia porcentual de las mujeres con respecto al total de cargos 

de cada uno. Son en concreto los de Andalucía, Baleares, País Vasco, Galicia y 

Castilla-La Mancha. 

Ha sido imprescindible institucionalizar medidas de acción positiva como el 

sistema de cuotas. La acción de los movimientos feministas en pos de la 

implantación de esta medida correctora de la desigualdad fue apoyada y 

consensuada por los partidos políticos de izquierda como medio para eliminar el 

sesgo sexista de la actividad política, y esto ha sido, sin lugar a dudas, lo que ha 

provocado un mayor éxito de participación en espacios de responsabilidad. 

Pese a esta importante conquista, todavía no se cuenta con una presencia 

equivalente, ni la mujer participa en igualdad de condiciones con los hombres en 

política. De ahí la persistencia de argumentos acerca del llamado ñtecho de cristalò, 

entendido como una estructura invisible que opera simultáneamente como ñrealidad 

cultural opresiva y como realidad ps²quica paralizanteò. La particularidad de esta 

alegoría es que favorece el avance y proyección de interpretaciones que se saldan 

con el freno en la propia mujer al posible acceso a los puestos de toma de 

decisiones. 
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7 El techo de cristal es apuntalado, pues, por dos consistentes pilares referidos 

a la identidad de género, a la cultura organizacional dominante, caracterizada por la 

persistencia de creencias sociales estereotipadas sobre los géneros, y a las 

responsabilidades familiares asumidas mayoritariamente por las mujeres. 

Bajo este concepto se encuadrarían, entre otras realidades, la propia 

percepción que tienen de sí mismas, los estereotipos relativos al ejercicio del poder 

y las relativas a las responsabilidades domésticas o las dificultades para distribuir 

los tiempos. En definitiva, que además de la sobrecarga de responsabilidades las 

mujeres encuentran limitaciones de acción debido a que los espacios y ritmos de 

vida políticos, organizados y consolidados a través del tiempo por los hombres, 

condicionan tanto el acceso como su permanencia en este tipo de ocupaciones. 

Los puestos en el gobierno asturiano han estado ocupados 

fundamentalmente por hombres, de tal modo que sólo trece mujeres han sido 

nombradas consejeras y entre ellas únicamente dos han ocupado el cargo durante 

dos legislaturas diferentes. En el ejecutivo asturiano se evidencia una vez más, por 

lo tanto, la preeminencia masculina. 
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8  Además de ser significativa la limitada representación de las mujeres, no 

es menos revelante su escasa permanencia en el cargo si la comparamos con la 

de los hombres. Distintos estudios sobre elites políticas han presentado datos que 

refrendan la mayor permanencia y estabilidad de los hombres en puestos de toma 

de decisión, mientras que entre las mujeres la consolidación en los altos cargos es 

mucho más exigua, y en muchos casos suelen ser prontamente sustituidas, a 

veces abandonan ese desempeño y en ocasiones llegan a causar baja en la vida 

política activa. Las trayectorias políticas de hombres y mujeres presentan, por 

tanto, notables diferencias, no sólo en cuanto a la mera presencia cuantitativa de 

unos y otras en los puestos de responsabilidad dentro de los partidos, sino también 

respecto a los contrastes significativos en términos de permanencia, ascenso, 

movilidad, abandono etc. entre los distintos cursos que suelen seguir María 

Ángeles Durán, 2000. las carreras políticas masculinas y femeninas. 

Por un lado, la ñfragilidadò del tiempo de las mujeres que asumen una triple 

jornada laboral, y de otro, la tradicional concepción masculina del poder, universo 

simbólico de costumbres, prejuicios y valores, determina el procedimiento de acceso 

a puestos de mayor responsabilidad política en el caso de la mujer. Con respecto a 

todo ello, en los grupos de discusión, las mujeres expresaron una serie de opiniones 

que ahora destacaremos: 
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9 De la evidente dificultad de las mujeres para compaginar la actividad política 

con la jornada laboral y las responsabilidades familiares que ellas continúan 

ejerciendo de forma generalizada, lo que implica tener no una ñdobleò sino una ñtriple 

jornada laboralò. La irrupción de las mujeres en la esfera pública, la educación y el 

trabajo remunerado, no ha venido acompañada por la correspondiente 

corresponsabilización de los hombres en las tareas no remuneradas. Hay hombres 

que no sienten la obligación de conciliar su vida profesional con su vida familiar, ni 

la tienen atribuida socialmente. Esta situación provoca que las mujeres tengan que 

buscar estrategias de conciliación de la vida familiar y laboral consistentes 

fundamentalmente en: abandonar o reducir el trabajo remunerado; disminuir el 

número de hijos o incluso desistir de tenerlos; buscar sustitutas remuneradas 

servicio doméstico o no remunerados familiares para las tareas del hogar y los 

cuidados a familiares dependientes. 

Es oportuno expresar algunos datos de interés acerca del estado civil de los 

parlamentarios autonómicos asturianos que ocupaban escaño en la Cámara del 

Principado durante la VI Legislatura. Más de % partes del total de diputados están 

casados, si bien al introducir la variable sexo en el análisis esa proporción sufre 

variaciones considerables, de tal modo que se puede apreciar claramente como los 

diputados varones casados alcanzan un alto porcentaje - más del 85% -, mientras 

que en el caso de las mujeres parlamentarias la proporción de casadas es mucho 

más baja (57,1%). En otras palabras, más del 42% de las diputadas están solteras, 

cuando entre ellos este porcentaje se sitúa en apenas un 10%. 
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0 Cuando se observan los datos relativos a los partidos políticos, es posible 

apreciar interesantes divergencias y matices. Tanto en el Partido Socialista Obrero 

Español (PSOE) como en el Partido Popular (PP), los porcentajes de casados son 

abrumadores, más del 85%. Por contra, en Izquierda Unida (IU) predominan los 

solteros en una proporción de tres a uno. Sin embargo, entre las diputadas del 

PSOE sigue habiendo un claro predominio de casadas más del 70%, mientras que 

en el PP el número de parlamentarias solteras es el mismo que de casadas (50%). 

Parece que se confirma la existencia de unos costes diferenciales que deben 

afrontar las mujeres para poder responder a las exigencias de la vida política. Entre 

ellos aparecen los llamados costes de aculturación, referidos a la necesidad de 

prescindir en mayor o menor medida de la realidad tradicional femenina, basada en 

el matrimonio y los hijos. Costes que para nada repercuten en sus homólogos 

masculinos, antes, al contrario, para el hombre político la García de León, 1994. 

esposa e hijos son signos de estatus y respetabilidad. 

Se puede comprobar que el número medio global de hijos es de 1'5, y son 

los varones los que claramente tienen una mayor descendencia, con un promedio 

de 1'7 por tan sólo 1'07 hijos que tienen las mujeres. Los diputados varones del PP 

tienen casi dos hijos de promedio, y sin embargo entre las mujeres esa cifra se 

reduce a uno, dato inferior al obtenido entre las parlamentarias del PSOE y similar 

al de las de IU. 
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1 El problema de conciliar la vida laboral y familiar fue ampliamente tratado y 

valorado por los representantes políticos que han participado en esta investigación, 

y tanto las mujeres como los hombres que intervinieron en los grupos de discusión, 

se refirieron al estigma femenino mujer/madre y la vigencia de una identidad 

masculina construida en base a patrones culturales, que pese a ser cuestionados, 

siguen definiendo el poco protagonismo del hombre en el espacio familiar. De un 

modo u otro plantearon la urgencia de que el hombre comparta responsabilidades, 

en el ámbito privado y doméstico, para que la mujer pueda incorporarse plenamente 

a la vida política: 

En cuanto al tema familiar, cuando uno se casa, los niños pues son un 

problema muy serio para la mujer, probablemente porque los hombres no asumimos 

los papeles que tendríamos que asumir, por comodidad, porque nos dedicamos a 

otras cosas, porque nosotros somos los que tenemos la mentalidad de que somos 

los punteros en la familia y tenemos también esa conciencia de que la familia la hay 

que sacar adelante. 

Las dificultades de la mujer para acceder a los círculos de poder no sólo 

radican en el contexto social dominante, sino también en su propia identidad de 

género transmitida a lo largo de siglos, según la cual ña las mujeres no les 

corresponde ese lugarò, de tal suerte que ante la oportunidad de acceder a un 

puesto de responsabilidad, entran en conflicto los sentimientos y la ansiada meta 

de conseguir un papel protagonista en política, conflicto que aflora, por ejemplo, en 

la relación de pareja: 
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2 El tema de la conciliación, yo es que eso lo tengo clarísimo. Cantidad de 

veces que ibas a buscar a mujeres para ir en tus listas y la primera cosa que te 

decía: "es que voy a quitarle tiempo a mi familia". Cosa que nunca la oirás a un 

hombre, jamás de la vida. 

Pero sin duda el problema se acrecienta en el mundo político, ya que no 

estamos hablando de una doble jornada, sino de ñla triple cargaò mencionada 

anteriormente. Si una mujer ocupa su tiempo en un trabajo profesional y lo dedica 

asimismo al trabajo doméstico con su familia, al convertirse en políticamente activa 

y desempeñar una función pública, asumirá un tercer trabajo a tiempo completo. 

Esta situación la han vivido algunas de las mujeres representantes de 

instituciones políticas presentes en nuestros grupos y, como veremos a 

continuación, dejaron constancia de la falta de referentes masculinos en su larga 

trayectoria profesional a los que poder significar como partícipes de una situación 

homónima a la de ellas: 

Yo recuerdo en un momento determinado que yo trabajaba en el Hospital 

San Agustín de 8 a 3, iba por la tarde al Ayuntamiento de Avilés y llegaba a casa y 

hacía las cosas de casa, es decir, tenía tres jornadas. No puede ser que para una 

mujer se dedique a una actividad política necesite tener tres jornadas, no es posible. 

El trabajo, la familia y la participación política, son tres trabajos. Yo no 

conozco a ninguno, casi ninguno, de los dirigentes políticos de esta región y de este 

municipio, que tengan compartidas sus responsabilidades familiares, a un nivel que 

se pueda considerar aceptable. 
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3 En nivel político, parece claro que con frecuencia la mujer renuncia a sus 

aspiraciones debido a las dificultades que entraña armonizar la ocupación con su 

vida privada. La disponibilidad horaria que requieren los puestos más elevados en 

la mayoría de los espacios laborales, tanto públicos como privados, están 

planteados, por lo general, dentro de un universo de trabajo masculino e incluye 

horarios, vespertinos o nocturnos, que habitualmente no están disponibles para las 

mujeres. 

 La construcción del tiempo es análoga a la construcción del espacio parece 

que sólo masculinizándose de manera notable es posible que una mujer se pierda 

en el descontrol horario que exige la política. Estas dificultades fueron planteadas 

por las mujeres en los grupos: 

Yo cuando fui Consejera de Gobierno Regional lo que veía era que los 

hombres no tenían límite de horario en la política, incluso cuando se decía "no mire 

yo acabo de tener un niño, y a las 7 de la tarde me voy para mi casa porque yo he 

rendido desde las 9 de la mañana hasta las 7". Había una porción de horario, a partir 

de las 7 de la tarde, en la cual los hombres tomaban decisiones y nosotras no 

estábamos. 

Tal como ocurre en otros campos de actividad, las mujeres intentan 

contrarrestar la influencia negativa de los estereotipos con un mayor esfuerzo 

formativo, que les da una relativa ventaja comparativa en materia de educación (tal 
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4 como veremos más adelante, al comparar el nivel educativo de los parlamentarios 

asturianos por sexo), pero que no les protege de la influencia del currículo oculto 

que interiorizan los jóvenes de ambos sexos en el proceso de socialización 

secundaria transmitida en la escuela. El nivel de estudios de los diputados y 

diputadas que forman parte del Parlamento de Asturias en la VI Legislatura. 

El primer dato que llama la atención es el hecho de que más de la mitad de 

todos ellos tienen estudios universitarios superiores. 

 En concreto, un 55% son licenciados y otro 15% son diplomados. Menos 

de la cuarta parte han terminado estudios de grado medio y apenas un 6% tienen 

estudios primarios. 

El nivel de estudios de las mujeres parlamentarias es ligeramente superior al 

de los hombres, ya que los porcentajes femeninos son mayores en los dos grados 

formativos superiores, y menores en los dos inferiores. 

Por partidos, se observa cómo es en el PP donde se encuentran los mayores 

porcentajes de licenciados, casi el 75%, mientras que en el PSOE esas cifras se 

reducen al 45% y en IU al 25%. En esta última agrupación política ese dato se 

atenúa al considerar que un 50% de diputados son diplomados universitarios. En el 

PSOE, por su parte, es en donde se constatan los porcentajes más altos 

correspondientes a los niveles de estudios medios y primarios. 
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5 Al introducir la variable sexo, se puede apreciar como para cada uno de los 

tres partidos el nivel de estudios de las mujeres parlamentarias es mayor que el de 

los hombres, siendo la diferencia entre ambos sexos más notable en el caso del 

PSOE e IU y algo más atenuada en el PP. 

Pese a contar con un nivel de estudios más alto que los hombres, las mujeres 

se ven ñobligadasò a demostrar que son competentes como concejalas o como 

diputadas. A este respecto resulta significativo lo que comentaba una mujer 

asturiana, alto cargo del PSOE, en uno de los grupos de discusión: 

Pero como se indicaba más arriba, pese al mayor nivel de cualificación de las 

mujeres, el efecto del currículo oculto transmitido en las escuelas hace mella en las 

mismas. La derivación de esto no repercute en sus resultados académicos, aunque 

sí afecta a su autoconfianza. De este modo, pese al incremento importante de 

mujeres en puestos de toma de decisión como se ha visto anteriormente, de 

momento, y como se verá en las páginas que siguen, algunas mujeres de esta 

generación dedicadas a la política expresan que muchas compañeras no 

manifiestan reconocimiento de su valía y sí expresan una insuficiente seguridad en 

el desempeño del rol político. Y así, en relación con lo expuesto, resultan 

sumamente reveladoras las intervenciones de algunas de las participantes en los 

grupos de discusión. 

 

 



 

 POLITICA  PARA EL 
EMPODERAMIENTO  DE LA MUJER  

2
6 Aunque esas mismas mujeres también consideran que probablemente dicha 

capacidad está siendo en la actualidad sobrevalorada y hay otras características 

que poseen también un importante valor social. Ciertamente, las mujeres parten de 

una falta de experiencia en la vida pública que es necesario tener en cuenta. Y se 

evidencia para el caso que aquí se está exponiendo lo que expresa San José:27 las 

mujeres que han alcanzado un puesto de alta responsabilidad política cuentan con 

una amplia experiencia en el ámbito social antes que partidista. Si nos remitimos al 

caso asturiano, buena parte de las mujeres asturianas fueron promocionadas a 

partir del prestigio adquirido en el ejercicio de su labor dentro de la vida política local 

o municipal, por la militancia y participación en organizaciones sociales (sindicatos, 

asociaciones vecinales y feministas. 

Es verdad que algunos de estos espacios públicos, como las asociaciones 

de padres de alumnos o las asociaciones vecinales, pueden proporcionar a las 

mujeres una mayor experiencia de participación y ayudarles a adquirir confianza en 

sí mismas, tal como han puesto de manifiesto algunos de nuestros políticos/as, pero 

estos mismos grupos alertan de que dichas asociaciones son, con frecuencia, una 

forma de tener a las mujeres ñentretenidasò sin estar realmente presentes en la vida 

pública, además de considerar poco o nada positivo su paso por ellas como peaje 

para demostrar destrezas útiles que consoliden su papel como buenas concejalas 

o diputadas. Además, no deja de responder a la asignación de roles sexuales 

tradicionales y realizando actividades a favor de su comunidad. 
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8 Tampoco se debe descuidar a la hora de entender las dificultades del 

desarrollo de la actividad política de las mujeres la limitación que ejercen los 

estereotipos de género relativos a intereses, conductas o cualidades. Así virtudes 

como la eficacia, competitividad o liderazgo son atribuidas en mayor medida a los 

hombres. No está completamente asumido que una mujer tenga la aspiración de 

alcanzar y conseguir un puesto de liderazgo, esto se enfrenta al orden 

tradicionalmente instituido. Para poder adentrarse en ese mundo vinculado a los 

hombres tiene que articular distintos procedimientos viables para superar las 

directrices exclusivistas propias de esos puestos. Además, si al sexo femenino se 

le adjudica una característica positiva para el hombre, por ejemplo, la ambición, esa 

actitud en la mujer se convierte en algo cuestionado. 

Con el aumento de mujeres en puestos de responsabilidad en política, deja 

de ser característica de las mujeres la desmotivación a la hora de expresar interés 

o querer adquirir un grado de compromiso con esta actividad. O como señala Burin, 

"la falta de modelos femeninos con lo que identificarse lleva a este grupo 

generacional a sentir inseguridad y temor por su eficacia cuando acceden a trabajos 

tradicionalmente ocupados por hombres". Así las cosas, no cabe duda de que la 

presencia de mujeres en las instancias de toma de decisión favorecerá el cambio 

estructural, a nivel organizativo y cultural y será modelo y fuente de motivación para 

el resto de las mujeres. 
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9 Una Consejera del Gobierno del Principado de Asturias apoyó con 

argumentos la idea de la conveniencia de que las mujeres ocupen cargos de 

responsabilidad política, tanto en nivel regional como local, con el fin de que la 

sociedad asuma esa presencia con normalidad: formales impuestas. Sin embargo, 

queda dar salida a problemas sociales y culturales que provocan sesgos y prejuicios 

que limitan, de momento, el empoderamiento político de la mujer. En las páginas 

anteriores se ha visto como aún en nuestros días las mujeres en la actividad política 

deben reunir características no sólo en cantidad sino también en calidad, en relación 

con las que deben aportar los hombres, lo que provoca discriminación. O como 

señala Raquel Osborne, persiste una diferencia de estatus simbólica entre los 

sexos, según el cual las mujeres necesitan sobre cualificarse, demostrar que son 

más de lo que se espera de ellas.  

La transmisión social y cultural de estos estereotipos de género, 

consolidados a través del proceso de socialización diferencial según sexos, 

dificulta en gran medida su ruptura, favoreciendo, en el caso de las mujeres, 

actitudes que tienden a condicionar subjetivamente sus capacidades de respuesta 

y actuación ante la probabilidad de promoción profesional. 
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0 Se puede concluir subrayando que no sólo la conciliación de la vida familiar 

y laboral puede condicionar la respuesta a la participación activa de las mujeres en 

puestos de toma de decisión; es también la propia autolimitación personal de las 

mujeres, resultado de la internalización de actitudes y conductas apropiadas a su 

género establecidos por el orden social y transmitidas desde la infancia por los 

agentes de socialización, la que condiciona de forma sobresaliente la autoestima de 

las mujeres para postularse en esos puestos. En este contexto, y sabiendo que una 

de las instituciones socializadoras clave es la escuela, será importante corregir, de 

una vez, la reproducción de estereotipos de género, así como la socialización en 

roles sexuales que no hacen más que tutelar y acentuar los privilegios del género 

masculino. 
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2 El Impacto de las Mujeres en Política 

María Guadalupe Suárez Ponce1 

Es un hecho indiscutible que el tema de género aún causa mucha 

polémica y controversia en todos los ámbitos, pero aún más en la incursión 

de la mujer en la política 

ñEl Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo considera que 

la inversión en la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento 

de las mujeres son vitales no sólo para mejo-rar las condiciones 

económicas, sociales y políticas de la sociedad en su conjunto, sino para 

lograr una ciudadanía integral y una democracia m§s s·lidaò. 

Por tal motivo, cada partido político a nivel federal debe ejercer el uso 

del 2% del gasto ordinario de lo que el Instituto Federal Electoral entrega para 

la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo político de sus mujeres 

militantes. 

Esto tiene como firme propósito contar con mujeres capacitadas para 

las candidaturas ya sean locales o federales, e incrementar la representación 

femenina en los congresos. 
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3 Desde el Comité Ejecutivo Nacional del PAN se debería estar proponiendo la 

inclusión del tema de género, homologándolo con la sentencia que emitió el Tribunal 

del Instituto Federal Electoral TRIFE, conocida tambi®n como ñsentencia de las 

Juanitasò con el firme propósito de que las nuevas generaciones de mujeres tengan 

las mismas oportunidades para poder acceder a los escaños públicos y hacer más 

ágiles los procesos de selección de candidaturas. Derivado de esta sentencia, 

nuestro presidente dio instrucciones para que se cumpliera y se logró así cubrir 

40/60% de las candidaturas y sobre todo llegar a una representación del 37.4% en el 

Congreso federal de mujeres en la Cámara de Diputados y del 32.81% en la 

Cámara de Senadores. Pero esta medida produjo una situación realmente grave 

dentro de nuestro partido, en donde se violentaron de manera importante las 

relaciones entre hombres y mujeres. Esto no debe volver a ocurrir, es algo que a 

nadie le conviene. A pesar de estos logros, los avances aún son lentos sobre todo a 

nivel local, donde es inminente homologar las cuotas de género, pero es evidente 

que ya hemos logrado grandes pasos en el ñCamino a la Igualdadò. De hecho, hoy 

en día somos punta de lanza en la representación política femenina de América 

Latina. Con los nuevos Estatutos del PAN, se logrará que, en cada comité municipal, 

estatal y en cada consejo estatal y nacional, se tenga como mínimo 40% de un 

género diferente en sus estructuras.  

 

1 Palabra de Acción Nacional. Revista doctrinal y de pensamiento del Partido Acción Nacional. 

Año XXIII No. 98, octubre-diciembre 2013. 29-33 págs. 

 



 

 POLITICA  PARA EL 
EMPODERAMIENTO  DE LA MUJER  

3
4 Lo cual, definitivamente, hace visibles a las mujeres en cada órgano del 

partido para lograr así mayor oportunidad y representación. 

Por otro lado, los sectores más avanzados del país, tanto público como 

privado, se han pronunciado por la igualdad sustantiva, y esto para estar de acuerdo 

con las convenciones internacionales y para cumplir con el objetivo 3 de los 

Objetivos del Milenio de la Organización de las Naciones Unidas, que es ñPromover 

la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujerò. Este objetivo busca 

eliminar las inequidades entre hombres y mujeres en los ámbitos educativo, laboral 

y de representación política. 

Las mujeres estamos accediendo lentamente al poder político, pero es 

gracias a las cuotas de género y otras medidas especiales como las acciones 

afirmativas, la creación del Instituto Nacional de las Mujeres, de las fiscalías 

especiales para deli- tos contra la mujer, de organizaciones civiles, organismos e 

iniciativas como la de SUMA y Mujeres en Plural, así como la creación de programas 

con perspectiva de género enfocados a la ayuda de las mujeres trabajadoras, que 

ahora podemos ver grandes logros y grandes resultados. 

En cuestión de la ley electoral de las cuotas de género en nuestro país, nos 

encontramos de la siguiente manera: 15 estados cuentan con el 40/60, 7 con el 

70/30, 5 estados con la paridad 50/50 y lamentablemente aún contamos con 5 

estados que no indican dichas cuotas en sus códigos electorales, como lo son 

Nuevo León, Nayarit, Guerrero, Guanajuato y Baja California Sur. 
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alcaldías de 2,441 municipios que hay en el país son ocupadas por mujeres de todos 

los partidos, representando 6.5%. En el PAN, de 549 municipios que gobernamos 

contamos con 50 alcaldesas, representando 9.10%. Aún falta considerar los 

cambios de los 14 estados que tuvieron elecciones el pasado 7 de julio. 

En este sentido, sabemos que debemos de reforzar nuestros esfuerzos en el 

ámbito municipal, específicamente en el espacio institucional de los ayuntamientos, 

ya que existe una brecha de género notable, lo que denominamos una desigualdad 

de género entre hombres y mujeres enorme y vergonzosa, porque las mujeres en el 

país seguimos siendo una minoría en el ámbito político. Mientras más alto es el cargo 

de toma de decisión, más se reduce la incursión femenina. Este bajo porcentaje se 

ha mantenido a lo largo de décadas, por lo cual, la participación política debe 

seguir promocionándose y formando cuadros competitivos. 

Este asunto es muy grave porque el derecho de las mujeres a participar en 

la política pública se va limitado, obstaculizado por distintos factores. Esto hace que 

los ayuntamientos sean prácticamente espacios dominados por los hombres, por lo 

cual hay falta de pluralidad de género en los ayuntamientos y por lo tanto una 

democracia local empobrecida porque el número de mujeres en un cargo dentro de 

la administración municipal no corresponde a la cantidad del sector femenino que 

forma parte de la población municipal. 
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6 Los municipios urbanos tienen mayoría de mujeres dentro de su población, 

pero incluso hay municipios en los que, por la emigración de los hombres, las 

mujeres se quedan prácticamente a cargo de familias, al frente del trabajo 

productivo para obtener ingresos, a cargo de niños, niñas, ancianos; entonces, en 

términos de equidad, la participación de las mujeres en los ayuntamientos no es 

nada justa. Los obstáculos son multifactoriales como la limitación de recurso 

económico, resistencias internas, delincuencia organizada, resistencia de los 

dirigentes, etc. Pero es un hecho que no debemos permitir este rezago inequitativo. 

En las elecciones del 2013, en los 14 estados que contendieron obtuvimos de 

las 77 Diputaciones de Mayoría, 22 para mujeres que representa 28.9% y a 14 

alcaldesas (3 de Tamaulipas, 2 Puebla, 1 Tlaxcala y 8 de Veracruz), aunque 

actualmente en estos estados tenemos 23. 

Actualmente hay 247 diputados locales del PAN y 79 de ellos son mujeres, 

eso representa 31.9%. Esto puede decirse que es un gran logro, aunque estamos 

conscientes de que aún no es lo que queremos. 

Al darnos cuenta de que es en el ámbito de los gobiernos municipales donde 

las mujeres tienen una participación ciudadana más activa, desde nuestra 

Secretaría de Promoción Política de la Mujer queremos trabajar de la mano con 

los dirigentes estatales y con diputados locales para que podamos: 

Homologar las leyes que incluyen la cuota de género en todos los estados, 

hasta llegar a la paridad, lo antes posible. 
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7 Que se pueda legislar sobre el recurso que debe destinarse a cada partido 

político para el área de mujeres, que va del 3 al 5% a nivel estatal. 

Impulsar los presupuestos etiquetados con perspectiva de género para poder 

pasar del discurso a la práctica en las políticas públicas 

Por otro lado, en cuestión del recurso asignado por el Instituto Federal 

Electoral (IFE) en los estados para ejercer la capacitación de las mujeres, estamos 

de la siguiente manera: de los 32 estados 11 cuentan con 2%, 7 tienen más del 2%, 

13 no lo establece y 1 establece para varios grupos (mujeres y jóvenes). 

Es imprescindible que ese recurso se transparente, ya que anteriormente se 

destinaba para cualquier otra actividad menos para la capacitación de mujeres y 

esto solamente se puede dar si logramos que se apruebe un reglamento en donde 

se obliguen a las instancias de mujeres de los partidos políticos a presentar un PAT 

(Plan Anual de Trabajo) en donde con fechas, indicadores, presupuesto se pueda 

ejercer ese recurso realmente a la promoción, capacitación y liderazgo de las 

mujeres y que esté fiscalizado por el mismo IFE. 
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9 Esto es, a grandes rasgos, lo que la Secretaría de Promoción Política de la 

Mujer propone y aporta debido a la experiencia que hemos logrado en estos últimos 

años, ya que hemos podido constatar que sin la creación de sistemas electorales 

efectivos, las acciones afirmativas, las cuotas de género, la creación de una 

verdadera cultura jurídica de género, los convenios electorales sensibles al género, 

las candidatas bien capacitadas y financiadas, y sobre todo de la voluntad política 

en los niveles más altos de los partidos políticos y de los gobiernos, no se podrán 

superar los desequilibrios de género en los parlamentos tanto de México como de 

todo el mundo. 

Creo que ya debemos de pensar no sólo en llegar al 40/60 de candidaturas 

de diferente género, debemos ser más creativas porque el reto, hoy, es lograr la 

paridad nos sólo en candidaturas sino en las posiciones mismas de diputaciones 

locales, federales y senadoras. 

ñNunca más este país debe de perder de vista la participación, visión y pasión 

de sus mujeres, para poder construir un México democrático, justo y equitativo 
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1 Empoderamiento de las 

Mujeres: Conceptualización y 

Estrategias 

Clara Murguialday Martínez1 

Después de más de una década de investigar y teorizar sobre los 

procesos de empoderamiento de las mujeres, las feministas que trabajan en 

el campo del desarrollo han construido algunos consensos en torno al 

significado y alcances de este concepto. Reconociendo que en todas las 

sociedades las mujeres tienen menos capacidad de decisión que los 

hombres sobre aspectos estratégicos de sus vidas, lo que caracteriza a las 

visiones feministas sobre este tema es la recurrencia a conceptos como 

poder, derechos, intereses, elecciones y control, a la hora de definir las 

implicaciones del empoderamiento en la vida de las mujeres. También dan 

gran importancia a la manera en que estos procesos proveen a las mujeres 

de recursos intangibles como la autoestima, las habilidades de reflexión y 

análisis, la organización colectiva o la incidencia política; al tiempo que 

afirman que los cambios propiciados por el empoderamiento ocurren tanto a 

nivel individual y en el ámbito del hogar como en las estructuras sociales y 

el espacio público. 
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2 El aspecto más destacable del término empoderamiento es que contiene la 

palabra poder, de ahí que su utilización en el trabajo del desarrollo constituya un 

llamado de atención sobre las relaciones de poder existentes en las sociedades 

donde se actúa. 

En el ámbito particular de las mujeres y el desarrollo, el uso de este concepto 

ha venido a llenar un vacío notable en las teorizaciones anteriores dado que, como 

señala Rowlands, "la mayor debilidad de la literatura sobre mujeres y desarrollo es 

que ha evitado discutir sobre el poder". Efectivamente, aunque los movimientos 

feministas vienen abordando esta categoría en sus análisis sobre el sistema de 

dominio masculino desde hace al menos tres décadas, estos debates han entrado 

apenas hace una década en los estudios sobre las mujeres, el género y el 

desarrollo.Algunas autoras han destacado la fuerte conexión entre 

empoderamiento y redistribución del poder. Así, para Batliwala, el 

empoderamiento es el "proceso de desafiar las relaciones de poder existentes y 

obtener un mayor control sobre las fuentes de poder... (y) se manifiesta como una 

redistribución del poder, ya sea entre naciones, clases, razas, castas, géneros o 

individuos". Gita Sen (1993) ha definido el empoderamiento de las mujeres como la 

"alteración de las relaciones de poder. que constriñen las opciones y autonomía de 

las mujeres y afectan negativamente su salud y bienestar", en tanto que Johnson 

(1994) considera que "aunque las mujeres pueden empoderarse a sí mismas al 

obtener algún control sobre los 

1 Murguialday Martínez, Clara. Empoderamiento de las mujeres: conceptualización y estrategias. 

Escuela de la igualdad y el empoderamiento de las mujeres. 2006. Págs. 4-41 
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necesidad de obtener algún control sobre las estructuras de poder, o de cambiarlas". 

El concepto empoderamiento está claramente vinculado con la noción de 

poder pero también con su reverso: la ausencia de poder, el desempoderamiento. 

Los primeros análisis sobre la falta de poder de determinados colectivos sociales 

(pobres, mujeres, minorías étnicas.) resultaron poco adecuados porque 

presentaban una foto excesivamente estática de las relaciones sociales y obviaban 

que incluso el colectivo más desempoderado tiene el poder de resistir e incluso de 

subvertir las condiciones de su opresión. Frente a ciertas perspectivas que analizan 

el poder en términos estáticos o enmarcado en dicotomías extremas (omnipotencia- 

impotencia; predominio total-negación de intereses; ejercicio interpersonal-práctica 

institucional...), se impone cada vez más un enfoque que insiste en que tanto el 

empoderamiento como el desempoderamiento deben ser visualizados como 

procesos más que como realidades fijas. 

El empoderamiento es un proceso, pero también una meta a lograr. Por ello 

interesa no sólo desvelar las múltiples expresiones hegemónicas del poder sino 

también vislumbrar las formas alternativas de su ejercicio que podrían ser 

propuestas como deseables para las mujeres empoderadas. 
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5 Según Lukes, en las ciencias sociales aparecen habitualmente tres 

interpretaciones diferentes sobre el poder y todas ellas tienen en común entenderlo 

como un ejercicio de dominio sobre otros. Este poder ejercido sobre otros nos remite 

tanto a la habilidad de una persona para hacer que otras actúen en contra de sus 

deseos como a la capacidad que alguien tiene para sacar adelante sus propios 

intereses en contra de los intereses de otro, mediante la utilización de mecanismos 

diversos tales como obligar, impedir, prohibir, reprimir, negar o invisibilizar los 

intereses de aquellos sobre los que se ejerce dominio. 

La primera, y más habitual, acepción del poder responde a análisis liberales 

de los fenómenos sociales y lo aborda como un asunto de toma de decisiones sobre 

cuestiones en las que hay un conflicto observable definiéndolo como la "capacidad 

de un actor de afectar el patrón de resultados". 

Según esta interpretación, el poder es un recurso limitado que se gana y se 

pierde, que circula en los espacios públicos donde se toman decisiones y que se 

puede "ver" puesto que los que ganan en las decisiones aparecen como poderosos. 

El ejercicio de este poder recurre tanto a las formas violentas como a otros tipos de 

fuerzas y puede implicar quitar recursos, amenazar con hacerlo u ofertar mayores 

recursos a cambio de algún comportamiento que de otra manera no se daría. 

Esta manera de entender el poder, asociado con la toma individual de 

decisiones en el marco de relaciones interpersonales, ha sustentado buena parte 
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6 de la literatura basada en el enfoque Mujeres en el Desarrollo (MED) que 

ha entendido el poder como algo que se tiene o no se tiene, y que puede ser 

incrementado mediante determinadas acciones del desarrollo. Esta interpretación 

es visible, por ejemplo, en los intentos de medir la frecuencia con que participan las 

mujeres en la toma de decisiones en el hogar para demostrar que estas fortalecen 

su poder doméstico cuando acceden a un ingreso. 

La segunda acepción del poder puede definirse como la capacidad para 

evitar la discusión abierta de ciertos conflictos. Es el poder que se ostenta cuando 

alguien consigue sacar adelante sus propios intereses en contra de los de otra 

persona impidiendo que esta sea escuchada, excluyendo ciertas cuestiones de la 

agenda de decisión y restringiendo la adopción de decisiones a cuestiones seguras. 

Esta noción del poder permite apreciar que los conflictos no siempre son 

abiertos ni las decisiones visibles, que el poder no se expresa solamente en "quien 

gana qué" sino también en "cuando, cómo y quién se queda fuera de la toma de 

decisiones" porque ni siquiera ha sido tomado en consideración. Efectivamente, la 

persona o el grupo poderoso pueden ganar conflictos no sólo ganándolos cuando 

son planteados abiertamente sino impidiendo que las voces de los oponentes sean 

escuchadas y que el conflicto se haga visible en el ámbito de la toma de decisiones. 

La coerción, la manipulación, la información falsa y otras maneras de influenciar son 

reconocidas como formas de ejercicio de este poder, puesto que suprimen lo que 

de otro modo se hubiera constituido en un conflicto abierto. 
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7 Quien detenta el poder oculto puede crear reglas de juego que impidan a los 

grupos con menos poder expresar sus deseos; puede legitimar algunas voces y 

desacreditar otras, determinando qué asuntos y qué personas han de ser incluidas 

y cuáles no. Este tipo de poder se sustenta en "los procedimientos implícitamente 

aceptados e indiscutibles en instituciones que, al demarcar las cuestiones 

susceptibles de decisión de aquellas que no lo son, benefician sistemática y 

rutinariamente a ciertos individuos y grupos a costa de otros". 

Esta manera de ejercer el poder mediante procedimientos que permanecen 

ocultos al análisis es bastante común en las relaciones entre las mujeres y los 

hombres. Las feministas han señalado que el poder masculino se ejerce 

movilizando normas y mecanismos que tienen un sesgo de género a favor de los 

hombres, como los que operan en la división sexual del trabajo o en la legitimación 

política de la inviolabilidad de la esfera doméstica. Muchos conflictos que ni se 

asoman a las agendas públicas de debate versan sobre temas en los que hay 

asuntos de género involucrados, como por ejemplo considerar que la atención a 

niñas y niños es una tarea de cuidado "natural" de las mujeres en lugar de un 

problema social relacionado con el trabajo de las mujeres. 

Cuando se entiende el poder masculino en clave institucional y no sólo en 

términos de relaciones interpersonales, pueden apreciarse mejor los prejuicios de 

género implícitos en las reglas y prácticas de las diferentes instituciones sociales. 

Kabeer señala que "la franca discriminación o las conspiraciones 

patriarcales son innecesarias cuando el privilegio masculino se puede garantizar 

simplemente poniendo en marcha procedimientos institucionales de rutina". 
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8 Abundando en este planteamiento Longwe ha analizado cómo se "evaporan" 

las políticas de género en las agencias del desarrollo, entidades a las que define 

como "reductos de dominio masculino... llenas de rasgos masculinos, implícitos en 

los valores, la ideología, la teoría del desarrollo, los sistemas organizativos y los 

procedimientos". El elemento clave para conservar el dominio masculino en estas 

instituciones es que sus intereses y normas permanezcan invisibles, lo que puede 

lograrse por ejemplo, utilizando un vocabulario técnico que impide reconocer las 

contradicciones entre el discurso favorable a la igualdad y las prácticas alejadas del 

mismo, o abordando las cuestiones de género como una preocupación secundaria 

relacionada únicamente con la eficiencia de un proyecto, o limitando la mejora de la 

posición de las mujeres a la satisfacción de sus necesidades básicas. En este 

sentido, las agencias de desarrollo no son políticamente neutrales dado que 

desempeñan, mediante el ejercicio del poder oculto, un papel importante en la 

reproducción social del dominio masculino. 

La tercera forma del poder considerada por Lukes tiene relación con el 

conflicto no observado, es decir, con las tensiones que se producen cuando se 

niegan intereses reales de la gente, incluso cuando tales intereses ni siquiera son 

reconocidos por las personas afectadas. Este tipo de poder implica que alguien 

consigue sacar adelante sus propios intereses impidiendo que su potencial 

oponente se dé cuenta de que existe un conflicto de intereses. Según León, este es 

el poder más penetrante porque evita la expresión del conflicto y hace imposible 

que se conciba una situación diferente. 
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9 "El más efectivo e insidioso uso del poder es evitar, en primer lugar, que el 

conflicto surja... al formar las percepciones de la gente, las cogniciones y las 

preferencias de una manera tal que ellos acepten su rol en el orden de cosas 

existente porque no pueden ver o imaginar una alternativa, o porque lo ven natural 

e inmodificable, o porque lo valoran como si contuviera un orden divino y benéfico". 

El poderoso puede ganar conflictos manipulando la conciencia de los menos 

poderosos para hacerles incapaces de desear una situación diferente, sea porque 

no ven el conflicto, porque aceptan la legitimidad del orden establecido, porque 

están resignados a su suerte o porque no consideran posible transformar su 

situación. Sen (2000) se ha referido a este poder cuando analiza la naturaleza del 

"conflicto cooperativo" que caracteriza a los hogares y concluye que las mujeres, 

particularmente en sociedades tradicionales, tienen dificultades para tomar en 

cuenta su propio bienestar cuando abordan sus intereses personales en el 

escenario familiar. En términos más generales, este autor ha planteado que, aunque 

los grupos desposeídos puedan estar acostumbrados a la desigualdad, no tener 

conciencia de las posibilidades de cambio social ni esperanzas de mejorar sus 

circunstancias, "las verdaderas privaciones no se evaporan por el mero 

hecho de que, en el cálculo particular utilitarista del cumplimiento de la felicidad y el 

deseo, la situación socioeconómica de la persona desposeída pueda no parecer 

particularmente desventajosa". 
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0 Históricamente, los movimientos feministas siempre han rechazado estas 

tres expresiones del poder "sobre" por considerarlas manifestaciones de un poder 

controlador que impide a quienes lo sufren identificar sus propios intereses, 

expresarlos abiertamente o aspirar a su realización. Y por qué además, todas ellas 

son deudoras de una metodología de resolución de conflictos basada en la lógica 

de "suma cero", según la cual si una persona gana poder es porque otra lo ha 

perdido en la misma proporción, ajena a la experiencia vital de las mujeres en sus 

relaciones familiares y más específicamente, en el ejercicio de la maternidad. 

Esta visión del poder como algo intrínsecamente malo y rechazable fue 

hegemónica en los movimientos feministas del Sur hasta mediados de los años 

ochenta, como quedó reflejado en las memorias de los tres primeros encuentros 

feministas de América Latina y el Caribe. Sin embargo, en el cuarto encuentro 

celebrado en México en 1987, se hizo patente que las feministas comenzaban a 

replantear su idea de poder. La argumentación presentada para combatir el mito de 

que "a las feministas no nos interesa el poder" no deja lugar a dudas: "Si partimos 

de reconocer que el poder es fundamental para transformar la realidad, no es 

posible que no nos interese. Nosotras hemos visto a lo largo de nuestra militancia 

que a las feministas sí nos interesa el poder pero que, por no admitirlo abiertamente, 

no avanzamos en la construcción de un poder democrático y, de hecho, lo 

ejercemos de una manera arbitraria reproduciendo, además, el manejo del poder 

que hacemos en el ámbito doméstico: victimización y manipulación. Sí, queremos 

poder. Poder para transformar las relaciones sociales, para crear una sociedad 

democrática y participativa". 
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1 Al asumir que el poder condiciona la experiencia de las mujeres en un doble 

sentido pues "es tanto la fuente de opresión en su abuso como la fuente de 

emancipación en su uso", las feministas pudieron ver a las mujeres no solo como 

individuas sometidas al poder masculino sino también como personas capaces de 

oponer resistencia, activa o pasiva, a las fuentes de poder. Considerar el poder 

como un recurso que las mujeres pueden utilizar para transformar su situación, y a 

estas como individuas dispuestas a ejercerlo colectivamente, les permitió reivindicar 

para las mujeres el ejercicio visible del poder para hacer avanzar sus 

reivindicaciones frente a otros actores sociales e institucionales. 

Así, desde mediados de los años ochenta, al tiempo que desarrollaban 

experiencias concretas de poder e influencia a nivel local, fue abriéndose paso en 

los movimientos de mujeres y feministas una visión del poder entendido más como 

capacidad de ser y hacer, que como dominio sobre otros; como algo que ocurre no 

sólo en las instituciones sino también en las vidas cotidianas ("lo personal es 

político"); como conocimiento-poder que opera a través de los discursos que 

enmarcan lo que es pensable y factible; como relaciones institucionalizadas que al 

convertirse en las reglas del juego, determinan el acceso de las personas y los 

grupos a los recursos vitales. 
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2 Desde estas nuevas perspectivas, las feministas que trabajan en el campo 

del desarrollo han reivindicado abiertamente el poder para las mujeres. Así, por 

ejemplo, Batliwala ha definido el poder como "control sobre los bienes materiales 

(físicos, humanos o financieros), los recursos intelectuales (conocimientos, 

información, ideas) y la ideología (habilidad para generar e institucionalizar 

creencias y valores que determinan cómo las personas perciben y funcionan en un 

entorno dado)" y ha sostenido que el empoderamiento de las mujeres debe medirse 

en términos de "cuánta influencia tienen estas sobre las acciones externas que 

afectan a su bienestar". 

También han realizado críticas interesantes a las concepciones hegemónicas 

sobre el poder. Hayward ha señalado que la pregunta central de los debates sobre 

el poder (¿Qué quiere decir que A tiene poder sobre B?) se basa en el supuesto de 

que es posible diferenciar los actos libres de los actos determinados por el poder de 

los otros, pero este supuesto es erróneo ya que ignora que la dimensión del poder 

está presente en todas las relaciones sociales, llegando incluso a conformar la 

propia identidad de las personas. Según esta autora, en lugar de pensar el poder 

en términos de los instrumentos que agentes poderosos usan para impedir que los 

no poderosos actúen libremente, sería más útil pensarlo como "las fronteras 

sociales que definen los campos de acción para todos los actores y facilitan u 

obstaculizan lo que es considerado posible". 
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3 Estas fronteras sociales están constituidas por las leyes, normas, costumbres 

e identidades sociales que enmarcan y restringen las actuaciones de las personas. 

Al definir el poder como "la red de límites sociales que define los campos de acción", 

Hayward reformula la pregunta sobre el poder: la cuestión no es ya cómo este se 

distribuye o cómo hace A para tener poder sobre B, sino más bien "cómo los 

mecanismos del poder definen lo (im)posible, lo (im)probable, lo natural, lo normal, 

lo que cuenta como problema". 

Por tanto, más que buscar cómo las acciones de unas personas son limitadas 

por otras, habría que analizar las diferencias significativas que existen en las 

titularidades sociales y en las restricciones, y ver qué tan fijas e inmutables son 

estas diferencias. El empoderamiento de una persona empieza cuando esta analiza 

cómo los límites sociales restringen su capacidad para definir cómo quiere vivir y 

para llegar a disfrutar de las condiciones para vivir como desea, y avanza mediante 

la identificación crítica de cómo funcionan estas restricciones a su libertad, hasta 

llegar a definir estrategias para cambiarlas. 

Mosedale se ha basado en estos planteamientos para construir una 

definición de poder que tiene importantes consecuencias en el análisis de los 
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4 procesos de empoderamiento de las mujeres. Si tomamos en cuenta que el 

hecho de pertenecer a un grupo social (por ejemplo, el colectivo genérico 

femenino) establece unos ciertos límites a la libertad de las personas y que tales 

fronteras son socialmente construidas y modificables, el empoderamiento que esta 

autora reclama para las mujeres es el que tiene como objetivo cambiar 

radicalmente las relaciones opresivas de género, en tanto estas constituyen las 

fronteras sociales que restringen su libertad de elección. 

El poder que interesa dice Mosedale, es el que permite a las mujeres 

construir su propia capacidad para cambiar los límites sociales que definen lo que 

es posible para ellas. Y la pregunta que importa es si las intervenciones de 

desarrollo que buscan que las mujeres se empoderen, logran efectivamente 

ayudarles a cambiar tales límites. 

Un segundo rasgo esencial del empoderamiento es su carácter procesual: se 

trata de un proceso de cambio que no tiene meta final ya que nadie llega nunca a 

estar empoderado en un sentido absoluto. Es este sentido de proceso el que hace 

que "ningún otro concepto exprese tan claramente como el empoderamiento la 

progresión desde un estado (la desigualdad de género) a otro (la igualdad de 

género)". 
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5 Hay consenso entre las feministas del desarrollo en que el empoderamiento 

de las mujeres es un proceso de largo plazo que va "de adentro hacia fuera" y "de 

abajo hacia arriba", que se inicia en el ámbito personal mediante el desarrollo de 

una autoimagen positiva y confianza en las propias capacidades, continúa en el 

ámbito de las relaciones cercanas a través de la habilidad para negociar e 

influenciar las relaciones familiares, y se expande hacia una dimensión colectiva en 

la que las mujeres construyen estructuras organizativas suficientemente fuertes 

para lograr cambios sociales y políticos. 

Se trata, por tanto, de un proceso de auto-empoderamiento, individual y 

colectivo, que no puede ser otorgado por nadie externo, lo cual no quiere decir que 

determinados agentes externos no tengan ningún papel que cumplir. Diversas 

autoras han resaltado la importancia de las agentes de cambio a la hora de facilitar 

las condiciones que permitan a las mujeres iniciar sus propios procesos de cambio. 

Kabeer es una de las que ha señalado el positivo papel de las organizaciones de 

base innovadoras que, creando espacios para escuchar las voces de las mujeres y 

utilizando metodologías participativas, ayudan a desafiar los estereotipos 

convencionales respecto a las necesidades de las mujeres, hacen visibles 

determinados intereses que permanecían ocultos y promueven estrategias 

innovadoras para involucrar a las propias mujeres en los procesos de cambio. 

León plantea, por su parte, que dado que la subordinación de las mujeres 

aparece naturalizada en las sociedades con dominio masculino, es poco probable 

que las propuestas de cambio aparezcan espontáneamente; más bien, estas deben 

inducidas a través de procesos de concientización que permitan a las mujeres 
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6 modificar sus auto-imágenes y sus sentimientos de inferioridad, así como sus 

creencias sobre sus derechos y capacidades. En la inducción de estos procesos de 

reflexión crítica, las agentes externas, generalmente mujeres feministas 

profesionales del trabajo de promoción y educación popular, pueden desempeñar 

un importante rol catalizador ofreciendo a las mujeres elementos de análisis y 

alternativas prácticas a sus modos de vida. También Rowlands insiste en que las 

agentes de cambio deben estar entrenadas en el uso de metodologías que ayuden 

a las mujeres a "percibir las limitaciones que ellas se imponen como resultado de la 

opresión internalizada que cargan" y garanticen que estas actúan a partir de sus 

propios análisis y prioridades, y no en base a agendas externas. 

Ahora bien, este papel de las agentes de cambio nada tiene que ver con lo 

que James ha denominado la "transferencia del empoderamiento", una visión 

predominante en el pensamiento oficial del desarrollo según la cual el 

empoderamiento puede ser otorgado por las agencias, mediante la puesta en 

marcha de proyectos diseñados desde arriba y desde afuera de las destinatarias en 

los que, supuestamente, la simple participación de las mujeres en actividades 

específicas garantizaría como resultado final su empoderamiento. 



 

 POLITICA  PARA EL 
EMPODERAMIENTO  DE LA MUJER  

5
7 Un mecanismo de transferencia de poder de este tipo es incompatible con 

los objetivos del empoderamiento porque este no es un proceso lineal con un inicio 

y un final definidos de manera igual para todas las mujeres, sino que requiere que 

éstas libremente analicen y expresen sus propias necesidades y prioridades, sin 

que estas puedan ser predefinidas o impuestas por los planificadores. Sin duda, 

esto plantea problemas a las agencias de desarrollo porque la lógica de la 

planificación se ve afectada cuando no pueden establecerse metas concretas o 

resultados medibles para las actividades que promueven el empoderamiento; en 

este caso, los cambios a lograr deben ser vistos como parte de un proceso en 

marcha más que como una meta prefijada para un distante futuro. 

En conclusión, entender el empoderamiento como un proceso de abajo arriba 

implica que los organismos de desarrollo no pueden reclamar que empoderan a las 

mujeres. Las mujeres deben empoderarse ellas mismas. Sin embargo, el apoyo 

externo es importante para empujar y sostener los procesos de cambio y las 

agencias pueden jugar este papel generando condiciones para que las mujeres 

participen en todos los ámbitos, adquieran habilidades para tomar decisiones y 

controlar los recursos, y apoyando a las organizaciones de mujeres que trabajan 

contra la discriminación de género. 
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8 Longwe y Clarke Asociados han elaborado un marco de análisis sobre el 

empoderamiento de las mujeres que desarrolla de manera muy consistente sus 

características de proceso. Consideran que el desarrollo es ante todo un proceso 

que permite obtener y mantener mayor acceso a recursos y bienestar y que requiere 

el involucramiento de los grupos objetivo en la tarea de reconocer y superar sus 

propios problemas. En cuanto al empoderamiento, estos autores lo definen como 

un proceso de desarrollo de las mujeres que se logra mediante la superación 

de las desigualdades existentes entre los hombres y las mujeres. Se trata de un 

proceso que no es lineal sino circular, y que discurre a lo largo de cinco niveles de 

igualdad que ascienden progresivamente hacia cuotas superiores de 

empoderamiento y desarrollo: 

Nivel uno: el bienestar, en áreas como la salud, el acceso a alimentos o los 

ingresos. La brecha de género en este nivel se mide por las disparidades en las 

tasas de mortalidad o de desnutrición, y se deriva directamente de la desigualdad 

en el acceso a los recursos. Las acciones que buscan mejorar el bienestar de las 

mujeres deberán llevarlas a un mayor acceso a los recursos. 

Nivel dos: el acceso a los recursos para la producción (tierra, créditos, 

servicios), a la educación, el empleo remunerado y la capacitación. La brecha de 

género en este nivel se refiere tanto a los recursos como a las oportunidades. Las 

acciones que buscan mejorar el acceso de las mujeres acarrearán su toma de 

conciencia sobre la situación diferencial existente y su acción para reclamar la parte 

justa y equitativa de los diversos recursos disponibles en el hogar y en los servicios 

públicos. 
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9 Nivel tres: la toma de conciencia sobre la desigualdad de género. En este 

nivel se sitúan las creencias sobre el carácter natural de la posición inferior de la 

mujer y la división genérica del trabajo. Empoderamiento significa cuestionamiento 

de tales creencias y reconocimiento de que la subordinación de las mujeres no es 

parte del orden natural de las cosas sino impuesto por un sistema de discriminación 

socialmente construido y que puede ser cambiado. En este nivel el desarrollo es 

visto también como superación de las desigualdades estructurales y la igualdad 

entre mujeres y hombres se plantea como una meta del desarrollo. La conciencia 

de género es considerada el elemento central del proceso de empoderamiento y 

alimenta la movilización respecto a los asuntos de desigualdad. 

Nivel cuatro: la participación en el proceso de desarrollo. La brecha de género 

en la participación es visible y fácilmente cuantificable, y se expresa en términos de 

desigual participación en la toma de decisiones. Las acciones que buscan igualdad 

en este nivel propiciarán que las mujeres participen activamente en la identificación 

de las necesidades comunitarias, la planificación y evaluación de las intervenciones. 

Si se requieren movilizaciones de las mujeres para lograr su mayor presencia en 

tales espacios, estas serán tanto un resultado del poder adquirido como una 

contribución hacia un mayor empoderamiento. 
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0 Nivel cinco: el control sobre los factores de producción para asegurar acceso 

igualitario a los recursos y a la distribución de los beneficios. Es la mayor 

participación de las mujeres en la toma de decisiones la que conduce a una 

situación de igualdad en el control, caracterizada por un equilibrio de poder entre 

mujeres y hombres, de modo que ninguna parte se coloca en una posición de 

dominación. 

Para que las mujeres avancen en su empoderamiento han de superarse las 

inequidades en cada uno de estos niveles. El avance se da precisamente en el paso 

de un nivel al otro: las mujeres adquieren poder cuando las dificultades en el acceso 

a los recursos les motivan a una mayor concientización, cuando ésta da el impulso 

para una mayor participación en la toma de decisiones, cuando un mayor control 

sobre los recursos del desarrollo sienta las bases para más bienestar material, etc. 

Aunque cada nivel de igualdad puede ser una puerta de acceso al proceso de 

empoderamiento, Longwe y Clarke resaltan que la toma de conciencia sobre el 

sistema de desigualdades entre hombres y mujeres es la clave para el cambio. 
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1 Este esquema, conocido como el "Marco de igualdad y empoderamiento de 

las mujeres", se inscribe en los enfoques "de abajo hacia arriba" del desarrollo pues 

son las propias mujeres las que han de reconocer sus intereses estratégicos y 

movilizarse por ellos, en lugar de esperar a que investigadores/as y agencias de 

desarrollo identifiquen sus problemas y realicen acciones para resolverlos. Ha sido 

usado por UNICEF como una herramienta para incorporar la perspectiva del 

empoderamiento en sus procesos de programación, y sustenta el Paquete de 

Capacitación que este organismo utiliza para formar a su personal en asuntos de 

igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 

El empoderamiento de las mujeres es un proceso de cambio que afecta al 

conjunto de las relaciones sociales, entre ellas las de género, en que están inmersas 

las mujeres. A diferencia de algunos enfoques que consideran el empoderamiento 

de las mujeres como algo que ocurre en ellas al margen de las relaciones e 

instituciones sociales que enmarcan y constriñen sus campos de actuación (una 

especie de autorrealización ensimismada), la visión feminista considera que las 

mujeres se empoderan siempre en relación a un otro respecto del cual estaban 

desempoderadas. Ese otro puede ser el marido, padre o líder comunitario que 

restringía su capacidad de ser y hacer según su propia voluntad, las normas y 

pautas culturales que restringían su libertad de movimiento, o las estructuras 

económicas y políticas que limitaban sus oportunidades de acceso a los recursos. 

Incluso si atendemos al carácter de proceso del empoderamiento, las mujeres 

pueden empoderarse, o desempoderarse, en relación a sí mismas en determinados 

momentos de su pasado. 
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2 Esta visión relacional del empoderamiento le debe mucho a los 

planteamientos foucaultianos sobre el poder, entendido como un elemento presente 

en todas las relaciones sociales, algo que no se posee, sino que se ejerce y va 

siempre acompañado de formas de resistencia, a menudo sutiles, a las identidades 

y relaciones consideradas como naturales o inmutables. Aunque Foucault nunca 

analizó la dimensión de género del poder3, su visión relacional, multidimensional y 

dinámica del poder ha sido muy relevante para el feminismo: la afirmación de que 

"lo personal es político" es parte del reconocimiento de que todas las relaciones 

sociales, incluidas las que se dan en el ámbito privado de la familia, están 

atravesadas por el poder. 

Las mujeres, por tanto, se empoderan en el contexto de sus relaciones 

sociales. Dado que estas están determinadas y/o atravesadas por las relaciones 

que establecen con los hombres, el empoderamiento de las mujeres incluye el 

cuestionamiento de las relaciones de poder entre los géneros y su sustitución por 

un conjunto de arreglos más equitativos que los actualmente existentes. Molyneux 

insiste en esta misma idea al referirse a los intereses estratégicos de las mujeres, 

los cuales incluyen inevitablemente la puesta en marcha de un proceso de 

empoderamiento que les permita, a partir del análisis de su subordinación, formular 

modelos alternativos de relaciones entre los géneros y movilizarse para hacerlos 

realidad. 
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3 Rowlands plantea que "el empoderamiento de las mujeres es un asunto de 

género y no simplemente un asunto de mujeres", porque tiene que ver con la 

transformación de las relaciones sociales y, en particular, de las relaciones sociales 

basadas en la diferencia sexual. En sus investigaciones sobre cómo se empoderan 

las mujeres rurales ha constatado que estas se ven forzadas a confrontar las 

relaciones de género más cercanas cuando desean participar en proyectos 

generadores de ingresos o en las organizaciones comunitarias, y expresan que 

donde su proceso de empoderamiento encuentra más dificultades para avanzar es 

precisamente en el ámbito doméstico, lo que no es extraño puesto que "la familia 

es la última frontera de cambio en las relaciones de género... Uno sabe que el 

empoderamiento ha ocurrido cuando éste ha cruzado el umbral del hogar". 

Dado que para salir de sus hogares tienen a menudo que renegociar el orden 

doméstico establecido, el uso del recurso tiempo en la familia o las pautas de toma 

de decisiones en la pareja, su empoderamiento involucra cambios en las actitudes 

y comportamientos de los hombres. 

Aunque la literatura sobre el empoderamiento de las mujeres no registra los 

cambios de los hombres como consecuencia de este ni las formas en que aquellos 

pueden contribuir al empoderamiento de las mujeres, hay bastante consenso entre 

las feministas en que los hombres tienen bastante que ganar, pero también que 

perder, con tales procesos. 
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4 Se ha señalado que las reacciones de los hombres al empoderamiento de 

las mujeres son inevitables, aunque no siempre de signo negativo porque estos 

obtienen beneficios de tipo material, emocional y político, del hecho de que las 

mujeres mejoren su acceso a recursos y conocimientos. Algunos hombres, sobre 

todo si son pobres, pueden estar interesados en apoyar los procesos de 

empoderamiento económico de las mujeres de su familia porque ello acarrea mayor 

calidad de vida a los integrantes del hogar. También a nivel político, las mujeres 

empoderadas fortalecen las organizaciones dominadas por los hombres aportando 

nuevas energías, discusiones, liderazgos y estrategias, y en muchas ocasiones 

participan políticamente desafiando las estructuras de poder que oprimen a 

ambos géneros. Incluso a nivel subjetivo los hombres pueden beneficiarse de los 

procesos de empoderamiento de las mujeres porque se ven forzados, de una u 

otra manera, a liberarse de los estereotipos de la masculinidad tradicional que 

limitan su capacidad de expresión sentimental y descubren satisfacción emocional 

al compartir las responsabilidades y la toma de decisiones. Muchos asumen que en 

el proceso de cambio han perdido privilegios tradicionales, pero también cargas 

tradicionales. 
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5 Ahora bien, no puede esperarse que todas las reacciones de los hombres 

sigan estas pautas positivas. Dado que el empoderamiento de las mujeres socava 

la base material sobre la que se asienta la autoridad masculina y cuestiona el control 

tradicional de los hombres sobre ellas, es esperable que se produzca una pérdida 

de la valoración social que estos disfrutaban y, en cierta forma, un proceso de 

desempoderamiento de estos por la pérdida de aquellos recursos vitales y 

capacidad de decisión que previamente habían conculcado a las mujeres. Muchos 

hombres ofrecen resistencias al empoderamiento de las mujeres si, como resultado 

del mismo, estas cuestionan el poder y los privilegios masculinos en la familia, o 

compiten con ellos por el empleo remunerado o los espacios de decisiones en la 

esfera política. Como han observado Schuler y otras: "En muchas de las 

comunidades estudiadas, los hombres se volvieron más violentos cuando sus 

esposas empezaron a obtener ingresos y aumentaron su movilidad y su autonomía. 

Los conflictos a menudo tenían que ver con el control de los recursos y las 

ganancias de las mujeres, y estas sintieron que tenían que defenderse de lo que 

consideraban una dominación injusta... En contraste, muchas mujeres que carecían 

de toda propiedad y eran completamente dependientes de sus maridos, raramente 

eran golpeadas por estos". 
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6 A pesar de las recomendaciones de las instituciones oficiales del desarrollo 

sobre la necesidad de prestar mayor atención a las maneras en que los hombres 

obstaculizan el avance de las mujeres, hasta la fecha los programas de desarrollo 

han hecho muy poco por involucrar a los hombres en la tarea de promover el 

empoderamiento de las mujeres, como estrategia para avanzar hacia la equidad de 

género. Hay varias razones para ello, entre las que destaca la idea comúnmente 

aceptada de que las mujeres, en razón de sus desventajas sociales, deben ser las 

principales, si no las únicas, impulsoras de aquellas iniciativas que busquen mejorar 

sus capacidades y condiciones materiales de vida, o corregir las inequidades en la 

distribución de los recursos. Se considera que los asuntos relacionados con su 

subordinación de género son temas de mujeres que ellas deben abordar bajo su 

entera responsabilidad ya que serán las principales beneficiarias de los cambios a 

lograr. 

Sin embargo, abordar el empoderamiento de las mujeres sin tomar en cuenta 

el papel que los hombres desempeñan en sus vidas puede socavar las propias 

estrategias de empoderamiento. Los escasos resultados del enfoque MED, que 

trata a las mujeres aisladas de su contexto relacional, alertan sobre los riesgos de 

no tomar en consideración los obstáculos que los hombres ponen al desarrollo de 

las mujeres, sobre todo de sus esposas, hijas y familiares cercanas. 
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8 Un estudio realizado por Silberschmidt en Kenya y Tanzania entre mediados 

de los años ochenta y finales de los noventa, muestra claras evidencias de que el 

cambio socioeconómico ocurrido en esos países ha acarreado creciente desempleo 

para los hombres al tiempo que se ampliaban los roles de las mujeres y su carga de 

trabajo. La incapacidad de muchos hombres para cumplir los roles y 

responsabilidades de sostenedores y jefes de familia les provoca sentimientos de 

baja autoestima y falta de valoración social, lo que es vivido como una amenaza 

constante a su orgullo masculino. Los roles de los hombres han llegado a ser 

confusos y contradictorios; y dados los estrechos vínculos entre masculinidad y 

sexualidad, el control sobre las mujeres mediante la violencia y la agresividad sexual 

y las múltiples relaciones extramaritales, parecen haberse constituido en las vías 

fundamentales para restaurar su autoestima. La autora concluye que es necesario, 

por un lado, revisar los estereotipos sobre el género "dominante" e investigar los 

efectos del cambio socioeconómico en la situación vital de los hombres, y por otro, 

considerar el impacto negativo del desempoderamiento masculino sobre los 

esfuerzos para empoderar a las mujeres y mejorar la salud sexual y reproductiva de 

unas y otros. 

Por otro lado, una consecuencia de la habitual asimilación de género con 

mujeres en la práctica del desarrollo ha sido la "evaporación" de los hombres, como 

colectivo genérico, en las intervenciones que buscan explícitamente la equidad: no 

se hacen diagnósticos sobre la condición y posición de género de los hombres, ni 

se analizan sus necesidades e intereses como particulares de un colectivo humano 

socializado en clave masculina. 
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9 El resultado es que los hombres, en tanto tales, no han sido tomados en 

cuenta en la planificación del desarrollo: sus necesidades e intereses no han sido 

asumidos como específicamente masculinos sino que adquieren fácilmente el rango 

de problemas generales de la comunidad; no han merecido suficiente atención las 

maneras en que las formas de masculinidad hegemónicas obstaculizan el avance 

de las mujeres ni se ha percibido que los hombres puedan tener un papel activo en 

la generación de condiciones para el empoderamiento femenino. 

En años recientes, no obstante, el panorama ha empezado a cambiar, a 

medida que los grupos masculinistas avanzan en el cuestionamiento de la 

masculinidad hegemónica y que se profundiza el debate sobre las implicaciones de 

la desigualdad de género para el desarrollo. Así, en ciertos ámbitos se acepta que 

las características y atributos masculinos no pueden ser vistos como la norma sino 

más bien como producto, en la misma medida que los femeninos, de un 

determinado proceso de socialización genérica y, por tanto, susceptibles de ser 

deconstruidos y reaprendidos en clave de otras masculinidades no opresivas. 

También se han presentado algunas evidencias de que mayores niveles educativos 

contribuyen a que los hombres tengan actitudes favorecedoras del bienestar y el 

empoderamiento de las mujeres, en ámbitos como el trabajo remunerado femenino 

o la determinación de las metas reproductivas familiares. 
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0 Estas constataciones y diversos argumentos basados en razones de equidad 

y de eficiencia, están llevando a algunos planificadores a la conclusión de que las 

estrategias de desarrollo pro-equidad deben centrarse también en los hombres 

(Cornwall y White 2000, Chant y Gutman 2000). Se afirma, por un lado, que las 

normas y prácticas sociales relacionadas con la masculinidad imponen restricciones 

y costes también a los hombres (son objeto de una educación sexista que les 

reprime emocionalmente, tienden a cuidar menos de su salud y se suicidan en un 

porcentaje mayor que las mujeres; se les excluye de programas de salud 

reproductiva y atención a la infancia; no adquieren habilidades para el cuidado...) 

las cuales, si son analizadas con perspectiva de género, pueden llegar a movilizar 

a muchos de ellos a favor de relaciones de género más igualitarias. 

Por otro lado, se acepta que algunos colectivos de hombres pueden llegar a 

sentirse en una posición discriminada porque su conducta no se ajusta a los 

estereotipos de la masculinidad hegemónica (sea porque expresan su afectividad, 

son pacifistas, homosexuales o no tienen pareja, quieren ejercer roles 

tradicionalmente femeninos, son monógamos en un orden polígamo o no ejercen 

sus poderes implícitos masculinos.) y excluirlos de los procesos que buscan 

modelos identitarios menos rígidos, simplemente porque son hombres, puede 

resultar poco eficaz. 
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1 Desde otro ángulo, se plantea que las intervenciones de desarrollo pueden 

perder equidad si no prestan atención al impacto que los cambios en los patrones 

globales de empleo tienen en el rol masculino de proveedor económico, cuya 

erosión generalizada está provocando el agravamiento de las conductas 

autodestructivas y violentas de los hombres. Si a esto añadimos que el 

empoderamiento de las mujeres da lugar a procesos de redistribución del poder que 

difícilmente serán logrados sin conflicto, los hombres (tanto como las mujeres) han 

de aprender formas no violentas de resolución de los conflictos si éstos van a ser 

abordados de manera reflexiva y constructiva en el marco de las intervenciones de 

desarrollo. 

Por último, la equidad no puede lograrse solamente cambiando los papeles 

y responsabilidades atribuidos a las mujeres. Las identidades femenina y masculina 

están estrechamente relacionadas entre sí, y las relaciones que establecen las 

mujeres y los hombres son de conflicto, pero también de cooperación, por lo que 

cambios en las identidades y roles de las mujeres acarrearán, inevitablemente, 

cambios en los de los hombres. Dado que un resultado esperado del 

empoderamiento de las mujeres es la redefinición, sobre bases más equitativas, de 

los derechos y responsabilidades de género en todos los ámbitos, incluidos los 

domésticos, es un principio de justicia que los hombres tengan la oportunidad de 

ser copartícipes en el proceso de definición de las visiones y estrategias para el 

cambio. 
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3 El Liderazgo Político de las Mujeres y la Democracia 

María Eugenia Campos Galván1 

Por un liderazgo de la mujer 

A lo largo de mi carrera en la política, y por supuesto, de mis 

vivencias 

personales, he confirmado dos cosas muy importantes. Por un lado, que 

el elemento más importante para abrirse paso en un ambiente históricamente 

dominado por hombres es la confianza, la seguridad en una misma y en sus 

propias capacidades. De ahí que el empoderamiento femenino debe ser en 

todo caso, a partir del reconocimiento de las propias capacidades humanas 

y nunca desde la autocompasión y la lástima. 

Y, por otro lado, que hoy más que nunca se requiere del liderazgo de la 

mujer, de esa determinación auténticamente democrática y del cambio de 

paradigmas que podemos aportar. 

El poder y toda posición de liderazgo no son un fin en sí mismo, sino 

una gran posibilidad para generar bien común. Hoy es posible transitar hacia 

esos liderazgos valientes que, con toda esa capacidad de escuchar y con 

toda esa empatía propia de las mujeres, hace posible una política pensada, 

sentida y dicha en un tono distinto. 
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4 En esta nota quiero exponer brevemente la importancia del liderazgo político 

de las mujeres, los valores democráticos que nos permiten avanzar en dirección a 

una mayor representatividad, pero también, a construir una cultura política que 

contrarreste todo tipo de discriminación. Por ello, más que un artículo estrictamente 

académico, quisiera señalar las posibilidades y la esperanza que, como mujeres, 

tenemos para impactar en nuestro entorno, sobre todo cuando hacemos del servicio 

a los demás una misión de vida. 

Las mujeres y su determinación profundamente democrática 

Recientemente en una entrevista me preguntaban que si creía que el 

liderazgo de la mujer es una tendencia actual o si realmente hemos avanzado. A lo 

que respondí que, en primer lugar, lo que no debe estar en duda es que las mujeres 

siempre hemos tenido la capacidad de guiar y dirigir; que esa gran capacidad, con 

mucho esfuerzo y a través de la valentía de muchas voces, se ha hecho más 

evidente con el paso del tiempo. 

La primera congresista afroamericana Shirley Chisholm (1924-2005) dijo en su gran 

discurso de 1969: Lo cierto es que una mujer que aspire a ser presidenta de un 

consejo, o a ser miembro de la Cámara, lo hace exactamente por las mismas 

razones que cualquier hombre. Básicamente, estas razones son que se considera 

apta para el puesto y quiere aspirar a él. 

 

 

1 Revista Bien Común. Año XXIX No. 336, marzo del 2023. Págs. 5-12 
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5             Dicho esto, considero que, en la actualidad, lo que ha cambiado poco a poco 

son las condiciones para aplicar esas aptitudes y capacidades en otras áreas en 

donde antes no se podía. Por ejemplo, ahora estamos en los puestos donde se 

toman decisiones importantes, tenemos derecho a votar y ser votadas, a que la 

población nos elija como sus representantes. Esto empezó a suceder en México 

hace poco más de 70 años. 

El liderazgo político de las mujeres es un tema que ha cobrado mucha 

importancia, sobre todo en la historia de las últimas décadas. Sin duda la 

participación y el liderazgo de las mujeres se abre paso en la medida en que también 

la democracia es más sólida y en la medida en que se previene y se toman medidas 

contra la violencia política en razón de género. 

Por supuesto, todas las historias de liderazgo femenino son diferentes, pero 

lo cierto es que la forma y el sentido último de nuestros liderazgos hoy tienen 

muchísimo que aportar. Lo realmente importante es tener muy claro que hay que 

replantear con mucha inteligencia esos espacios o esas estructuras en donde lo 

femenino es invisibilizado y la forma en que podemos sobreponer nuestras habili- 

dades y nuestras virtudes; esto sin minar el Estado de derecho y sin recurrir o 

reproducir esas estrategias violentas que en el pasado oprimieron a tantas mujeres. 

Pero preguntémonos; ¿cuáles son algunas de las barreras para el liderazgo 

de las mujeres y cuál es la situación actual? 
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7 En cuanto a las barreras podemos decir que la educación históricamente ha 

jugado un papel fundamental. Hoy no sólo se exige que esta sea profundamente 

democrática, sino que precisamente desde ahí -a través de una importante 

socialización política podamos seguir cambiando paradigmas para combatir todo 

vestigio de discriminación o de sexismo, desde donde se pone en cuestión las habili- 

dades de las mujeres para ser líderes en el ámbito público. Esto debe permear en 

todas las esferas de la sociedad, pues hay que recordar que aún hay muchos países 

en donde las mujeres siguen luchando contra la discriminación o que luchan por 

ganar las condiciones para acceder a puestos de liderazgo político. 

En cuanto a la situación actual, considero que para ser verdaderamente 

optimistas y para caminar en una esperanza real y profunda hay que partir de datos 

reales. Por ello, para dar un referente general podemos considerar el mapa ñMujeres 

en la política: 2023ò, creado por la Unión Interparlamentaria (UIP) y ONU Mujeres y 

que, al 1 de enero de 2023, nos muestra datos a propósito de la subrepresentación 

en los cargos p¼blicos: ñLas mujeres sirven como Jefas de Estado y/o de Gobierno 

en sólo 31 países. Las mujeres constituyen el 26.5% de los miembros del par- 

lamento. A nivel mundial, menos de uno de cada cuatro ministros del gabinete es 

una mujer (22.8 %)ò. 

Lo anterior nos da una idea del avance y de las deudas pendientes en cuanto 

a los espacios de decisión y de liderazgo que hay que ir alcanzando. En el caso 

particular de México es importante señalar un par de datos importantes: 
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8 Al 10 de marzo de 2023 en el Registro Nacional de Personas Sancionadas 

en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género del INE, 

encontramos un total de 313 registros, de los cuales 278 han sido sancionadas (54 

mujeres y 224 hombres). Estos números y, sobre todo, cada uno de esos casos con 

rostro y nombre, nos exigen seguir cerrando filas por una vida auténticamente 

democrática, pues esta logrará su consolidación en la medida en que las mujeres 

ganemos más terreno y más representatividad. En el presente, y en medio de 

retóricas y medidas antidemocráticas, éste cierre de filas debe ser contúndete. 

Por otro lado, es necesario tener en cuenta también los casos ejemplares de 

violencia política en razón de género: el caso de Eufrosina Cruz, originaria del 

municipio de Santa María Quiegolani del estado de Oaxaca, quien ganó la 

presidencia de su municipio de acuerdo con el sistema de usos y costumbres, pero 

cuya elección se anuló bajo el pretexto de que no tenía derecho a votar y ser votada 

por ser mujer. Otro ejemplo lo encontramos en Oaxaca en 2014, en donde de forma 

exclusiva los hombres ocuparon diez puestos disponibles ya que a las mujeres no 

se les permitió ser candidatas, vulnerando así el principio constitucional de 

participación de las mujeres. Otros casos sumamente lamentables en donde la 

violencia se convirtió en daño físico y atentados contra la vida e integridad de mu- 

jeres con cargos públicos son tanto el caso de María Santis Gorrostieta, alcaldesa 

en Tiquicheo, Michoacán; Norma Leticia Salazar Vázquez, alcaldesa de Matamoros 

y Aidé Nava González precandidata a la presidencia municipal de Ahuacuotzingo. 
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9 El pol®mico caso de ñLas juanitasò tambi®n es emblem§tico, porque puso 

en evidencia la forma en que se instrumentalizaban las candidaturas de 

representación proporcional partidos debían cumplir con el 40/60% de candidatos y 

candidatas. 

Es aquí en donde la relación democracia y condiciones para el liderazgo 

político de las mujeres se vuelve fundamental. A este respecto Barquet Montané 

hace una acotación muy significativa cuando dice que: 

Desde el punto de vista de una democracia moderna, como se pretende ser, 

es difícil justificar la subrepresentación de mujeres en los puestos de decisión y 

poder, dado que en México ellas representan más de la mitad de la población y 52% 

del padrón electoral. Esta ausencia conlleva una importante exclusión del espacio 

público, específicamente de la incidencia en los asuntos que competen a la 

conducción del gobierno. 

Es importante entender aquí la democracia a un mismo tiempo como régimen 

político y como un sistema de vida determinado, primordialmente, por tres valores 

básicos: la libertad, la igualdad y la fraternidad que nos permiten dar realidad a una 

política que se construye colectivamente y en donde nadie se queda atrás. 
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0 Según la filósofa alemana Hannah Arendt (1906-1975), la pol²tica ñtrata del 

estar juntos y los unos con los otros de los diversosò la gran cuesti·n aqu² es si 

todos estamos trabajando para este ñestar juntosò y, por supuesto, de si estamos 

superando esa forma de gobierno de una sola persona, si estamos optando más 

por posiciones y discursos de paz en lugar de un discurso de división y confrontación 

y, por supuesto, si estamos concertados en lo fundamental; generar posibilidades 

para todos, especialmente para los sectores de la población históricamente 

excluidos. 

Considero que algo propio de los liderazgos de las mujeres consiste en 

nuestra capacidad de construir relaciones, sumar voluntades, liderear más en un 

sentido horizontal que vertical, así como la gran capacidad de proyectar al futuro; 

en este sentido considero que los liderazgos femeninos ya poseen un rasgo 

profundamente político y democrático. El ¡Juntos, si podemos! como lema del 

Gobierno que tengo el honor de encabezar, posee como parte de su fondo 

precisamente esa idea; una política realmente humana, cercana, capaz de generar 

confianza y un trabajo conjunto entre todos los sectores. 

Nuestra propia sensibilidad y nuestra propia forma de experimentar el mundo 

puede hacer posible una política de la conciliación, de las buenas soluciones 

colectivas, pues la democracia política es prácticamente imposible cuando la 

sociedad se encuentra desgarrada por polarizaciones extremas. 
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1 Hoy definitivamente es momento de repensar todos los frentes posibles 

desde los cuales podemos seguir construyendo ese ñestar juntosò, ese gobierno de 

los todos juntos y para ello los valores democráticos y las instituciones que velan 

por estabilidad son fundamentales. 

Se trata, de generar las condiciones para una libertad democrática, esto 

significa un equilibrio entre autonomía, legalidad y responsabilidad: 

Responsabilidad, en primer lugar, para reconocer la necesidad de la autolimitación, 

es decir, de la capacidad que todos los participantes han de desarrollar para 

reconocer la legitimidad de intereses diferentes, e incluso opuestos, y para evitar 

abusar de determinados derechos o posiciones. 

Esto nos permite pensar en que si es posible una lucha conjunta por los 

derechos y la justicia para las mujeres, que se puede llevar a cabo desde todos los 

frentes y no solo desde una trinchera ideológica. En Acción Nacional siempre hemos 

reconocido esa lucha como una lucha profundamente humanista, pues ñToda forma 

de discriminación o desigualdad de oportunidades por razones de sexo, edad, 

capacidad física, etnia, religión, convicción, condición económica o cualquier otra, 

debe ser rechazada, corregida y en su caso sancionadaò. 
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2 En cuanto a la igualdad política, esta es fundamental también para ganar 

condiciones más justas para nuestra participación. La igualdad como valor central 

según el cual todo ciudadano debe gozar de los mismos derechos, que nadie está 

por encima de la ley y que, en última instancia, no elimina las particularidades o las 

diferencias, haciendo posible abrirnos camino desde nuestro propio frente en esa 

lucha por la equidad. 

¿Qué significa para Acción Nacional la equidad de género? Que mujeres y 

hombres deben desarrollarse plena, libre y responsablemente. La discriminación 

existente contra la mujer en la familia, el trabajo, la política y en las demás esferas 

sociales es inaceptable. Los hombres y las mujeres deben reconocer mutuamente 

su valor propio, y responsabilizarse el uno del otro, compartiendo las tareas que les 

corresponden dentro y fuera de la familia, sobre la base de igualdad de derechos y 

de obligaciones. 

Esta posición justamente nos hace pensar en liderazgos que se caractericen 

por defender en todo momento el pleno desarrollo de la persona en todos sus 

ámbitos, evitando y rechazando todo desequilibrio o exclusión que vulnere 

posibilidades de vida y derechos, en suma, se trata de procurar ñuna igualdad dentro 

de la libertad y para la libertad ...que excluye taxativamente la pretensión de 

convertir las diferencias en privilegios y las desigualdades en coartada para someter 

a otros seres humanos.ò 
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3 Estoy convencida de que el liderazgo de las mujeres en los espacios de 

decisión, hoy más que nunca es capaz de construir con mucha valentía una 

verdadera política del debate y esa base fraterna como valor democrático que, a su 

vez, también resulta clave para abrir espacios a la multiplicidad de voces, 

especialmente el de las mujeres. Se trata de cultivar el pluralismo, y eso las mujeres 

podemos hacerlo muy bien. 

La necesidad y las esperanzas de nuestro liderazgo 

Hoy por hoy las mujeres estamos dando un mensaje contundente a nivel 

mundial, ofreciendo una perspectiva diferente y enriquecedora en la política y en 

otras esferas de la sociedad. 

En el presente contamos con referencias extraordinarias como la canciller 

alemana Angela Merkel, nombrada en múltiples ocasiones como la mujer más 

poderosa del mundo según la revista Forbes, y que, si bien ya no ocupa su cargo 

como Canciller, lideró su país de manera ejemplar durante más de una década, 

convirtiéndose en una figura clave en la política europea e internacional. 

Otro gran ejemplo lo encontramos en Jacinda Ardern, la primera ministra de 

Nueva Zelanda, una mujer que supo llevar las riendas durante la pandemia de 

COVID-19, uno de los tiempos más retadores que ha atravesado la humanidad, 

convirtiendo a su país en un verdadero caso de éxito en la administración y manejo 

de la contingencia sanitaria. La política de Ardern, entre muchos otros aciertos, se 

caracterizó por la defensa de los derechos de las mujeres, reafirmándole al mundo 

entero que la empatía y el cuidado de los otros, lejos de mantenerse alejados de la 
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4 buena toma de decisiones, son elementos fundamentales a la hora de 

decidir en momentos de complejidad. 

Por supuesto, nuestro continente también guarda grandes ejemplos de 

liderazgo, como la expresidenta chilena Michelle Bachelet, quien logró ocupar el 

cargo en dos periodos no consecutivos, y que en sus acciones se logró visualizar 

una fuerte defensa de los derechos humanos, así como un arduo trabajo por la 

educación y la igualdad social. 

Como podemos observar, el mundo contemporáneo se encuentra lleno de 

mujeres sumamente preparadas que han encabezado grandes propuestas políticas, 

y que hoy las posiciona como ejemplos a seguir para millones de mujeres en todo 

el planeta. 

Y así como en el ámbito político, puedo afirmar que el liderazgo de las 

mujeres ha llegado con fuerza a múltiples sectores de nuestra sociedad, y que 

desde sus capacidades y trabajo siguen abriendo camino para las nuevas 

generaciones. 

Por supuesto, aún hay mucho camino por recorrer en la búsqueda por 

alcanzar una sociedad en donde las mujeres puedan ejercer con libertad sus 

capacidades y perspectiva en la toma de decisiones. Sin embargo, el camino está 

trazado, y aunque constantemente encontremos resistencias, el mundo necesita 

cada vez más de una nueva forma de hacer política, en donde la conciliación y la 

suma de voluntades sean ejes rectores. 
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6 Hoy más que nunca nuestro liderazgo debe definirse por una visión integral 

y no seccionada en donde impere la generación de nuevos lazos, no sólo entre 

Estados y naciones, sino también al interior de nuestra propia comunidad. 

Las mujeres caminamos esta senda de unidad, entendiendo que el conflicto 

y la división ha regido por mucho tiempo nuestra historia. Perseguimos una causa 

que busca, por supuesto, el empoderamiento de las mujeres, pero que trasciende 

el acceso al poder como una simple posesión, sino como el modo en que habremos 

de edificar una sociedad con mayor participación. 

Por parte de una servidora, mi trabajo y responsabilidades seguirán firmes a 

la causa que me ha acompañado desde mis inicios en la política y esta, 

indudablemente, buscará darle más voz a quienes tienen algo que decir, generando 

las condiciones para desenvolvernos cada vez más como personas. Porque esa es 

la manera en la auténticamente podremos avanzar: todos juntos. 
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8 Empoderamiento Femenino y Políticas Públicas, 

una Perspectiva desde las Representaciones Sociales de 

Género 

 

María Teresa Camberos de Género1 

Introducción 

Es en los años ochenta cuando se comienza a trabajar con equipos de 

mujeres para prestar asesoría en foros internacionales y se pasa a 

desarrollar acciones que permitan el avance femenino y su inserción en el 

ámbito laboral. 

Los antecedentes de la participación laboral femenina a través de la 

historia varían de acuerdo con cada país y con sus necesidades, lo que, si es 

común en las políticas de las agencias de cooperación internacional, es la 

conciencia de vivir en un mundo con estructuras equilibradas que sustenten 

y permitan que haya un avance en políticas públicas y desarrollo económico. 

Es por eso que se hace indispensable realizar un análisis económico y 

social que identifique la división del trabajo y las responsabilidades en los 

espacios público y privado; el acceso y control de recursos y conocimientos; 

la condición jurídica y social; las representaciones, símbolos y percepciones 

y la participación política; pensando cómo influyen dichas políticas tanto en 

los hombres como en las mujeres y el papel que desempeñan las 

organizaciones y los contratantes de recursos humanos de dichas 

organizaciones. 
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9 La incorporación de las mujeres al mercado de trabajo no constituye por sí 

sola una vía de empoderamiento, pero es un elemento importante de ese proceso, 

más amplio, que también exige cambios en la ideología que prevalece hoy en día. 

Con base en esta realidad, las agencias de cooperación internacional al 

desarrollo han ido ejecutando acciones para permitir el avance de las mujeres y la 

igualdad entre los sexos, mediante políticas de cooperación como la de Género en 

el Desarrollo, ya que desde 1995 a la fecha promueve la eficiencia y la identificación 

de las oportunidades para mejorar la redistribución y la equidad en las políticas, 

proyectos y programas de desarrollo e implica que las necesidades de las mujeres 

dejen de ser analizadas aisladamente, para ser parte integrante de un análisis de 

las relaciones de género en los hogares, en la comunidad y en las instituciones. En 

busca del empoderamiento de las mujeres para mejorar su retribución y 

autosuficiencia económica; considera al empoderamiento como un proceso 

mediante el cual gente a la que se le ha negado la capacidad de tomar decisiones 

importantes, adquiere la capacidad de controlar su vida y que obtengan dicho 

control es importante para conseguir la igualdad de oportunidades. 

 

1 Revista Entramado SCIELO. Vol. 7 No. 2, julio-diciembre del 2011. Págs. 1-13 
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1 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio ofrecen un marco apropiado para 

alcanzar la igualdad de género, que empodere a las mujeres para que puedan 

reclamar sus derechos y acceder a la justicia. Están muy relacionados entre sí y 

todos dependen en gran medida de los adelantos hacia la igualdad y el respeto de 

los derechos de las mujeres. 

Es difícil definir el concepto de empoderamiento, la misma palabra no tiene 

traducción en muchos idiomas. Se entiende que el empoderamiento, por su carácter 

transformador, persigue, no sólo una mejora en la condición de las mujeres a través 

de la satisfacción de sus intereses prácticos; sino también, una mejora de su 

posición en las relaciones de género a través de la satisfacción de sus intereses 

estratégicos. 

Las políticas públicas con perspectiva de género en la región de América 

Latina pretenden corregir las desigualdades en el acceso de los espacios públicos, 

donde las mujeres tienen escasa participación que les otorgue autoridad en la toma 

de decisiones. En las primeras acciones para fortalecer estas políticas se han 

eliminado las barreras de discriminación en la ley para conseguir la igualdad formal. 

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

"CEDAW" y la Cuarta Conferencia Mundial "Beijing", representan un gran paso en 

el camino de alcanzar la equidad de derechos de la mujer, ya que es un instrumento 

de protección a los derechos humanos que hace visible el desequilibrio existente en 

las relaciones de género y pone límite a la discriminación. 
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2 Esta convención es considerada como la "Carta de Derechos Humanos de 

las Mujeres", por el respaldo a la construcción de constituciones que solventen el 

principio de igualdad real, igualdad de oportunidades y acciones positivas, en el 

sentido de que los países tengan un soporte normativo que en su accionar de 

políticas públicas sea coherente con la igualdad de género. 

El principio fundamental de igualdad jurídica del hombre y la mujer se integró 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos desde 1974, y quedó 

plasmado en el artículo cuarto. En lo que se refiere al marco normativo, el Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación Contra las Mujeres 

(Proequidad), es el instrumento que refleja el compromiso del gobierno federal con 

las mujeres de México, a partir de los tres postulados fundamentales definidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006: Humanismo, Equidad y Cambio. 

La importancia del estudio y la aplicación de políticas en materia de trabajo 

remunerado y no remunerado radica en que, históricamente, en México y en el 

mundo se ha dado una división sexual del trabajo que remite en mayor medida a las 

mujeres al ámbito del hogar y a los hombres al mundo del trabajo remunerado, 

posicionando a estos últimos como proveedores de los recursos necesarios para la 

manutención del hogar, y a ellas, como administradoras de dichos recursos, 

responsables del trabajo doméstico y del cuidado de sus integrantes. 
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3 Participación económica femenina 

Las fuentes de datos principales que respaldan el análisis de la participación 

económica de las mujeres en México son la Encuesta Nacional de Empleo (ENE) y 

la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE, 2006), que da continuidad a 

la primera. Ambas encuestas fueron realizadas por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI, hoy Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía) y presentan información significativa a nivel nacional y de entidades 

federativas para el periodo 1993 a 2007. 

Las estadísticas en entidades federativas con mayor participación económica 

femenina muestran a Yucatán (47.5%), Distrito Federal (47.5%), Tamaulipas 

(45.8%) y Nuevo León (45.7%). Se destaca el estado de Quintana Roo, con la mayor 

tasa de participación económica de mujeres y hombres (52.4% y 85.3%, 

respectivamente). Las tasas masculinas nacionales oscilan entre 75% y 85%, 

mientras que las tasas femeninas muestran más variación, entre 30.8 y 52.4%. 

De acuerdo con Conteo de Población y Vivienda de 2005, realizado por el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), de 103 millones 

de personas más del cincuenta por ciento de la población en nuestro país son 

mujeres, lo que indica que México depende en un grado importante de la plena 

participación de ellas en la sociedad, lo que implica promover la equidad, la justicia 

y la no discriminación. 
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4 Según las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), se 

prevé que la participación económica femenina seguirá incrementándose de 

manera significativa en los próximos años, a más de 15.2 millones en 2005, a 17.2 

millones en 2010 y a cerca de 21 millones en 2020, lo cual indica que, al menos, 39 

por ciento de los más de 900 mil empleos que deberán crearse anualmente en los 

próximos diez años para absorber a los nuevos integrantes al mercado de trabajo, 

serán ocupados por mujeres. 

En relación con los datos anteriores, México ha alcanzado logros 

considerables en el mejoramiento de la condición social, económica y cultural de la 

mujer. Pero también se puede observar la persistencia de desigualdades, por lo que 

dicho organismo reconoce que aún falta mucho por hacer para lograr el acceso al 

desarrollo en condiciones de equidad con respecto al varón y para garantizar y 

hacer efectivos sus derechos en las distintas esferas sociales. 

Empoderamiento femenino 

En consecuencia, para lograr el desarrollo y la equidad, el empoderamiento 

se proyecta como herramienta que permitirá en este siglo XXI "mirar al mundo con 

ojos de mujer", como se señaló en el lema del camino a Beijing, o en la IV 

Conferencia Mundial de la Mujer celebrada en 1995. 
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5 Este proceso de empoderamiento es una ruta para lograr autonomía 

individual, estimular la resistencia, la organización colectiva y la protesta mediante 

la movilización. Por lo que los procesos de empoderamiento son para las mujeres 

un desafío a la ideología patriarcal, con miras a transformar las estructuras que 

refuerzan la discriminación de género y la desigualdad social. 

Por lo tanto, se entiende como un proceso de superación de la desigualdad 

de género. Pretende que las mujeres reconozcan que hay una ideología que 

legitima dominación masculina y que entiendan que esta ideología perpetúa la 

discriminación. Si la subordinación ha sido vista por la ideología patriarcal como 

natural, es difícil que el cambio parta espontáneamente de la condición de 

subordinación. 

En este sentido, el empoderamiento es inducido y de allí la importancia de 

crear conciencia de la discriminación de género. Ello significa que las mujeres 

modifiquen la imagen de sí mismas y las creencias sobre sus derechos y 

capacidades. Facilitar las condiciones que permitan o induzcan estos cambios es el 

papel de los agentes externos. 

Las representaciones sociales de género, de las mujeres, son la 

consecuencia de nuevos esquemas de funcionamiento de las estructuras y las 

relaciones sociales. La teoría de las representaciones sociales produce una nueva 

acción, encaminada a esa misma transformación radical de la sociedad, donde la 

percepción o estereotipos creados se modifiquen o reestructuren los valores y 

creencias compartidos. 
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6 Según Banchs, hay tres puntos de enlace entre las dimensiones mediante 

las cuales se pretende analizar las representaciones sociales de género: discurso 

teórico, discurso práctico y discurso político: "Esos tres eslabones, son, por un lado, 

los compromisos gubernamentales (discurso político), por el otro, lo que dicen y 

hacen las mujeres que trabajan por, en y con mujeres (discurso práctico), y, en 

tercer lugar, las producciones teóricas del feminismo, mujer y género (discurso 

teórico)". 

Dimensión sociocultural: a través del imaginario social de género se elabora 

la realidad y los individuos se construyen a sí mismos. Es la producción teórica de 

la mujer, del género y los roles sociales y el puente que une a los imaginarios 

sociales de género a las representaciones sociales, es el Discurso Teórico. 

Dimensión laboral: El mercado de trabajo cumple un papel importante en la 

reproducción de la desigualdad y la exclusión social y también puede contribuir en 

la construcción de sociedades más equitativas. El puente que une al mercado 

laboral con las representaciones sociales, mediante los roles de género, la división 

sexual del trabajo y la desigualdad de poder, es decir mediante las representaciones 

sociales heterogéneas es el Discurso Práctico. 

Dimensión económica social: Como categoría aplicada del género Banchs, 

propone buscar un modelo humano de desarrollo para establecer otras formas de 

relacionarse, crear conciencia mediante la construcción de una nueva relación 

hombre-mujer, que no sea relación de poder. 
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7 El puente que une a las representaciones sociales con la categoría aplicada 

de género es el Discurso Político, mediante los compromisos gubernamentales, los 

cuales surgen de la Organización de las Naciones Unidas con sus ODM (Objetivos 

de Desarrollo del Milenio). Su objetivo es, en dos palabras, garantizar que la 

perspectiva de género sea parte de la planificación de políticas y programas y el 

Modelo de Empresarismo Social, como herramienta para mejorar la calidad de vida 

de las personas en condición de vulnerabilidad. 

La práctica del empresarismo social ganó fuerza a partir del 2000 cuando 

se fijaron los ODM, empresarismo para la autonomía de la mujer y la inclusión 

laboral de personas en estado de discapacidad son algunas de las iniciativas 

adelantadas a su favor. 

En Latinoamérica, como en el resto del mundo, el empresarismo social ha 

dado resultados en términos económicos y en el mejoramiento de calidad de vida 

de las personas que se incluyen socialmente. 
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8 Las estrategias para alcanzar esos logros, mediante el modelo de 

empresarismo, es un camino de intuiciones, lo fundamental es crear una nueva 

consciencia que posibilite el cambio para un mejor desarrollo humano y la 

construcción de una nueva relación entre varón y mujer, que no sea una relación de 

poder. Es vincular los cambios de género (tales como lenguaje sexista, relaciones 

de poder, discurso social, entre otros), con las infinitas posibilidades de desarrollo 

social y económico de las mujeres. Se entiende por sexismo todas aquellas 

prácticas, discursos y representaciones sociales que suponen una discriminación 

hacia alguno de los sexos. En sociedades como las nuestras, gran parte de estas 

prácticas, discursos y representaciones sexistas están dirigidos a legitimar y 

mantener la dominación patriarcal de las mujeres. 

Dada la relevancia de estudio del fenómeno de la feminización de la fuerza 

laboral y de la división sexual del trabajo, cuando se piensa en el empoderamiento 

de las mujeres dentro del mercado laboral, la categoría de género es difícil de 

evitar. 

En este apartado se presentan los resultados de los antecedentes con los 

que se ha investigado: las políticas públicas, la inserción de las mujeres en la 

economía, sus logros más importantes y los retos para el futuro, así como las 

representaciones sociales de género que se derivan de dichas construcciones 

sociales. 
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9 La representación social es un sistema inserto dentro de otro más amplio que 

es el sistema cultural. Las representaciones ayudan a dotar de sentido la existencia 

de los individuos y a partir de las cuales se estructura una distinción social, se 

estructura un orden social y se erigen en formas invisibles de poder. 

La teoría de las representaciones sociales surge de la psicología social, de 

Serge Moscovici. La propuesta moscoviciana de reintroducir la dimensión social en 

la investigación psicológica, propone una concepción más social de las actitudes, 

considerándolas procesos mentales que determinan las respuestas de los 

individuos hacia fenómenos de carácter social: los valores. 

Moscovici, señala que la representación social es una modalidad particular 

del conocimiento, cuya función es la elaboración de los comportamientos y la 

comunicación entre los individuos. 

Denise Jodelet (1984) establece que la noción de representación social atañe 

a: La manera en que nosotros, sujetos sociales aprendemos acontecimientos de la 

vida diaria, las características de nuestro medio ambiente, las informaciones que en 

él circulan, a las personas de nuestro entorno próximo o lejano. 

El conocimiento espontáneo, ingenuo o de sentido común por oposición al 

pensamiento científico. 

El conocimiento socialmente elaborado y compartido, constituido a partir de 

nuestras experiencias y de las informaciones y modelos de pensamiento que 

recibimos y transmitimos a través de la tradición, la educación y la comunicación 

social. 
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0 Conocimiento práctico que participa en la construcción social de una realidad 

común a un conjunto social e intenta dominar esencialmente ese entorno, 

comprender y explicar los hechos e ideas de nuestro universo de vida. 

Son a un mismo tiempo producto y proceso de una actividad de apropiación 

de una realidad externa y de elaboración psicológica y social de esa realidad. Son 

pensamiento constitutivo y constituyente. 

Las representaciones sociales se construyen en función de las 

comunicaciones que circulan en el medio social, así como los roles y posiciones que 

al individuo le toca asumir y ocupar dentro de ese medio, y en ellas encontramos 

expresado el conjunto de creencias, valores, actitudes, normas y tradiciones con 

que los individuos afrontan las situaciones cotidianas 

Constituyen una unidad funcional estructurada. Están integradas por 

formaciones subjetivas tales como: opiniones, actitudes, creencias, imágenes, 

valores, informaciones y conocimientos. 

Las representaciones sociales de género parten de la psicología social 

genética, las cuales han ido transformándose mediante un proceso sociogénetico: 

proceso que genera las representaciones, los individuos reconstruyen dichas 

representaciones sociales y elaboran identidades sociales. 
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1 Por ello pueden contribuir a renovar el género, ya que, desde la teoría de las 

representaciones sociales, como teoría dialéctica que vincula representaciones y 

prácticas, individuo y sociedad sin separarlos, encontramos variadas nociones que 

pueden orientar nuestra búsqueda en términos de cómo definir y articular las 

resignificaciones de las identidades de género, indisolublemente vinculadas a la 

cultura, la raza, la edad y la clase social. 

Desde la perspectiva de género, se toma como referencia a las mujeres y 

cómo éstas, a partir de luchas de espacios de poder, dentro de un contexto laboral, 

construyen y estructuran nuevas subjetividades a partir de las representaciones 

sociales. 

Por consiguiente, las representaciones sociales permiten comprender y 

explicar, cómo piensa la gente y como organiza su vida día a día. Por medio de 

estas se explica cómo se crea el conocimiento colectivo, que se va construyendo 

mediante la conversación, el discurso y la comunicación. Es un conocimiento social 

que se transforma con el acontecer histórico, es colectivo, efímero, con tiempos y 

espacios socialmente definidos. Por lo que la representación social del género 

femenino ha ido cambiando en las últimas décadas, incluyéndose los 

comportamientos sociales cotidianos, la asignación de roles, las costumbres, la 

educación, las relaciones de pareja, la familia, entre otros. 

De acuerdo con Moscovici, se considera que las representaciones se 

incluyen la vida diaria y se convierten en parte de la realidad común de cada 

individuo. 



 

 POLITICA  PARA EL 
EMPODERAMIENTO  DE LA MUJER  

1
0

2 En el mercado de trabajo y en otros objetos socialmente significativos, se 

estructuran un conjunto de ideas y representaciones ideológicas en función del 

contexto o la situación, mediante el cual se generan relaciones sociales particulares. 

Por lo que la participación laboral de los individuos es condicionada por los sistemas 

representacionales, como los que se refieren a las representaciones sociales sobre 

el género, las que son interiorizadas a partir de los procesos de sociabilidad y 

aprendizaje. 

Tales representaciones han incidido en la forma en que los individuos, tanto 

varones como mujeres, se han incorporado al mercado laboral y en la estructuración 

de la propia organización, la cual se ve fraccionada en función del género de los 

trabajadores. 

Pérez, M., establece la teoría de género, refriéndola a la marginación 

reiterada del trabajo de las mujeres, motivándola a profundizar en el estudio del 

problema de la discriminación por motivos específicos de sexo. 

Esta teoría de género se ubica en las corrientes democratizadoras 

postmodernas, y se define como los estudios que permiten detectar, analizar y 

explicar los fenómenos sociales que se dan a partir de las diferencias establecidas 

en las prácticas sexuales y en los roles asignados a hombres y mujeres en la vida 

común; siendo estos los que determinan los patrones de conducta discriminatorios. 

Para Banch, el género se analiza cómo Categoría Teórica: construcción de 

la realidad (representaciones sociales e imaginarios sociales de género). Categoría 

Aplicada: buscar un modelo humano de desarrollo, construir nuevas relaciones. 
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3 En las representaciones sociales, se ubica la Teoría del Núcleo Central 

(Abric, 1976), la cual habla de dos representaciones constituidas, denominadas: 

Hegemónicas: uniformes y colectivas, coaccionan al individuo. Heterogéneas: 

reflejan desigualdad y son constituyentes. Desigualdad del poder, relaciones de 

poder como construcción social. 

Las representaciones sociales surgen como un proceso de elaboración 

mental e individual en el que se toma en cuenta la historia de la persona, su 

experiencia y construcciones personales propiamente cognitivas. Al respecto, 

Álvarez, señala que las representaciones sociales articulan campos de 

significaciones múltiples, y que son heterogéneas. 

En resumen, el análisis de las representaciones sociales ofrece el marco para 

evaluar el papel de los factores sociales en la formación y el funcionamiento del 

conocimiento común y liberar los sistemas de interpretación y de pensamiento 

colectivos, en sujetos que son siempre sociales por sus lazos de intercomunicación 

y su inscripción en un contexto o dimensión socio-cultural y socio-económica. 
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4 Para Moscovic, la noción de representación es un tipo de organización 

simbólica del conocimiento y del lenguaje, las representaciones sociales han 

entrado en el pensamiento social simbólico, la conciencia social y en cualquier forma 

de vida mental que presuponga el lenguaje, y señala dos procesos que caracterizan 

de manera general las representaciones sociales: objetivización y anclaje. La 

objetivización pone en concreto lo que es abstracto, presenta en imágenes las 

ideas, desempeña funciones de comunicación, y el proceso de anclaje incorpora 

nuevos elementos de saber en una red de categorías más familiares. 

Los elementos básicos de las representaciones sociales son aquellos que 

constituyen el núcleo que sostiene a la representación y los elementos periféricos 

que crean una vinculación entre el núcleo central y la situación concreta en la que 

se elabora o funciona la representación. Los elementos periféricos responden a tres 

funciones indispensables: la concreción que resulta del anclaje de la representación 

en la realidad, la regularización que adapta la representación a las evoluciones del 

contexto, y la defensa que crea un sistema de defensa de la representación que le 

ayuda a resistir el cambio. 

Las representaciones sociales tienen cuatro funciones: La comprensión, 

función que posibilita pensar el mundo y sus relaciones. La valoración, que permite 

calificar o enjuiciar hechos. La comunicación, a partir de la cual las personas 

interactúan mediante la creación y recreación de las representaciones sociales. La 

actuación, que está condicionada por las representaciones sociales. 
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6 Según Rodríguez, la teoría de las representaciones sociales estudia la 

manera en que los grupos sociales (o en una escala más amplia, sociedades o 

culturas) conceptualizan un objeto material o simbólico, al mismo tiempo que analiza 

las diferencias manifiestas en esos sistemas de conceptualización dentro de un 

grupo o entre grupos sociales. 

Valencia, en su investigación sobre representaciones sociales, menciona que 

éstas se presentan como marco teórico de múltiples proyectos de investigación. Se 

trabajan las representaciones sociales desde el momento de su construcción, 

elementos constitutivos y los procesos que intervienen. 

Lo anterior aporta líneas de investigación que, desde el punto de vista de las 

representaciones sociales, se tienen sobre la mujer a través del referente de género 

y sus repercusiones en el ámbito laboral y social, enmarcando la importancia de 

estos estudios relacionados con el desempeño de las mujeres en las 

organizaciones, argumentando la importancia de estos estudios, puesto que se 

orienta a contribuir a la generación de conocimiento, sobre las representaciones 

sociales de género, desde su cosmovisión y ofreciendo una perspectiva diferente 

de concebir a la mujer dentro del mercado laboral. 
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7 Es por eso que se hace indispensable realizar un análisis económico y social 

que identifique: la división del trabajo y las responsabilidades en los espacios 

público y privado; el acceso y control de recursos y conocimientos; la condición 

jurídica y social; las representaciones, símbolos y percepciones y la participación 

política; pensando cómo influyen dichas políticas tanto en los hombres como en las 

mujeres y el papel que desempeñan las organizaciones y los contratantes de 

recursos humanos de dichas organizaciones. 
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9 La Importancia de la Gestión 
Estratégica en las Organizaciones 

Partidistas: 
Oportunidad para el Empoderamiento de las 

Mujeres 

Sareb Galicia Limas1 

Mucho se ha hablado de la planeación estratégica y de la importancia 

que la misma tiene para las organizaciones sean éstas públicas o privadas no 

sólo en cuanto a la definición de los objetivos y del trazado de la ruta que 

habrá de seguirse para su consecución. Definir el plan de vuelo es más 

relevante que conocer el estado del tiempo, pero en no pocas veces se 

confunde creyendo que son sinónimos. 

Asimismo, cuando hablamos de la definición de la ruta en muchas 

ocasiones se cometen errores como considerar que se habla de la parte 

operativa de la ruta trazada o de los cómo se van a concretar las acciones 

específicas y, en otros casos, el error, a nuestro parecer, radica en que se le 

considera lo más importante bajo el argumento de los tomadores de 

decisores no conocen el terreno. 

En el presente texto lo que se pretende es poner en relieve o detonar 

una discusión existente de la importancia que tiene la gestión estratégica en 

tanto puente vinculante entre la planeación estratégica (que corresponde a 

los tomadores de decisiones en una organización) y la operación (que es tarea 

fundamental de los equipos que tienen el contacto directo con el terreno en 

que se ejecuta la planeación). 
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0 Para muchos de nosotros es ampliamente conocida la existencia de cuadros 

técnicos integrados por especialistas en temas diversos todos ellos relacionados 

con los objetivos estratégicos de las organizaciones. Son estos cuerpos que se 

encargan de diseñar, construir e implementar sistemas inteligentes de información 

estratégica que llevan a cabo el acopio, sistematización y análisis de información 

relevante para la organización con el fin de garantizar la eficiencia y la eficacia en 

la toma de decisiones, así la viabilidad y factibilidad técnico-operativa de las 

decisiones tomadas. 

Sin pretender reducir un tema de la mayor trascendencia ni tampoco ser 

exhaustivos, planteamos sólo una vertiente de la importante labor de estos cuadros 

de alta especialización particularmente en la perspectiva de las organizaciones y en 

concreto de los partidos políticos que en tanto entidades de interés público y 

receptoras de recursos públicos están obligados no sólo a rendir cuentas sobre el 

uso del dinero público asignado, sino que, y de manera mucho más importante, a 

garantizar que los recursos empleados contribuyan de manera inequívoca al avance 

y consolidación de la democracia en México. 

 

1 Galicia Limas, Sareb. La importancia de la gestión estratégica en las organizaciones partidistas: 

oportunidad para el empoderamiento de las mujeres. Documento de trabajo No. 385, diciembre del 2010. 

Págs. 33 
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2              Asimismo, otra de las responsabilidades de los partidos políticos en tanto 

entidades públicas y como parte de su trabajo como promotores - vigilantes del 

avance democrático de nuestro país es consolidarse como instrumentos 

susceptibles de ser útiles para la sociedad en general en la gestión de sus 

demandas, esto es, buscar el bien común. Esto se logra transfiriendo conocimiento 

sobre la gestión ante las instancias gubernamentales o bien acompañando a los 

mexicanos y mexicanas en el planteamiento de solicitudes de los apoyos a los que 

tiene derecho como es el caso de los que se otorgan a través de los programas 

sociales, especialmente de aquellos sectores que se encuentran en condiciones de 

mayor vulnerabilidad y en contextos de rezago social como es el caso de las mujeres 

rurales, los indígenas, etc. 

En este contexto, se inscribe la presente propuesta. Se trata de constituirse 

en un instrumento que sirva de guía y orientación a los cuadros especializados de 

la organización partidista en el diseño y construcción de modelos de intervención 

desde lo local para apoyar - acompañar a las mujeres en la gestión de apoyos 

gubernamentales que les permitan acceder a oportunidades de desarrollo humano 

sustentable. Se trata de lograr una transferencia de conocimiento de los esquemas 

de operación de los programas sociales en la intención de lograr una cultura de 

autogestión que impida o mitigue la existencia o creación de esquemas de 

clientelismo político y mediatización política. 
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3 Se pretende también que estos esquemas de gestión - acompañamiento 

cubran espacios que vacíos que ha dejado la política pública que han carecido de 

ñpubliceidadò, es decir, que el car§cter o la naturaleza p¼blica en beneficio de la 

población no ha estado presente. Por el contrario, la autoridad, lejos de este 

objetivo, ñse ha ocupado de problemas privados o de dudosa publiceidad al ejecutar 

políticas diseñadas expresamente para satisfacer interesada o dolosamente 

intereses privados, con grave perjuicio del inter®s p¼blicoò. 

La presente propuesta se inscribe en el terreno de lo experimental, pero en 

la perspectiva de constituirse en el basamento de posteriores estudios cuantitativos 

o cualitativos sobre el impacto de la implementación de la intervención definida por 

los cuadros especializados entre la sociedad. Los estudios cuantitativos pueden 

hacerse conociendo la línea base del impacto logrado por un determinado programa 

social entre su población objetivo y su impacto (midiendo, por ejemplo, el grado de 

los errores o aciertos de inclusión) en un territorio determinado, y comparándolo 

después de la implementación del curso de intervención construido a partir de la 

propuesta de gestión estratégica. 

Consideramos que uno de los principales problemas que enfrentan los 

partidos políticos para mantener y acrecentar su membresía se encuentra en la falta 

de un trabajo sistemático para apoyar a simpatizantes en la captura legítima y legal 

de los recursos públicos disponibles para apoyar, con base en reglas y normas que 

garantizan la transparencia, la implementación de proyectos productivos. 
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4 Como señala Poulantzas los miembros y simpatizantes de un partido político 

se reconocen en la acción política, en la lucha cotidiana más que en el debate o en 

la lucha intestina de las burocracias y grupos de poder que se disputan el control 

del partido político. 

Habrá que partir de esta necesidad de reconocimiento de los miembros y 

simpatizantes, así como de los ciudadanos en general con un determinado partido 

político. Para miembros y simpatizantes, esto resulta más o menos claro y directo, 

ya que la identificación se da en el nivel ideológico, mientras que para la ciudadanía 

en general la identificación casi siempre está ligada a la posibilidad de obtener algún 

tipo de beneficio no necesariamente en esquemas clientelares que en la mayoría 

de los casos resultan poco efectivos al momento de la emisión del sufragio en urnas. 

La lógica de la lucha por el poder político y su captura legal vía las urnas en 

procesos democráticos es la de una guerra permanente cuya intensidad varía de 

acuerdo con la coyuntura política, social, económica y cultural. Para cualquier 

organización -particularmente los partidos políticos- tener presente este principio 

contribuye de manera significativa a considerar el futuro como algo construible y 

posible en la medida en que en el presente se lleven a cabo las acciones (correctivas 

o preventivas) que abonen a esta construcción. 
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5 La guerra permanente, entonces, está orientada a mantener al voto duro, 

pero también debe tener el objetivo de captura nuevos votantes no sólo los llamados 

indecisos, sino aquellos que se manifiestan simpatizantes y que se encuentran en 

el territorio de caza de los otros partidos políticos, éstos, cabe aclarar, seguramente 

estarán intentando lo mismo. 

Reclutar ñvotantes potencialesò no es tarea menor e implica, para su 

concreción, la asignación creciente de recursos humanos, materiales y financieros 

cuya gestión al interior del partido político debe basarse en la eficiencia y la eficacia. 

Para el éxito de esta tarea no basta la reproducción / difusión del discurso político, 

ni los principios ni ideología partidista. Demanda de la instrumentación de cursos de 

acción e intervención innovadores e inteligentes entendido esto como la propuesta 

de cambio o transformación de la realidad o algún ámbito de la misma requiere 

hacer nuevas cosas con los mismos medios; cambiar los medios y los recursos para 

consolidar resultados; modificar estructuras completas o adaptarlas a las nuevas 

condiciones; enfatizar el cambio en la formación y acción de sujetos; replantear 

funciones administrativas convencionales del a organización partidista; transformar 

procesos de comunicación o vinculación; modificar los criterios normativos y 

reglamentarios, o bien reformar los mecanismos para su aplicación. 
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6 Así, el problema identificado es la ausencia de una estrategia permanente 

que mediante cuadros especializados (ejército) lleven a cabo labores de 

acompañamiento y asesoría para la gestión y obtención, en el marco de la 

normatividad aplicable, de los apoyos económicos que se otorgan a través de 

diversos programas sociales para la implementación de proyectos productivos. Esto 

en la perspectiva de que este acompañamiento sea valorado positivamente por los 

ciudadanos apoyados y pueda transformarse en un mayor número de votos que 

incremente la competitividad electoral frente a partidos opositores, particularmente 

en las zonas en que no se han logrado triunfos o se encuentran en una tendencia 

de pérdida. 

A partir de lo anterior, se integra un apartado específicamente orientado a 

presentar las propuestas y recomendaciones para construir la idoneidad de una 

estrategia de gestión ciudadana que detone y potencie los resultados electorales de 

la organización partidista en perspectiva de mediano y largo plazos, pero con la 

característica de sustentabilidad. 
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8 La innovación como un principio fundamental de la gestión estratégica de 

cualquier organización pública o privada no ha sido considerada en su justa 

relevancia e incluso se ha reducido a cambios superficiales o cosméticos sin atender 

los problemas y causas de fondo de los problemas que ponen en riesgo no sólo los 

objetivos de la organización sino, también, su existencia. Mantener tendencias 

inerciales garantizan los mismos resultados obtenidos hasta el momento e incluso 

con costos económicos crecientes, el futuro es predecible y por tanto no es 

necesario invertir tiempo en su construcción basta que la decisión sea no hacer 

nada. 

En el documento se pretende contribuir a detonar ejercicios de innovación en 

la gestión político electoral mediante el diseño e implementación de acciones de 

gestión estratégica que permitan cambiar e incluso erradicar tendencias inerciales 

y construir futuros posibles, esto sobre la base de su viabilidad y factibilidad. 

Los partidos políticos no están exentos de enfrentar situaciones-problema 

como las descritas y consideramos que una de las posibles explicaciones es la 

disociación entre la planeación estratégica y la operación electoral (especialmente 

cuando ésta incrementa su intensidad en coyunturas electorales), por lo que la 

gestión estratégica puede tender el puente entre ambas con el objeto de mejorar la 

eficiencia y eficacia de la organización partidista. 
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9 La propuesta de innovación que plantea el presente texto tendría que ser 

analizado en perspectiva de lo siguiente: Efectuar estudios de opinión y/o 

encuestas sobre la aceptación que tiene el partido político previo a la 

implementación del modelo de gestión estratégica y posterior a la misma. 

Medir la intención del voto previo a la intervención vía el asesoramiento y 

gestión de apoyos ante las instancias gubernamentales y posterior a la 

implementación del modelo de intervención. 

Que los estudios y mediciones estén segmentados por sector social 

(características socioeconómicas), por edad y por género para afinar el modelo de 

intervención en la perspectiva de hacerlo idóneo desde lo local sin menoscabo de 

los objetivos estratégicos centrales o globales. 
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1 Las Mujeres y el Derecho a la 

Ciudad 

Aurora Espina Vergara1
 

El acceso a la ciudad es un derecho fundamental para todas las 

personas. Sin embargo, este derecho se ha visto limitado para las mujeres 

debido a la falta de seguridad en los espacios públicos y privados. Las mujeres 

han enfrentado y siguen enfrentando diversas formas de violencia en la 

ciudad, lo que limita su capacidad de participación activa en la vida urbana. 

Por esta razón, es crucial abordar la cuestión de la seguridad de las mujeres 

en la ciudad y así garantizar su derecho a la ciudad. 

La seguridad de las mujeres en la ciudad es un tema crucial que debe 

ser abordado por los urbanistas y los servidores públicos. La violencia 

contra las mujeres es una violación de los derechos humanos y, por lo 

tanto, es un problema social y político de gran importancia. La falta de 

seguridad en la ciudad limita la capacidad de las mujeres para participar 

activamente en la vida pública, lo que a su vez afecta su acceso a servicios 

básicos como el transporte, la salud, la educación y el empleo. 
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2 Las mujeres tienen diferentes necesidades y demandas en la ciudad que 

deben ser abordadas en el diseño urbano y en la planificación de la ciudad. Es 

necesario incorporar la perspectiva de género en la planificación urbana para 

garantizar que las necesidades y demandas de las mujeres sean atendidas en 

igualdad de condiciones que las de los hombres. La inclusión de la perspectiva de 

género en el diseño urbano no sólo garantiza la seguridad de las mujeres, sino que 

también mejora la calidad de vida de todas las personas en la ciudad. 

La seguridad de las mujeres en la ciudad es un tema importante que debe 

ser abordado por los urbanistas y planificadores. La inclusión de la perspectiva de 

género en la planificación urbana y en el diseño de la ciudad es crucial para 

garantizar que las necesidades y demandas de las mujeres sean atendidas en 

igualdad de condiciones que las de los hombres. De esta manera, se puede 

garantizar el derecho de las mujeres a la ciudad y mejorar su calidad de vida en la 

ciudad. 

Es a partir de esta incorporación, que se pueden identificar y abordar los factores 

que limitan el acceso y la seguridad de las mujeres en la ciudad. Por ejemplo, se 

pueden considerar las necesidades de transporte específicas de las mujeres, 

quienes a menudo tienen más responsabilidades de cuidado y pueden tener 

limitaciones de tiempo y de movilidad. También se pueden diseñar espacios 

públicos y edificios que promuevan la seguridad y el confort de las mujeres, como 

la iluminación adecuada, la presencia de vigilancia y la ubicación de los espacios 

públicos. 

 

1 Revista Bien Común. Año XXIX No. 336, marzo del 2023. Págs. 20-28 
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3 En razón de ello, en el presente artículo se aborda el derecho de las mujeres 

a la ciudad y su relación con su seguridad, esto permitirá analizar la situación de 

violencia a la que se enfrentan las mujeres diariamente en las ciudades, para de 

este modo, contribuir a la identificación de herramientas y estrategias efectivas para 

la implementación de la perspectiva de género. Ello debido a que se parte de la 

premisa de que la perspectiva de género en el urbanismo y particularmente en el 

diseño urbano constituye un factor que permite garantizar la seguridad de las 

mujeres, al mismo tiempo de contribuir en una mejor calidad de vida para las 

personas. 

El derecho a la ciudad y la seguridad de las mujeres 

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos ONU-Habitat), el Derecho a la Ciudad es el derecho que tienen todas las 

personas para ñhabitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar 

ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles 

y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida dignaò. 

De esta forma, el derecho a la ciudad también considera lo jurídico y los 

derechos de los habitantes de las ciudades como un aspecto imprescindible del 

todo. Por lo tanto, el derecho a la ciudad no es sólo el disfrute de los derechos 

humanos en la ciudad, sino que también propone nuevos derechos, principalmente 

colectivos. 
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5 El derecho a la ciudad implica también la perspectiva de una ciudad inclusiva 

en la que todos los habitantes, tanto permanentes como temporales, sean 

considerados ciudadanos y se les trate con igualdad. Aunado a ello, el derecho a la 

ciudad implica una ciudad que cuente con economías diversas e inclusivas que 

salvaguarde y asegure el acceso a medios de vida para las personas. 

En este mismo sentido, el derecho a la ciudad también implica una ciudad 

democrática en donde la voluntad de cada ciudadano tenga el mismo peso, puesto 

que la ciudad es el resultado del esfuerzo colectivo y no debe ser apropiada por 

persona jurídica pública o privada. Por lo tanto, si se entiende a la ciudad como un 

bien comunitario, es decir, un bien de todas las personas, sus decisiones cotidianas 

no pueden ser tomadas por una sola persona o grupo de personas, sino que nece- 

sariamente debe incluir un proceso participativo y colaborativo en la toma de 

decisiones. 

De acuerdo con Baldiviezo, el derecho a la ciudad constituye un derecho 

colectivo que implica una ciudad inclusiva, democrática y sostenible en la que todos 

los habitantes tienen acceso a los bienes necesarios para una vida digna. 

En este marco, uno de los componentes del derecho a la ciudad es una 

ciudad/asentamiento humano inclusivo, que adopte todas las medidas necesarias 

para combatir la discriminación contra las mujeres y las niñas en todas sus formas, 

y que además tome todas las medidas apropiadas para asegurar su pleno 

desarrollo, garantizarles la igualdad en el ejercicio y la realización de los derechos 

humanos, y una vida libre de violencia. 
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6 Partiendo de lo anterior, el derecho a la ciudad no debe ser entendido por 

separado del concepto de seguridad de las mujeres, puesto que, si no se puede 

asegurar el desarrollo pleno de las mujeres y niñas en las ciudades, al garantizarles 

entornos seguros, no podría hablarse de manera efectiva del acceso y ejercicio de 

ellas a dicho derecho. En este sentido, la seguridad de las mujeres en la ciudad es 

un aspecto fundamental del derecho a la ciudad, ya que las mujeres tienen derecho 

a sentirse seguras y cómodas en los espacios públicos y privados de la ciudad. 

Sin embargo, la realidad es que las mujeres experimentan diferentes formas 

de violencia en la ciudad, que van desde el acoso sexual en el transporte público, 

hasta la violencia en el hogar. La violencia de género en la ciudad se produce en 

espacios públicos y privados, y se ve agravada por la falta de iluminación, la falta 

de transporte seguro y accesible, la falta de espacios públicos seguros y la falta de 

servicios de atención y apoyo para las víctimas. 

El derecho a la ciudad y la seguridad de las mujeres están pues 

estrechamente relacionados, y para garantizar a las mujeres su seguridad en y su 

derecho a la ciudad es necesario adoptar un enfoque integral que aborde tanto los 

aspectos físicos de la ciudad como las actitudes y comportamiento que perpetúan 

la violencia de género en la ciudad. 
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7 Para poder abordar la cuestión de la violencia contra las mujeres en espacios 

públicos, habría que abordar la cuestión de la violencia en un marco general, que 

de acuerdo con Encarna Bodelón, para comprender la violencia de género debe 

tenerse en claro que esta se nutre de violencias institucionales, puesto que ñno s·lo 

incluye aquellas manifestaciones de violencia contra las mujeres en las que el 

Estado es directamente responsable por su acción u omisión, sino también aquellos 

actos que muestran una pauta de discriminación o de obstáculo en el ejercicio y 

goce de los derechosò. 

De acuerdo con la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer, en su art²culo primero define a la violencia de g®nero como ñtodo acto de 

violencia basado en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como 

las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 

si se produce en la vida pública, como en la privadaò. 

Las mujeres y niñas sufren diferentes tipos de violencia sexual en espacios 

públicos desde comentarios y gestos desagradables de índole sexual hasta la 

violación y el feminicidio. El acoso sexual y otras formas de violencia sexual en los 

espacios públicos, tanto en entornos urbanos como rurales, son un problema 

cotidiano al que se enfrentan las mujeres y niñas en todos los países del mundo. 

Existen escasas leyes y políticas para prevenir y abordar este tipo de violencia. 
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8 La violencia es una violación de los derechos humanos que afecta tanto a 

hombres como a mujeres, pero su impacto varía de acuerdo con el sexo de la 

víctima. En el contexto de la región latinoamericana, la violencia contra las mujeres 

era un asunto privado hasta los años ochenta, y el Estado no intervenía. 

Actualmente, resulta imprescindible investigar cuáles son los principales territorios 

donde se produce la violencia de género en espacios públicos para poder potenciar 

nuevos estudios y acciones. 

Es necesario determinar el nivel de percepción sobre la violencia de género 

en el espacio público que poseen las mujeres, con la finalidad de generar una 

información estadística específica que sirva para orientar políticas públicas y 

proyectos dentro de los territorios. 

Factores que afectan la seguridad de las mujeres en la ciudad 

Para abordar el tema de la seguridad de las mujeres en la ciudad, es 

fundamental identificar los factores que influyen en la percepción de inseguridad y 

la vulnerabilidad que sienten las mujeres en su entorno urbano. Estos factores son 

diversos y se relacionan con aspectos sociales, culturales, urbanísticos, 

arquitectónicos y ambientales. 

Entre los factores que afectan la seguridad de las mujeres en la ciudad se 

encuentran la violencia sexual y el acoso en espacios. Esta realidad reduce la li- 

bertad de circulación de las mujeres y niñas, limita su capacidad de participar en la 

educación, el trabajo y la vida pública, además de que dificulta su acceso a servicios 

esenciales y el disfrute de actividades culturales y recreativas, afectando 

negativamente a su salud y su bienestar. 
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9 Para abordar este problema, ONU Mujeres ha trabajado en la iniciativa global 

Ciudades Seguras y Espacios Públicos Seguros para Mujeres y Niñas (Ciudades 

Seguras) para la consideración de diversos actores, incluidos los gobiernos y 

autoridades locales, el sector de transporte público. Además, reconoce que la 

violencia contra las mujeres y niñas ocurre en un continuum que va desde espacio 

privado al público. 

La violencia de género constituye de esta forma un factor determinante en la 

percepción de inseguridad de las mujeres en la ciudad. De acuerdo con datos de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), el 35% de las mujeres en todo el mundo 

han sufrido violencia física y/o sexual en algún momento de su vida. 

Otro factor importante es la falta de iluminación en calles y espacios públicos. 

La oscuridad puede crear una sensación de vulnerabilidad y miedo en las mujeres, 

especialmente en zonas con alta incidencia de delitos. La falta de iluminación 

también dificulta la identificación de situaciones de riesgo, como la presencia de 

personas sospechosas o la existencia de obstáculos en la vía pública. 

La distribución y accesibilidad de los espacios públicos también influyen en 

la percepción de inseguridad de las mujeres en la ciudad. La presencia de espacios 

abandonados o degradados, así como la falta de mantenimiento de los mismos 

puede generar sensación de inseguridad. Además, la distribución de estos espacios 

puede limitar el acceso de las mujeres a ellos, especialmente en horarios nocturnos. 
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0 El transporte público es otro factor que influye en la percepción de 

inseguridad de las mujeres en la ciudad. La falta de seguridad en las estaciones 

paradas, así como en los vehículos, puede generar una sensación de vulnerabilidad 

y miedo en las mujeres. Además, la ausencia de medidas para prevenir y abordar 

el acoso sexual en el transporte público es un problema grave que afecta a muchas 

mujeres en todo el mundo. 

Finalmente, la falta de participación y representación de las mujeres en los 

procesos de planificación urbana es un factor que influye en la percepción de 

inseguridad y vulnerabilidad de las mujeres en la ciudad. La falta de perspectiva de 

género en la planificación y diseño urbano puede generar entornos hostiles para las 

mujeres, lo que a su vez puede aumentar su vulnerabilidad ante la violencia y el 

acoso sexual. 

En consecuencia, la percepción de inseguridad y la vulnerabilidad de las 

mujeres en la ciudad están influenciadas por una serie de factores, que incluyen la 

violencia de género, la falta de iluminación en espacios públicos, la distribución y 

accesibilidad de los espacios públicos, el transporte público y la falta de perspectiva 

de género en la planificación urbana. Para abordar estos problemas, es necesario 

implementar políticas y medidas específicas que promuevan una ciudad más segura 

e inclusiva para las mujeres. 

Casos de éxito en la incorporación de la perspectiva de género en el 

diseño urbano y la planificación urbana 
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1 La incorporación de la perspectiva de género en el diseño urbano y la 

planificación urbana es un tema de creciente importancia en todo el mundo. A 

continuación, se presentan algunos casos de éxito en la implementación de esta 

perspectiva en diferentes regiones. 

En América Latina, las ciudades de Rosario y Buenos Aires en Argentina se 

han destacado por un compromiso con la inclusión de la perspectiva de género en 

la planificación urbana. La ciudad ha implementado un enfoque participativo en la 

elaboración de políticas públicas y proyectos urbanos, en el que se ha promovido la 

participación activa de mujeres y otros grupos excluidos. Un ejemplo de éxito es el 

programa ñRosario sin acosoò, que ha trabajado en la prevenci·n y el abordaje del 

acoso sexual en el espacio público. 

En Europa, la Ciudad de Viena, en Austria, ha sido pionera en la 

incorporación de la perspectiva de género en la planificación urbana. La ciudad ha 

desarrollado una política de igualdad de género en la que se establecen directrices 

y criterios para la elaboración de proyectos urbanos, y se ha creado un equipo de 

expertos en género para asesorar en la implementación de estos proyectos. Un 

ejemplo de ®xito es el proyecto ñVienta Womenôs Routeò, que ha creado una ruta 

turística por la ciudad que destaca los lugares de importancia histórica para las 

mujeres. 
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2 En Asia, la ciudad de Quezon, en Filipinas, ha implementado una política de 

género en la planificación urbana que ha incluido la creación de espacios seguros y 

accesibles para las mujeres. La ciudad ha desarrollado un sistema de transporte 

público seguro y eficiente que incluye rutas especiales para mujeres y niñas, así 

como la instalación de baños públicos seguros y accesibles para todas las personas. 

Estos son sólo algunos ejemplos de éxito en la incorporación de la 

perspectiva de género en la planificación urbana. Cada vez son más las ciudades y 

gobiernos que se comprometen con la igualdad de género y la seguridad de las 

mujeres en el espacio público, y es importante seguir promoviendo y difundiendo 

estas iniciativas para lograr ciudades más inclusivas y seguras para todas las 

personas. 

Después de revisar los casos de éxito en la incorporación de la perspectiva 

de género en el diseño urbano y la planificación urbana a nivel local e internacional, 

podemos identificar algunas lecciones aprendidas y buenas prácticas: 

Participación ciudadana: 

La participación ciudadana es un elemento clave para garantizar que las 

necesidades y preocupaciones de las mujeres sean tomadas en cuenta en la 

planificación urbana. Esto se puede lograr a través de reuniones comunitarias, 

talleres, consultas públicas y encuestas en línea. La participación activa de las 

mujeres en el proceso de toma de decisiones asegura que su voz sea escuchada y 

que se les brinde una oportunidad para proponer soluciones que satisfagan sus 

necesidades. 
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3 Planificación basada en datos: 

La recopilación de datos es fundamental para identificar las necesidades y 

preocupaciones específicas de las mujeres en relación con la seguridad urbana. Los 

datos sobre la seguridad en las calles, el transporte público, la iluminación, el acceso 

a servicios públicos y la ubicación de las rutas seguras son importantes para 

desarrollar planes y estrategias efectivas que aborden las preocupaciones de las 

mujeres. La planificación basada en datos también permite monitorear el progreso 

y la efectividad de las iniciativas de seguridad. 

Diseño inclusivo: 

La inclusión de la perspectiva de género en el diseño urbano es crucial para 

garantizar que las mujeres puedan moverse libremente y sentirse seguras en la 

ciudad. El diseño de espacios públicos inclusivos, con iluminación adecuada, calles 

anchas y transitables, rutas seguras y accesibles para personas con discapacidad, 

así como la ubicación de servicios y tiendas cercanos, puede mejorar significati- 

vamente la seguridad y la calidad de vida de las mujeres. 

Colaboración interinstitucional: 

La colaboración entre distintas instituciones, tales como gobiernos locales, 

organizaciones de la sociedad civil, empresas privadas y la academia, puede 

aumentar la efectividad de las iniciativas de seguridad urbana. El establecimiento 

de alianzas y la asignación de roles y responsabilidades claras son clave para 

asegurar el éxito de las iniciativas. 
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5 Evaluación constante: 

La evaluación constante de los programas y estrategias de seguridad urbana 

permite identificar fortalezas y debilidades, así como oportunidades de mejora. El 

monitoreo de impacto de las iniciativas y la retroalimentación de la comunidad son 

importantes para ajustar y mejorar los programas de estrategias. 

En suma, la incorporación de la perspectiva de género en el diseño y la 

planificación urbanos puede mejorar significativamente la seguridad y la calidad de 

vida de las mujeres en la ciudad. La participación ciudadana, la planificación basada 

en datos, el diseño inclusivo, la colaboración interinstitucional y la evaluación 

constante son elementos clave para garantizar el éxito de las iniciativas de 

seguridad urbana. 

Conclusiones 

El derecho a la ciudad es una cuestión fundamental para garantizar la 

seguridad de las mujeres en los espacios urbanos, hecho que no sólo brinda un 

beneficio para estas, sino para la sociedad en su conjunto. Las mujeres enfrentan 

numerosas barreras para acceder a los servicios y recursos necesarios para su 

desarrollo personal y profesional, así como para moverse libremente sin miedo en 

las ciudades. 

La planificación urbana y el diseño deben tomar en cuenta la perspectiva de 

género para garantizar que las necesidades de las mujeres sean atendidas y para 

crear espacios realmente inclusivos y seguros para todas las personas. 
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6 Las buenas prácticas incluyen la incorporación de la participación ciudadana 

en el proceso de planificación, la creación de espacios públicos accesibles y 

seguros, la promoción de transporte público y no motorizado, y la inclusión de 

servicios básicos como la iluminación, los servicios de salud y la educación. 

Es fundamental que las autoridades y los urbanistas trabajen en conjunto con 

sociedad civil para lograr la igualdad de género en las ciudades. La Agenda 2030 

de la ONU proporciona un marco importante para la acción, pero se requiere de la 

implementación de políticas y programas efectivos y sostenibles a nivel local e 

internacional. La seguridad y el derecho a la ciudad son responsabilidad de todos y 

todas, y es nuestra obligación trabajar juntos para crear ciudades más justas e 

inclusivas para todas las personas. 

El enfoque debe ser el de diseñar y construir para las personas, que tengan 

como eje transversal la perspectiva de género. Es decir, no hablar específicamente 

de ciudades para las mujeres o de ciudades feministas, sino de ciudades que desde 

su diseño contemplen una perspectiva de diseño universal que incluya la 

perspectiva de género, puesto que la prioridad son las ciudades para las personas, 

y no las personas para las ciudades. 
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8 Mujeres ante la Política Empresarial y el Emprendimiento 

Magdalena Suárez-Ortega1 

Hablar de emprendimiento hoy en día es hablar de la creación de un 

negocio, tenga carácter innovador o tradicional, y con independencia de la 

forma legal que adopte, así como de su tamaño, el carácter lucrativo o sin 

ánimo de lucro que posea, o el porcentaje que la persona emprendedora tenga 

del mismo. A esta evolución del término le acompaña el desarrollo de 

diferentes teorías explicativas sobre este fenómeno. Así se desarrollan las 

teorías económicas cuyo enfoque se centra en explorar los factores 

económicos del emprendimiento; de la gestión empresarial, donde se 

estudia la capacidad de la persona para identificar y explorar oportunidades; 

las sociológicas, centradas en el contexto social y cultural donde se 

desarrolla el emprendimiento; y, en último lugar, las teorías con enfoque 

psicológico, cuyo eje es el estudio de la persona emprendedora, actitudes y, 

aspectos psicológicos que hacen que la persona emprenda; abogándose 

hoy en día por un enfoque de ecosistema emprendedor 
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9 La importancia del estudio del fenómeno del emprendimiento se puede ver 

reflejada en la evolución de la producción científica. Entre los estudios sobre 

emprendimiento europeo y emprendimiento femenino es destacable el trabajo de 

González-Sánchez, realizado sobre 31 países europeos, donde estudian el impacto 

de algunas variables económicas y educativas sobre el emprendimiento; entre 

estas, se encuentran el gasto público, el espíritu emprendedor, la educación o el 

abandono prematuro. Bosm, también identifican diferencias de género en relación 

con los niveles de creación de nuevas empresas en Europa. Entre las razones 

apuntadas se destacan la falta de cultura emprendedora, la escasez de 

oportunidades de empleo, o las debilidades de los ecosistemas emprendedores. 

Ahora bien, hablar de emprendimiento y desarrollo económico es hablar de 

niveles de competitividad, sofisticación de sus negocios, innovación e índice TEA. 

Pero también, es hablar del significado del emprendimiento y de sus repercusiones 

e impacto en las vidas de las personas. Mientras que sobre lo primero se encuentra 

más información procedente de estudios de mercado que se realizan con cierta 

asiduidad, sobre lo segundo existen menos referencias específicas dada la 

complejidad y especificidad de la situación, manifestándose una necesidad clara de 

investigación científica en esta línea.  

 

1 Revista Prisma Social. No. 35, octubre del 2021. Págs. 277-312 
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1 Pese a lo anterior, en la última década se vienen incrementando los 

estudios sobre emprendimiento femenino y género. Estos ponen de manifiesto la 

existencia de diferencias entre sexos y barreras de género en las trayectorias de 

carrera emprendedora de las mujeres. Muchas de estas barreras se presentan 

cada vez más sutiles en la medida que atañen a la esfera privada e interactúan 

con otros factores de manera compleja, afectando al proceso de socialización del 

rol de género. 

El emprendimiento sobresale en algunos contextos europeos; y 

específicamente Reino Unido y España se sitúan en posiciones intermedias no 

demasiado optimistas. Es preocupante el descenso del emprendimiento femenino 

por oportunidad y el aumento de la brecha de género, pues este tipo de 

emprendimiento perdura más que el impulsado por necesidad, es más innovador e 

influye en la creación de puestos de trabajo. En cualquier caso, resulta interesante 

dibujar el perfil general emprendedor femenino, atendiendo a algunas variables 

sociodemográficas: mujer por encima de los 30 años, casada, sin estudios de 

formación profesional o superiores, procedente de países europeos que no forman 

parte de la UE-28, Norteamérica o Asia oriental. 
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2 Si se atiende a la intención de crear un proyecto emprendedor dentro de los 

próximos 3 años, la media, a nivel mundial, se sitúa en el 17,6%, estando el de las 

mujeres 4 puntos por debajo de la de los hombres. La tasa más baja, la europea, 

es del 8,5%, frente al 36,5% de la región de Oriente Medio y el Norte de África, las 

diferencias entre España y Reino Unido en emprendimiento femenino y masculino 

no son muy marcadas; en España es pequeña, aunque en Reino Unido se hace 

más evidente. Según un estudio realizado en Reino Unido, el 32,37% de las PYMEs 

son propiedad de las mujeres. En su réplica en España, el 42,4% de estas empresas 

han sido creadas y dirigidas por mujeres. Las empresas de mujeres europeas son 

más pequeñas, y no suelen tener empleados. En Reino Unido, el 23% de las 

pequeñas y medianas empresas [SMEs] lideradas por mujeres no tienen empleados 

contratados. En España, la gran mayoría de estos proyectos son microempresas 

que al consolidarse generan más empleo, y muchos de ellos se sitúan en contextos 

locales. Sobre los sectores en los que se desarrollan sus proyectos emprendedores, 

las mujeres europeas presentan las ratios más elevadas en cuanto a su presencia 

en los ámbitos de la administración, la sanidad, la educación y los servicios sociales, 

27,3%, en menor medida en peluquería, belleza o actividades de bienestar. 
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3 En Reino Unido y España los sectores en los que las mujeres emprendedoras 

están más presentes son los relacionados con servicios en un 76% y 57% 

respectivamente y menos en construcción o transportes. Específicamente en el 

medio rural, solo el 27% de las explotaciones están gestionadas por mujeres. En 

este contexto, cabe destacar la relevancia de lo local para el cambio global, 

reclamando que las políticas y recursos diseñados a nivel europeo tengan calado 

en los contextos concretos y lleguen a producir mejoras reales en las vidas de las 

personas. El desarrollo económico local se define, en términos generales, como 

aquellas actividades puestas en marcha con objeto de elevar el nivel de vida y 

optimizar el bienestar de toda la comunidad. 

De Pablo, indican cuatro factores clave a la hora de favorecer la 

sostenibilidad en el desarrollo local: a) las infraestructuras básicas, donde los 

servicios básicos y las infraestructuras de comunicación se convierten en el soporte 

necesario para poder llevar a cabo estas iniciativas a nivel local; b) las 

administraciones públicas, con modelos descentralizados que optimizan medidas 

dinamizadoras, la cercanía entre las entidades locales y las necesidades de sus 

ciudadanos; c) los recursos explotables, donde se busca maximizar la 

compatibilidad entre la actividad económica y el uso adecuado y sostenible de los 

recursos; y, d) la cultura emprendedora, donde el emprendimiento cobra importancia 

a través de su promoción y sensibilización del espíritu emprendedor. 
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4 Por tanto, con respecto a la actividad emprendedora femenina, se torna 

necesario investigar cómo impactan factores externos como la legislación, la política 

y, sobre todo, el grado en el que participan las mujeres y de qué forma. Es en la 

Resolución del Parlamento Europeo sobre las mujeres empresarias en pequeñas y 

medianas empresas, donde se destaca la importancia del emprendimiento femenino 

y de las PYMES en el desarrollo del empleo femenino, de su formación y espíritu 

emprendedor como garante de negocios innovadores y dinámicos y, de su impacto 

en el desarrollo económico. En todo ello la formación y orientación para la carrera 

se considera elemento de calidad del desarrollo emprendedor, especialmente 

cuando se trata del emprendimiento femenino.Para encontrar políticas públicas 

que apoyen el espíritu emprendedor femenino hay que remontarse a los años 70, 

momento en el que empieza a crecer el número de mujeres que acceden al 

mercado laboral. Es en la Resolución del Parlamento Europeo sobre las mujeres 

empresarias en pequeñas y medianas empresas, donde el Parlamento toma en 

consideración una serie de desventajas que posee la mujer emprendedora cuyo 

proyecto se está desarrollando tanto en zonas desfavorecidas como en zonas 

rurales con escaso desarrollo.  
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5 Este llamamiento y consideraciones toma forma posteriormente en el Plan 

de Acción sobre el Espíritu Empresarial 2020. En este Plan se habla de las 

mujeres, que representan el 52% de la población, como integrantes de los grupos 

infrarrepresentados dentro de la población emprendedora, junto con los jóvenes, las 

personas con discapacidad e inmigrantes.  

Y de la necesidad de realizar acciones, acordes con sus necesidades, que 

favorezcan su empoderamiento y aprovechen su bagaje competencial. 

 También se indica la necesidad de información sobre los programas 

existentes, que ofrecen a las mujeres formación, asesoramiento y financiación 

para sus proyectos. En la Recomendación CM/Rec, el Comité de ministros 

recuerda a los Estados miembros la necesidad de prevenir y combatir el sexismo. 

Como puede apreciarse, el marco legal y regulador de los países influye, 

sin duda, en el inicio, la formalización y el desarrollo de las empresas propiedad de 

mujeres. Sin embargo, la legislación y las políticas que fomentan la igualdad de 

género, siguen siendo lentas en determinados sectores. También, Ahl y Marlow 

plantean que, las iniciativas políticas actuales son favorables y perjudiciales al 

mismo tiempo, dado que reconocen los prejuicios de género en el ámbito 

empresarial, pero abordan su tratamiento desde un modelo empresarial 

economicista e individualista, lo que, según estas autoras, resulta bastante 

perjudicial. 
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6 Lo cierto es que, la literatura científica sobre el tema pone de relieve que, las 

políticas públicas, y especialmente las locales, juegan un papel clave en el 

desarrollo de los objetivos de desarrollo sostenible [ODS] y de la economía social 

solidaria. Liu et al., consideran que las organizaciones priorizarán y desarrollarán, a 

nivel local y regional, aquellos objetivos ODS que indiquen sus políticas y gobiernos, 

dejando a un lado aquellos que no los recojan. Para Cruz, es relevante entender 

que las políticas públicas creadas para amparar a las mujeres no han obtenido los 

resultados deseados a nivel nacional, como es el caso de Colombia. Pese a lo 

anterior, se encuentran casos de éxito que demuestran que existen organizaciones 

cuyo objetivo es conseguir la igualdad de género, entre sus equipos directivos, 

apostando por el talento de hombres y mujeres, como en el caso de IKEA; 

Telefónica, a través de su Telefonica Women's Leadership Programme, donde se 

pretende impulsar la carrera profesional de la mujer en posiciones directivas, o, el 

caso de Womenalia, donde se pretende que las mujeres tengan un espacio de 

Networking, asesoramiento, bolsa de empleo, etc. Parece que en estos contextos 

«micro», las personas emprendedoras utilizan mejor las condiciones existentes en el 

entorno y aprovechan su conocimiento sobre el ecosistema empresarial. Ello les 

facilita un mejor aprovechamiento de los recursos y del capital social, si se 

comparan con otros emprendedores/as ajenos al entorno local, los cuales asumen 

mayores riesgos.  
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7 Sin embargo, aunque un entorno local posea abundantes recursos y apoyo 

institucional, si no interioriza la cultura emprendedora como un valor propio de su 

identidad territorial, todos los esfuerzos por dinamizar su modelo productivo serán 

inútiles. Por otro lado, en el estudio de Botha., donde se evalúa el programa WEP 

[Programa de Emprendimiento Femenino], se llega a la conclusión de que las 

mujeres emprendedoras que han pasado por el programa (116), han aumentado 

sus conocimientos y habilidades emprendedoras, su productividad y ganancias. 

En cuanto a algunos de los programas específicos puestos en marcha para 

favorecer el emprendimiento femenino en contextos europeos, son destacables el 

Wegate Plataform, European Network of Female Entrepreneurship Ambassadors, o 

la European Network of Mentors for Women Entrepreneurs. Dentro del 

emprendimiento rural, destaca el Entrepreneuriat des femmes en Francia o el 

Agrotoepixeirin training programme in Cyprus, entre otros. En Escocia, el Scottish 

Framework and Action Plan for Women's Enterprise persigue incrementar el papel 

de las mujeres emprendedoras en su economía con actuaciones como: la mentoría, 

embajadores, apoyo específico y redes de contacto. Se pretende con estas medidas 

lograr la igualdad de género a través de cambios a nivel social, económico y político. 

En un informe del Grupo de Políticas Empresariales de Mujeres, donde 

colaboran profesoras y expertas de la escuela de Negocios de la Universidad de 

Newcastle, se piden más actuaciones que favorezcan el desarrollo de proyectos 

emprendedores femeninos. Se demanda que las políticas sean sensibles a 

determinadas situaciones de las mujeres emprendedoras: el cuidado de los niños, 

el acceso a la financiación y, los prejuicios de género 
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8 Con objeto de lograr y poner en práctica las indicaciones realizadas a nivel 

normativo, en lo relativo a la igualdad a la hora de llevar a cabo proyectos 

emprendedores o sostenibles, se ponen en marcha programas están el Innovate 

UK, Women in Innovation, Women in Sustainability; Everywoman, British 

Association of Women Entrepreneurs [BAWE], Women Entrepreneurs UK, Women 

Mean Biz. En el área rural encontramos programas como Women in Rural 

Enterprise. El apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que incluye 

objetivos para el desarrollo de competencias que fomentan la igualdad de 

oportunidades. Y la Ley del 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo 

Autónomo, que establece reducciones o bonificaciones para las mujeres 

trabajadoras por cuenta propia, menores de 35 años. Es en el Plan Estratégico de 

Igualdad de Oportunidades 2014-2016, el actual está en prensa, donde se recoge 

entre sus objetivos, la mejora en la igualdad de oportunidades, condiciones 

laborales y emprendimiento y, se habla de la necesidad de fomentar la creación y 

desarrollo de proyectos emprendedores femeninos en todos los ámbitos, la creación 

de redes y el acceso a programas con micro financiación.  
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9 Entre los programas y recursos para favorecer este emprendimiento se 

encuentran el Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres [PAEM], la 

Organización Murciana de Mujeres Empresarias y Profesionales y, la Red de 

Mujeres Profesionales de Madrid o Bilbao, entre otras. También es destacable, 

entre otros, la Asociación de Mujeres Empresarias de Madrid, con programas de 

simulación de empresas, o la Red Woman Emprende de la Universidad de 

Santiago de Compostela, donde se potencia la creación de proyectos empresarios 

por mujeres. 

Fruto de estas políticas surgen una serie de buenas prácticas en la literatura 

científica, que ejercen un gran impacto en el emprendimiento femenino. Entre estas 

están el promover en las universidades, entornos, programas y formación que 

favorezca el desarrollo del emprendimiento; subvenciones para las mujeres 

emprendedoras; aceleradoras con servicios de apoyo; y, mujeres business angels. 

Junto a ello se destaca el valor de la educación y la orientación para el fomento de 

competencias como: la creatividad, la asunción de riesgos, la conversión de ideas 

en actos, la planificación y gestión, la orientación al logro de objetivos y la innovación 

son los que deben conformar el perfil del emprendedor. 

En este proceso, la educación y orientación profesional a lo largo de la vida 

se convierten en un evidente factor de calidad, pues se ponen en marcha ejes de 
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0 acción para fomentar el talento emprendedor y la creación de proyectos 

emprendedores, y programas de Economía azul, Innovación Social y Economía 

verde, puestos en marcha por la Universidad de Gran Canaria para el desarrollo de 

competencias emprendedoras, o el programa INNICIA, dirigido por la Consejería de 

Educación y Andalucía Emprende desde una perspectiva de género, el programa 

Ifempower, de empoderamiento y fomento del autoempleo y emprendimiento 

femenino o el programa ELIGE, programa de orientación profesional de orientación 

no sexista en secundaria o de sostenibilidad, como es el caso del I Programa de 

Emprendimiento Sostenible organizado por la Universidad de Extremadura La 

literatura científica documenta la existencia de una serie de factores que influyen 

y/o dificultan el emprendimiento femenino. Estos son tanto factores formales - 

objetivos, financiación, el marco institucional o las infraestructuras-, como 

informales -factores socioculturales, el género o la personalidad de las mujeres 

emprendedoras, sus competencias, sus percepciones, las redes sociales o la 

familia. En el medio rural se justifica una influencia más marcada de determinados 

estereotipos de género que dificultan que las mujeres adopten posiciones de 

liderazgo en estos proyectos la actual situación pandémica causada por el Covid- 

19 está afectando más a la vida productiva y económica de la mujer. Las mujeres 

ganan menos, sus trabajos son menos seguros y tienen que trabajar en el sector 

más informal. Situación que pone en peligro los avances logrados hasta ahora en 

cuanto a la participación femenina en el mundo laboral y el emprendimiento. Las 

mujeres pueden llegar a ver el desarrollo de proyectos emprendedores como un 

trabajo que les permite lograr el equilibrio entre las responsabilidades familiares y el 
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1 logro de la independencia personal y laboral. Responsabilidades familiares, que tal 

como se afirma en el informe Emprendimiento y Conciliación, se consideran un 

condicionante para la gran mayoría de mujeres emprendedoras que tienen que dar 

respuesta a estas junto con las propias como empresarias. Según este informe, los 

principales apoyos para lograr esta conciliación vendrían de figuras cercanas del 

entorno familiar, manifestándose un vacío de apoyo institucional. 

En este sentido, Sabater plantea otra diferencia relevante por razón de 

género que se mantiene actualmente, que es la feminización de los sectores 

económicos, que está muy extendido como concepto social. La mujer emprende 

más en comercio de moda, perfumería o estética y, los hombres, más en actividades 

de acción, armerías, construcción. Ligado a esta segregación vertical, este autor 

encuentra que las actividades económicas realizadas por mujeres, como el arte o el 

diseño, tienen una valoración social menor. Montero y Camacho también llegan a 

estas conclusiones en su estudio, señalando la segregación ocupacional existente. 

Por su parte, Cárdenas et al, en un estudio sobre las necesidades de las mujeres 

emprendedoras en Cuba, encontraron que estas mujeres tenían dificultades a la 

hora de acceder a la información, sobre todo aquellas que se encuentran en 

situación de especial vulnerabilidad social. 
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2 El informe llevado a cabo por el World Bank Group también pone de 

manifiesto la brecha de género existente entre las empresas de responsabilidad 

limitada y unipersonales. En la mayoría de las economías analizadas, los 

propietarios de sociedades limitadas son mujeres en menos de un tercio. Aunque 

en el caso de las empresas unipersonales hay más mujeres, solo tres de las 

economías analizadas, tienen un 50/50 de mujeres propietarias o similar. Diferentes 

estudios indican que, la mujer ve obstaculizado su proyecto emprendedor al 

enfrentarse a dificultades para acceder a los recursos existentes. Plantean 

obstáculos como el acceso a la financiación, las regulaciones comerciales, la falta 

de formación e información, barreras culturales, o las oportunidades de networking. 

En un estudio llevado a cabo por Khursheed et al., para analizar cómo 

determinados factores del ecosistema emprendedor dan forma al emprendimiento 

social, se llega a la conclusión de que las mujeres son menos propensas a iniciar 

un proyecto emprendedor si no cuentan con una adecuada educación. Otros 

autores refieren el miedo al fracaso y la autoeficacia como importantes barreras que 

obstaculizan la inclinación de las mujeres a iniciar un proyecto emprendedor. 

También la aversión al riesgo, el miedo a obtener un préstamo o activos de menor 

tamaño. En un estudio de Guzmán y Kacperczyk se vio que las mujeres, en un 63%, 

tienen menos probabilidades que los hombres a la hora de obtener financiación 

(capital riesgo), motivado en gran parte por las diferencias de género. 
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3 Estas barreras, de acuerdo con la literatura, «limitan sus opciones 

económicas, inciden negativamente en su situación social y, en última instancia, 

frenan el crecimiento y el desarrollo social. 

Considerando lo expuesto, para comprender cómo contribuyen las mujeres 

emprendedoras a la economía y sociedad de su comunidad, se precisa investigar 

sobre cómo perciben las políticas y recursos, su actividad emprendedora y qué 

barreras identifican. Existen pocos datos sobre el emprendimiento femenino rural y 

urbano en contextos europeos que muestren sus especificidad des desde su 

diversidad. También, se muestran vacíos en esta área de estudios bajo enfoques 

cualitativos que den cuenta del significado subjetivo que comporta los procesos de 

emprendimiento. Para responder a este propósito, en esta investigación se plantean 

los siguientes objetivos: 

Explorar y reflexionar sobre las políticas empresariales y los recursos para el 

emprendimiento femenino en los contextos seleccionados y desde la perspectiva de 

las mujeres. 

Comprender las percepciones que las mujeres participantes tienen sobre el 

emprendimiento y su situación emprendedora actual, identificando barreras y 

condicionantes en este proceso. 

Finalmente, proponer buenas prácticas para la intervención profesional 

favorecedoras del emprendimiento femenino. 
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4 El problema de investigación planteado recoge una temática actual y 

prioritaria desde las directrices europeas en materia de emprendimiento y política 

empresarial. Asimismo, responde a vacíos científicos al tratar de comprender las 

realidades de las mujeres emprendedoras desde una perspectiva cualitativa, dando 

cuenta del impacto subjetivo que tienen las políticas y recursos para el 

emprendimiento. 

Se preguntó a las mujeres sobre las políticas y recursos para el 

emprendimiento, obteniendo su valoración general y reflexiones acerca del sentido 

y funcionalidad que estas tienen, de acuerdo con sus propias realidades. Los datos 

obtenidos ponen de manifiesto que las políticas para el emprendimiento son 

grandes desconocidas por las mujeres emprendedoras. En general, las mujeres 

participantes no especifican en sus discursos políticas concretas a nivel europeo, 

regional o local al ser entrevistadas. Más bien aluden a recursos o acciones 

específicas que se desarrollan en los contextos de referencia y que, en ocasiones, 

conciben de manera equivocada. Se refieren, por ejemplo, a ayudas para la 

formación o estímulo empresarial, que se entienden como subvenciones directas 

para la empresa y no tanto como un elemento de innovación y mejora profesional. 

Por otro lado, las mujeres refieren la escasa utilidad de estas ayudas al 

considerarlas de manera puntual, sin tener una visión amplia y profunda de la 

realidad empresarial femenina. 
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5 A mí me dieron una pequeña ayuda que me sirvió para ampliar la empresa; 

hice un curso, la verdad interesante, pero corto, aunque la temática no estaba 

relacionada con lo que necesitaba. En un primer momento recibí una ayuda para 

emprender, sin embargo, el proyecto inicial no funcionó y se puede decir que esa 

ayuda se perdió porque no tuve una segunda oportunidad. 

Realmente, oportunidades para emprender no hay muchas en la realidad, no 

veo que existan ayudas económicas que te permitan poner en marcha un negocio 

y mantenerlo al menos en los dos primeros años. 

Avanzando en el análisis sobre esta dimensión, los discursos de las mujeres 

de ambos grupos apuntan a un desconocimiento y una falta de comprensión de las 

políticas de emprendimiento; ellas perciben que estas no se ajustan a sus 

necesidades reales, especialmente en el caso de minorías étnicas y mujeres con 

situaciones personales más complejas. Además, en sus discursos también 

visibilizan dificultades dada la falta de financiación o apoyo económico a pequeños 

proyectos empresariales. Y, refieren la falta de información sobre estas políticas 

especialmente para personas con más necesidades. 

Porque para mí, las personas que diseñaron las políticas no comprenden las 

necesidades reales de las personas que están tratando de ayudar, por ejemplo, hay 

algunas políticas que intentan ayudar a personas como las minorías étnicas...; por 

lo tanto, es posible que se preste más atención a esos empresarios con más poder 

adquisitivo que a otras personas que quieren emprender y tienen dificultades. Y sí, 

que tal vez no vayan a ganar mucho dinero, pero agreguen valor a la comunidad. 
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6 Realmente mucha de la información no nos llega, y hay veces que llegan 

ayudas que no sirven, parece como si no conocieran nuestra realidad y luego te 

enteras de otras cosas cuando ya han pasado las convocatorias. 

También creo que necesitan más apoyo para sus proyectos, nos tenemos 

que preocupar por pagar las tarifas comerciales y muchos gastos generales antes 

de terminar de idear cualquier tipo de proyecto, no puedes desarrollar bien tu idea 

por estas limitaciones. 

Sin embargo, las mujeres de Reino Unido mencionan algunos de los efectos 

positivos que tienen estas políticas en cuanto al acceso a la información a través de 

la web del gobierno, el desarrollo de servicios de apoyo y algunos recursos 

procedentes de fondos europeos como dinero o «subsidios o ayudas. Pero, en sus 

respuestas aportan aspectos negativos, que pesan más que los anteriores, como 

son el carácter estricto que dificulta en algunos casos su estado como residente: 

Creo que es estricto, sí. Me hizo sentir que después de cinco años de nuevas 

empresas o de trabajar aquí, es posible que no me convierta en un residente 

permanente. Tan solo en un caso, aunque no se refiere a una política determinada, 

si se cita un «manifiesto» que acaba de salir publicado sobre emprendimiento: Creo 

que acaba de salir en el telegrama de hoy, que fue como un manifiesto 

emprendedor. 

Sinceramente, no te puedo decir que considero mejor esta política o la otra 

porque las desconozco, pero a mí me sirve mucho saber dónde puedo ir a preguntar 

cualquier duda, me da seguridad y me anima a continuar. 
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7 En mi proyecto, la verdad es que es un proyecto de un grupo de mujeres, 

nosotras hicimos una formación en un sector tradicional de aquí del pueblo, y al final 

no encontrábamos trabajo y decidimos emprender, y aquí estamos, ya llevamos un 

año y estamos ilusionadas; para nosotras es como si no fuera un trabajo porque lo 

pasamos muy bien, y ganamos algo, pero todo es pagar, hacemos exposiciones de 

los productos de esparto y cerámica y así nos van conociendo y ganamos algo, 

ayudas, la verdad, no hemos tenido muchas. 

Todo lo que sean gastos en los primeros años el gobierno debería eliminarlos 

y reducir todos los impuestos que hay. 

Dos participantes destacan la necesidad de dar segundas oportunidades a 

proyectos empresariales, pues esta cuestión niega la posibilidad real de mejora o 

puesta en marcha de proyectos. Con ello se visibiliza en los discursos el sentido del 

proceso emprendedor y la idea de éxito. Veamos cómo lo explican las mujeres 

entrevistadas, respectivamente: Si emprende su actividad empresarial, si es la 

primera vez, si fracasa, es posible que no tenga la segunda vez para volver a 

hacerlo. Y tal vez el inversor no invirtió para animarle antes; puede aprender de los 

fracasos y volverse bueno; No todos los emprendimientos tienen éxito a la primera, 

es más, muchos de las emprendedoras de éxito que conozco tienen detrás una 

historia de fracasos, y si no tienes apoyo real no puedes gestionar sola cómo 

impulsar o mejorar tu proyecto para que funcione 
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8 Los recursos para el emprendimiento son más familiares para las mujeres. 

Haciendo referencia expresa a estos, en las entrevistas se obtiene que todas las 

participantes conocen algún tipo de recurso en materia de emprendimiento y han 

utilizado en algún momento alguno de ellos; de hecho, a algunas de las mujeres de 

Reino Unido se accedió en una de las charlas para estudiantes y emprendedoras 

que organiza la Startup Career Service de la Universidad de Newcastle, a otras en 

el evento If you can then we can y en el de Ignite. Por su parte, a algunas de las 

mujeres de Sevilla, se accedió en un desayuno de emprendedoras a nivel local, 

coworking, y en servicios de asesoramiento para emprendedores/as. 

Y así, el Nordeste realmente tiene una plétora de opciones cuando se trata 

de acceder al apoyo. 

Se hacen cursos, foros de emprendimiento, y ahí van empresas y contactan, 

eso es muy interesante, O mí me gustaría conocer otras empresas de mi sector y 

ver cómo enfocan los viveros y saber más de los productos fitosanitarios y así 

innovar; es muy positivo que otros profesionales te asesoren, te den ideas y 

compartan contigo recursos, más cuando estás empezando y todo es nuevo. 

Los desayunos de empresarias sirven mucho porque compartimos 

experiencias con otras mujeres, pero también con mujeres empresarias que ya han 

emprendido y tienen sus empresas funcionando. 

Yo he participado en los premios de emprendimiento del Ayuntamiento, y mi 

empresa ganó el primero por ser un negocio liderado por mujeres, fue una ludoteca- 

academia; nos dio difusión en el pueblo y nos ayudó en su momento. 
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9 Comprobado que utilizan estos diferentes recursos, se quiso saber si 

consideran que estos responden a sus necesidades. Y, en este sentido, en los datos 

ofrecidos por las mujeres se encuentran algunos efectos positivos. De entrada, se 

aprecia que los recursos son mejor valorados que las políticas. Concretamente, la 

participante indica que la Career Office de la universidad ofrece ayuda si la idea es 

apropiada y, en ese caso, te asesoran en todos los pasos. Así como el sitio web de 

la universidad, donde también encuentran información muy útil «Mucha información 

y de hecho puedo acceder». También esta participante considera que recibe ayuda 

«muy real y apoyada». Otras participantes hablan de la importancia de las conexio- 

nes, así la participante comenta que, les ayudan gracias a su amplia red, Ellas 

tienen una red extensiva, por lo que es probable que te conecten y indica que los 

eventos sí responden y conectan con gente que «quiere hacer algo como tú. 

La participante advierte de una situación peculiar que se puede dar al acceder 

a estos tipos de servicios, y es el encontrar personas que te ofrecen ayuda y 

después desaparecen. En el caso de una mujer del grupo de Sevilla, también se 

aporta información específica sobre dificultades para desarrollar un proyecto 

emprendedor, que tiene que ver con la falta de control sobre el exceso de oferta en 

un mismo sector con demanda limitada, lo que hizo que tuvieran que cerrar su 

empresa después de años de esfuerzo y reconocimiento por su trayectoria como 

mujer emprendedora. 
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0 En relación con los aspectos que las mujeres participantes consideran 

positivos, se encuentran puntos de acuerdo sobre la funcionalidad de las redes de 

contacto y las posibilidades de conectar con otras personas valiosas para su 

proyecto, personas que están haciendo lo mismo que ellas «entonces conoces 

gente en términos de, así conoces gente que quiere hacer algo como tú. También 

las participantes destacan lo positivo que tiene ir a eventos donde entran en 

contacto con inversores. Las participantes aluden a la accesibilidad a diferentes 

recursos y el asesoramiento Me refiero a la accesibilidad. Es realmente genial. 

Las mujeres de Sevilla aluden a la necesidad de orientación en todo el 

proceso «necesitando de ayuda tanto al principio cuando tienes una idea y no sabes 

cómo ponerla en marcha, y también cuando ya estás en ello y ahora lo difícil es 

cómo mantenerlo en el mercado y seguir innovando, ahí ya me pierdo y eso genera 

miedos. También las mujeres refieren algunas entidades y programas con 

relevancia para el emprendimiento. Las mujeres de Reino Unido destacan sitios web 

como Innovate UK, aceleradoras como Ignite o la experiencia Newcastle Startup 

Week, y las mujeres de Sevilla señalan redes de emprendimiento y plataformas de 

formación, vinculados a los recursos de la Junta de Andalucía para 

emprendedores/as. 



 

 POLITICA  PARA EL 
EMPODERAMIENTO  DE LA MUJER  

1
6

1 En cuanto a qué aspectos mejorarían en relación con estos recursos, las 

mujeres destacan su descoordinación y la necesidad de aumentar los apoyos reales 

en toda la vida de un proyecto, pues «de nada sirve contar con apoyo al principio y 

luego que el proyecto muera. Más apoyo para mujeres y no solo mujeres en 

tecnología o mujeres en STEM. Más mujeres inversionistas y más fuentes de guía 

y financiamiento, especialmente en una variedad de regiones específicas (...) apoyo 

más realista. 

A un nivel más profundo, se observa cómo las mujeres destacan la 

importancia de generar y sostener desde la gobernanza local proyectos 

emprendedores que aporten valor, desarrollo e innovación en el entorno, con 

impacto social para las personas y garantes de la sostenibilidad del desarrollo local. 

En este sentido dibujan transformaciones recientes donde se da movilidad de 

personas de otros contextos para emprender nuevos proyectos, al tiempo que 

muchas mujeres participantes de Newcastle son inmigrantes, y buscan allí nuevas 

oportunidades de desarrollo profesional y empresarial. 
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2 Cuando me planteo emprender la verdad es que lo hago inicialmente por 

motivación e ilusión, por aportar en mi pueblo algún servicio que sirva para la gente, 

que aporte desarrollo al pueblo y por supuesto con la intención de que se mantenga 

en el tiempo. Muchas pequeñas empresas están desapareciendo, y aunque ahora 

viene gente de fuera a emprender aquí buscando también un proyecto de vida más 

saludable y sostenible, lo cierto es que mi sensación es que nos quedamos sin 

recursos que generen un bien social, lo que hace que la gente joven salga del pueblo 

a comprar y divertirse, esto es un problema, no todo es el dinero, aunque se necesite 

para vivir. 

Vine aquí buscando mejores oportunidades laborales y una vida mejor, como 

mucha gente que sale de sus países. Buscaba formarme en algún sector, que me 

permitiera oportunidades de negocio que pudiera mantener y así hacerme una 

trayectoria... la gente no se da cuenta muchas veces que los trabajos son vehículos 

que sirven para el desarrollo de las sociedades y la ciudadanía, lo haces por dinero 

claro, pero también hay un aspecto muy importante relacionado con la pasión que 

tú pones, con el sentido que tú le das a tu proyecto, a tu vida, y en ello me ayudaron 

otras mujeres y formamos un grupo como de ayuda. 
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3 Las mujeres, en general, sostienen negocios más pequeños y manifiestan 

interés por otros temas, desde una perspectiva más centrada en la vida, en el 

mantenimiento de las tradiciones, en el aprovechamiento de los recursos o en la 

generación de bien común. De la misma manera, las relaciones que mantienen no 

son estrictamente económicas sino caracterizadas por la sororidad, una constante 

mantenida en los discursos al referirse a los recursos para el emprendimiento y a 

sus experiencias concretas. 

Desde las percepciones de las mujeres sobre las políticas y recursos para el 

emprendimiento, se indagó en las barreras y condicionantes sentidos en el proceso 

emprendedor. Considerando los datos aportados en las entrevistas, las mujeres 

narran una situación donde la red de contactos es clave para potenciar su 

emprendimiento. Sin embargo, aunque esta red se dibuja principalmente como 

oportunidad, también es percibida por algunas informantes como obstáculo, sobre 

todo en lo referente a la unidad familiar. La familia es sentida como aspecto 

facilitador a la vez que limitador del emprendimiento femenino. Se explican en los 

siguientes discursos: 

Toda la red de contactos es fundamental, es importante ir creando una 

agenda con contactos del sector, pues eso ayuda mucho. Esa red sirve de apoyo, 

pero en mi opinión los apoyos más importantes son los de la propia familia, los de 

las personas que te rodean y te hacen el día a día más o menos sencillo. Aquí la 

familia a veces es una limitación, sobre todo en mujeres en las que recae todo el 

peso de labores domésticas y responsabilidades de hijos y personas mayores. 
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4 La familia supuso un apoyo importante porque, de hecho, mis padres también 

son autónomos, hemos tenido toda la vida el negocio de ropa y saben lo que 

supone. A mí me han ayudado mucho, pero por otro lado, cuando tuve a mi 

hijo fue más difícil porque al estar mis padres y mi marido trabajando, tenía que 

buscar alternativa para el cuidado de mi hijo, y ahí me vino bien poder reducir 

horarios, trabajar menos horas al menos mientras el niño fue pequeño, porque ahí 

siempre dudas si trabajar o cuidar de tu hijo, o trabajar y pagar con tus ganancias 

una ayuda en cada, luego con la guardería ya la situación cambia... intentas 

apuntarte a todos los cursos, eventos, jornadas que ves que te interesan y ahí tuve 

que reducir también, iba corriendo a todos los sitios, pero lo mantuve a medio gas 

por una época. 

Las mujeres también ponen de relieve en las entrevistas la falta de ayudas 

económicas que apuesten realmente por el emprendimiento, especialmente por el 

emprendimiento femenino sostenible. Demandan apoyo financiero para todo tipo de 

proyectos, independientemente de su magnitud y propósito, no sólo para los más 

rentables económicamente. También demandan que se refuerce el comercio local, 

otorgando financiaciones propias y un asesoramiento más realista en estos 

contextos. Se observa cómo las mujeres destacan el valor social y bien común que 

generan los proyectos empresariales. Además, señalan su rentabilidad económica 

no siendo este el elemento central que las guíe, lo que parece confrontar con la 

realidad empresarial existente. 
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5 Hay poca financiación real para las PYMES, aunque no todo es el dinero, 

también necesitas ver qué proyecto puede ir mejor, qué idea, y cómo ponerla en 

marcha, y después mantenerlo, que no sé lo que es más difícil (...), necesitas 

especialistas que sepan de la evolución del negocio, de los sectores más 

innovadores. 

Las aceleradoras de empresas ayudan como a.... despegar, sin ayuda te 

desmotivas y haces esfuerzos que no sirven, claro que también tienes que saber 

dónde están esos apoyos porque yo al principio desconocía muchos recursos, 

tampoco sabía que se podía buscar inversores para tu proyecto. 

También ocurre que a veces descartan unos proyectos y sólo le dan 

financiación a los que consideran más rentables, se guían por la economía y no por 

otros elementos, como puede ser la idea, lo que aporte al pueblo o el beneficio que 

haga; un proyecto puede tener valor no sólo por el dinero que genere sino también 

por el bien que haga a las personas. 

Por otro lado, las mujeres informantes aluden a la falta de información, pues 

desconocen muchas políticas y recursos existentes en materia de emprendimiento; 

circunscribiéndose fundamentalmente a sus contextos inmediatos, como ya se ha 

puesto anteriormente de referencia. Asimismo, refieren la importancia de la 

formación y orientación profesional, sentida como facilitadores del emprendimiento, 

y cuya carencia es percibida como obstáculo esencial.  
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6 La mayoría de las mujeres de Newcastle destacan la necesidad de contar 

con formación y asesoramiento más 

especializado, mientras que las mujeres de Sevilla, en su mayoría, destacan que 

estos recursos cubren sus necesidades básicas, suponiendo nuevos aprendizajes. 

Ya sabía bastante sobre negocios, y sé cómo son las pérdidas y ganancias, 

por eso tener información es tan importante... la experiencia que tú tienes también 

es un grado pues te sirve de refuerzo ante las dificultades. 

Cuando quieres crear un proyecto, te das cuenta de lo importante que es la 

formación; yo no fui a la universidad y aunque no es necesario para lo que quiero 

hacer sí que se nota en habilidades, y también tener un título como carta de 

presentación (...) Por eso para mí toda la orientación que nos dan me sirve mucho 

y supone nuevos aprendizajes. 

Los aprendizajes realizados en los cursos son muy importantes, aunque a 

veces me he sentido sola en algún momento pues no sabes muy bien qué decisión 

tomar, y no estás segura si será la mejor o no; por otro lado, he necesitado de 

profesionales o gente experta que te asesor. 
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8 Las mujeres de ambos contextos destacan la importancia de tener eficientes 

mentores y una red donde poder entrar en contacto con ellos. Destacan la 

necesidad de formación y asesoramiento constante, incluyendo vías para la 

innovación y gestión de competencias relativas a cualquier proyecto y en cualquier 

fase, especialmente en emprendimiento naciente; como puede apreciarse, de 

manera concreta, las mujeres destacan carencias en el dominio de aspectos 

legales, contratación, financiación, marketing, planificación y evaluación de 

acciones y liderazgo. 

Las dificultades las encuentras en cualquier momento, pero al principio tienes 

muchas dudas, necesitas a alguien que te ayude, que esté contigo y te ayude a 

hacer el proyecto, a resolver dudas, a buscar recursos y encontrar respuesta a tus 

necesidades, que son muchas. Desde los aspectos legales, económicos, toda la 

gestión, publicidad, financiación, etc. 

Eché en falta un profesional que tuviera siempre a la mano, pues al principio 

me ayudó un técnico, pero fue una reunión y ya no tuve más contacto, estaría bien 

una ayuda durante todo el proyecto por si algo no va bien, que es lo más lógico, 

tengas la seguridad de saber cómo resolverlo; de otro modo el proyecto peligra, que 

es lo que me pasó a mí una vez y después de tanto esfuerzo cambié de proyecto, y 

eso desmotiva y te termina quemando (...) Luego es que hay cosas que no sabes 

cómo hacer, por ejemplo necesitas ser líder, sobre todo cuando implicas a otras 

personas pero también si quieres promocionar tu proyecto, y para eso hace falta 

formación. 
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9 En general, los resultados aportados muestran que las políticas y los recursos 

no responden a las necesidades reales de las mujeres, son escasos y no garantizan 

la sostenibilidad del desarrollo local. Las mujeres refieren factores 

condicionantes, planteando el necesario desarrollo de procesos de formación 

emprendedora, con capacidad de impactar socialmente desde una perspectiva 

más responsable y comprometida con el bien común. 
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1 Obstáculos y Limitaciones en el Empoderamientos de las 

Mujeres: La Experiencia del PAN 

Alejandra Arroyo 

Eugenia Correa1 

Fundado desde 1939, el PAN con casi 70 años de existencia es partido 

en el gobierno con que se inicia la transición democrática al principio del 

siglo. Sus principios de doctrina antes de su última reforma en 2002 estaban 

especialmente construidos a partir de una crítica a las ideas socialistas de 

libertad, justicia y democracia constitutivas del acceso al poder político de 

las clases subalternas. De manera que sus principios se sustentaban en la 

persona y la familia y su libertad inalienable por el Estado respecto de sus 

creencias religiosas. Su lucha durante tantos años contra el gobierno de 

partido único, por la concurrencia partidista y contra la corrupción política 

caracterizan su inspiración democrática. Como proyecto económico sostiene 

la importancia de la libertad económica y la preeminencia de la iniciativa 

privada. 
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2 Aunque hay una profunda preocupación por la justicia social, los temas de 

equidad de género aparecen solamente hasta la reforma de la doctrina en 2002. Ahí 

sus bases doctrinarias se destraban de su inspiración crítica de las ideas socialistas 

para adquirir una personalidad propia apegada a la propuesta de construir un país 

bajo los principios de solidaridad y subsidiaridad con una economía social de 

mercado. Aparece la idea de la equidad de género y se postula como inaceptable 

la discriminación de todos los órdenes contra las mujeres. 

Es en realidad hasta la plataforma electoral de 2006, cuando el partido 

profundiza su posición en relación con la equidad de género. Se postulan un 

conjunto de acciones de políticas públicas en materia de equidad, especialmente en 

los temas de oportunidades en la vida laboral, en la participación política, y la 

transversalidad del enfoque de género en los niveles de gobierno de la admi- 

nistración pública. 

En los últimos años, el PAN ha tenido un importante crecimiento debido al 

papel que ha ocupado en la transición democrática. De manera que está teniendo 

un cambio en su composición, incorporando a una militancia relativamente más 

joven, con menos experiencia y en general con un desempeño más reciente a la 

política. Esto, sin duda, plantea una problemática particular en este partido, pues 

posee un grupo de cuadros formados en la lucha política como partido de oposición 

que incluso sufrieron épocas de persecución política, combinado con cuadros de 

 

1 Límites y desigualdades en el empoderamiento de las mujeres en el PAN, PRI y PRD. México: 

Miguel Ángel Porrúa: UAM, 2008. Págs. 131-150 
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4 reciente ingreso con altas expectativas de desarrollo político, debido a que el PAN 

es el partido que ocupa actualmente la Presidencia. Esta característica crea una 

dinámica en la vida del partido diferente al resto de los partidos analizados, en tanto 

que conviven cuadros con muchos años de participación política y experiencia con 

otros de menor experiencia y altas expectativas de rápido desarrollo partidista y 

político. Entre estos últimos se percibe una menor valoración de la experiencia 

política, tanto por lo que respecta a la compresión de las determinaciones históricas 

sobre su práctica política actual, como para desarrollar estrategias políticas 

exitosas. 

En esta parte del trabajo se analizarán los obstáculos y las limitaciones en el 

liderazgo y empoderamiento de las mujeres que pertenecen al PAN, a partir de las 

entrevistas a profundidad realizadas el 2006, así como de los resultados de la 

encuesta nacional levantada a legisladoras en el 2006. 
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5 Entre los hallazgos más importantes se encuentra el hecho de que existe una 

importante falta de conciencia en lo que respecta a reconocer las prácticas 

discriminadoras de género al interior del partido. En ocasiones estas prácticas son 

asumidas como parte natural de las relaciones humanas, sociales y políticas, o del 

orden establecido. En todo caso, se reconoce la existencia de la discriminación por 

cuestiones de género en la sociedad, pero de las que ellas no se reconocen como 

víctimas. Aunque no faltan algunos casos en donde expresamente se reconocen 

como víctimas, por ejemplo, de violencia intrafamiliar, de discriminación de sus 

compañeros en el partido que no les reconocen sus capacidades ni sus aportacio- 

nes al trabajo legislativo. Del mismo modo, no reconocen ni la discriminación ni la 

violencia ni el acoso en todas sus vertientes, física, psicológica, económica, social 

y familiar. 

Sin embargo, es interesante señalar que en aquellos casos en los que sí se 

reconocen estos obstáculos es porque han alcanzado una importante conciencia de 

los episodios en los que ha sido la víctima de violencia de género o de discriminación 

por razones de género en su desempeño político. 
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6 Por otra parte, debe destacarse que en general su participación en la política 

no tiene un referente directo, en la gran mayoría de los casos, en su condición de 

mujer y de representante de las mujeres, ni tampoco un compromiso con una 

agenda de equidad de género. Aunque varias de ellas han participado activamente 

en la elaboración de iniciativas legislativas en esa dirección, dicha participación no 

necesariamente forma parte de un ideario o una trayectoria de reformas que atienda 

a un examen local o regional de los principales temas de inequidad de género. En 

ese sentido, en general, no hay una justificación o motivación para estar en la 

política vinculada a la defensa de los derechos de las mujeres. En general, no 

encuentran en su experiencia política, procesos o prácticas que les hayan impedido 

ejercer sus derechos plenamente en la sociedad y en la política, o solamente en 

algunos casos. Puede decirse que estas percepciones proceden de las diversas 

coincidencias presentes entre su ideología política y el orden jerárquico y de poder 

que la sociedad les asigna a las mujeres en la familia y en la sociedad, en donde 

son los hombres quienes asumen las responsabilidades de conducción y de toma 

de decisiones. En ese sentido no presiden comisiones a menos que sean las propias 

de su género, no presiden fracciones parlamentarias, difícilmente encabezan la 

promoción de iniciativas de ley, aunque este punto es importante para la experiencia 

presente en los otros dos partidos analizados. 
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7 Otra característica de este grupo de legisladoras es el papel fundamental que 

les asignan a sus familias como respaldo y refugio para su trabajo político. En 

realidad, descansan en ella la gratificación emocional que el desempeño de su 

trabajo les proporciona, así como también el reconocimiento y valoración que 

reciben. Es explicable que no se tenga la expectativa de recibir dicho recono- 

cimiento en el ámbito de su desempeño legislativo pues debido a la tradición 

ideológica del partido, en éste se tenía a la participación política en un rango muy 

bajo de respetabilidad. Aunque esto último se reconoce que ha venido cambiando 

rápidamente en los últimos años. 

La participación de las mujeres 

La presencia de las mujeres del PAN en los cargos más importantes 

partidistas como son el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del partido y diputadas y 

senadoras ha ido mejorando en el curso de los últimos 30 años. Especialmente, en 

los años en los que la lucha por la equidad de género en los procesos electorales 

empezó a tener una mayor significación, es decir en los últimos 15 años. Sin 

embargo, el partido aún está muy lejos de alcanzar siquiera el tan anhelado tercio 

de participación. 

Es importante destacar que, aunque el PAN ha mejorado mucho su 

desempeño en equidad también es cierto que todavía sucede el caso de que se 

proponen para ocupar los cargos en las posiciones que de antemano se conoce 

serán más difíciles o se está muy lejos de ganar. 
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8 Consideración que aplica tanto para los cargos de diputada como para 

senadoras, aunque con mayor incidencia en años pasados que en la actualidad, 

especialmente desde que el pan se convierte en el partido de gobierno. 

Sin duda la participación de las mujeres en el Comité Ejecutivo Nacional de 

los partidos es muy importante síntoma de que se está tomando seriamente el 

problema de la equidad y en muchos casos podría ser un signo de avance en ese 

sentido. Aunque en el PAN ha aumentado el porcentaje de integrantes mujeres en el 

CEN, a partir de que el partido es gobierno su presencia disminuyó. 

El 29 por ciento de las entrevistadas del PAN en la encuesta tienen menos de 

10 años de participación política, y solamente el 27 por ciento posee más de 20 

años. En ese mismo sentido, prevalece una relativa juventud en las legisladoras del 

PAN. Muchas de ellas iniciaron su participación política, directamente al seno del 

partido, por diferencia a los otros dos partidos que ésta se inicia en los movimientos 

sociales y ciudadanos. Más del 52 por ciento de las entrevistadas declaró haber 

iniciado su participación política directamente en el partido, de manera notoria en la 

organización de las campañas electorales de otros compañeros del partido quienes 

las invitaron a participar, o bien a través de contactos familiares. Solamente algunas 

de ellas fueron directamente reclutadas debido a su presencia pública en 

actividades de diversa índole, pero no partidista. 
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9 Además, el PAN es un partido que se caracteriza por incorporar mujeres que 

tienen familiares que militan previamente en el partido. Es decir, las mujeres tienen 

antecedentes de otros familiares que tienen participación política en el propio 

partido. Y en ese sentido la militancia en el PAN es una forma de arraigar la tradición 

política familiar y, eventualmente, afianzar la posición familiar en el partido. A través 

de los datos de la encuesta, pero también a través de las entrevistas pudo 

detectarse la importancia que tienen los antecedentes familiares de militancia en el 

PAN para decidir la incorporación a la política de las mujeres de ese partido. 

Así, por ejemplo, en entrevista se señaló que: Yo tenía 10 años y mi papá ya 

era diputado federal, yo tenía 15 años y mi papá era candidato a gobernador del 

PAN en ..., entonces, para mí la participación política era tan natural en mi familia, 

éramos 12 hermanos. Déjame decirte que de los 12, fui la que más me identifiqué y 

trabaj® totalmente vinculadaé se puede decir que desde los siete a¶os entr® a las 

juventudes panistas, andábamos en campaña, eran campañas muy familiares, mi 

papá siempre llevaba a todos sus hijos y todos los amigos de mi papá llevaban a 

sus hijos y a sus esposas. Esos eran los días de campo... Eran las propias familias 

las que hacían las campañas, entonces yo viví la política cuando era un elemento 

más de la vida familiar... 

Sin embargo, también se expresaron en el sentido de que encaminaron su 

militancia hacia el PAN por otros motivos, tales como: su inquietud de participar; la 

simpatía por ese partido; a invitación expresa de un miembro del partido. Y a su vez 

las militantes del PAN resultaron tener el registro más alto en la motivación por entrar 

al partido por herencia familiar. 
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0 Un rasgo significativo de las entrevistadas del PAN que les distingue de las 

militantes de los otros partidos es que la motivación de participar en la política no 

proviene de la necesidad de impulsar la participación de las mujeres, ni la lucha por 

los derechos de las mujeres. En cambio, sí parece distintivo del partido, una impor- 

tante presencia del liderazgo innato como la explicación ofrecida por ellas mismas 

de su principal motivación para la militancia política. 

Ideología y equidad de género 

Es importante destacar la fuerza ideológica presente en los cuadros de 

militancia panista, especialmente en el proceso de transferencia de los valores y 

creencias familiares hacia la práctica política. La doctrina partidaria sustenta los 

valores de la más firme tradición católica a la cual se agrega la preeminencia del 

individuo en la sociedad y en la economía. Esta conjugación de valores inspira su 

militancia política, pero no les convoca a presentar a la sociedad una visión propia 

y alternativa de país. Mientras que, a este respecto, al señalar su completa adhesión 

a la constitución del país, parece entonces que se postulan por la construcción repu- 

blicana y democrática del Estado nacional así legada por la Revolución mexicana. 
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1 La militancia partidista de las mujeres panistas, en ese sentido, les permite 

reproducir la ideología social y política dominante sin entrar en grandes conflictos 

con el desempeño de su militancia o con el descubrimiento de las múltiples 

realidades de las mujeres en el país que no coinciden con las explicaciones 

comúnmente aceptadas. Más aún, a ellas mismas les significa un gran esfuerzo de 

justificación cuando su vida familiar no ha transcurrido conforme a los cánones 

dictados por sus valores, por ejemplo, aquellas que han sido víctimas de violencia 

intrafamiliar o bien que han debido de divorciarse. 

De cualquier manera, esta consistencia entre sus valores familiares y sus 

valores políticos se constituye en una fuerza importante que, si bien por un lado les 

permite presentarse socialmente con una enorme coherencia político-ideológica, al 

mismo tiempo les impide asumir muchas de las demandas feministas de nuestros 

días. Un ejemplo de ello fue el tema de las cuotas de género, cuando muchas 

mujeres panistas se opusieron a ellas y solamente las aceptaron cuando éstas 

fueron obligatorias para todos los partidos, al ser incorporadas a la ley electoral. O 

bien, su radical oposición a cualquier clase de reforma que despenalice el aborto, 

incluso en el caso de mujeres víctimas de violación. Es así, que las propias legis- 

ladoras panistas saben de la enorme dificultad que ellas enfrentan, entre ellas 

mismas y al seno de su partido, para constituirse en líderes de la lucha por la 

equidad en los diversos ámbitos social y jurídico, a pesar de que en los últimos años 

el PAN es el partido en el poder. 
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2 Para las militantes panistas entre los ámbitos de apoyo a su carrera política 

ocupa un lugar destacado el apoyo de su familia, inclusive el apoyo de su pareja. Y 

el mayor obstáculo, coincidiendo con las militantes de los otros partidos, es el ámbito 

partidario. 

La mayoría de las legisladoras entrevistadas del PAN en la encuesta 

consideran que sus relaciones familiares y de pareja se ven afectadas por su 

militancia política, aun cuando ese es precisamente el ámbito más importante de 

apoyo a su militancia. De las legisladoras entrevistadas casi un 70 por ciento son 

mujeres casadas, de las cuales el 68 por ciento conoció a su esposo antes de su 

militancia partidaria y el 32 por ciento lo conocieron ya como militantes partidarias. 

Prácticamente la mitad de las legisladoras reporta que su esposo participa a 

nivel político partidario. 

Otras dificultades fueron señaladas también en las entrevistas por las 

panistas, como, por ejemplo: falta de apoyo de la familia o del cónyuge, o de los 

hijos; tener que viajar mucho desde su estado a la ciudad de México, o entre las 

ciudades de su estado; la demanda de tiempo para el cuidado de los hijos; la falta 

de recursos económicos; y, especialmente la propia oposición de otras mujeres al 

interior de su partido. 

Aunque algunas de ellas expresaron haber recibido de otras mujeres apoyo 

y admiración, además de su madre y familia, pero no de las mujeres en la política, 

en donde expresaron que en ocasiones prevalece un ambiente de competencia muy 

duro e incluso se percibe más duro entre las mismas mujeres. 
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3 Otro elemento a subrayar de la militancia de las mujeres en el PAN es que un 

porcentaje significativo de ellas, por diferencia a otros partidos, han participado en 

la coordinación de campañas electorales. Se destaca que han participado 

activamente en los comités de coordinación de campañas, además son las que más 

están en el área de promoción política de la mujer, pero son las que menos 

participan en el Comité Ejecutivo Nacional. 

Se han desempeñado muy marginalmente en la gestión social y ciudadana, 

frente a la elevada importancia que tienen estas actividades entre las militantes de 

los otros dos partidos. Y, asimismo, escasamente participan activamente en la 

dirigencia del organismo estatal de mujeres. 

De acuerdo con las cifras de la encuesta, puede decirse que la mujer 

legisladora del PAN está más al margen, en relación con las de los otros partidos 

políticos, de los cargos de decisión en su partido, al estar menos como integrante 

del Comité Ejecutivo Nacional, en los consejos estatales, en los comités directivos 

nacionales, como consejera nacional, etcétera. A pesar de ello, entre las 

legisladoras del PAN se detectó menos ideas o especulaciones acerca de si podría 

cambiarse de partido. Esta notable segregación de las mujeres en los cargos de 

decisión interna del partido y en el desempeño legislativo, no es exclusiva del PAN, 

pero se está generando muy rápidamente al seno del partido una mayor conciencia 

de que es indispensable una mayor equidad de género en la toma de decisiones y 

no solamente numérica o de cuota. Aunque sin duda ello provoca cierta 

incertidumbre respecto del desplazamiento que esto puede involucrar entre las 

corrientes y diversos grupos al interior del partido. 
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4 A pesar de los obstáculos que supone, en el PAN son las más optimistas 

respecto de la oportunidad que tienen de llevar a ser miembros del CEN, por lo 

menos los son más que las militantes del PRD y del PRI. Influye el hecho de que 

teniendo pocos años de participación política ya son legisladoras y tienen todavía 

años de militancia por delante para llegar a ser del CEN del partido. Además, son 

más optimistas pues han tenido más oportunidades de estudio y militan en el partido 

de gobierno. 

Más del 60 por ciento de las legisladoras encuestadas de todos los partidos 

señalaron que el sistema de cuotas ha beneficiado considerablemente a las mujeres 

para permitir que ocupen cargos de elección popular. Casi todas opinan que sus 

respectivos partidos respetan el sistema de cuotas. Sin embargo, conforme 

aumenta la edad de las entrevistadas, la idea de que su partido si cumple con el 

sistema de cuotas disminuye drásticamente. 

En el caso de las legisladoras panistas entrevistadas se expresaron diversas 

reticencias al sistema de cuotas, incluso manifestaron que había estado en contra 

de su incorporación a la práctica partidista. Por un lado, se considera que 

desvaloriza las capacidades de las mujeres, al incluirlas en virtud de las cuotas, al 

mismo tiempo que consideran que ha sido muy difícil convencer a los militantes 

varones del PAN a aceptarlas. Las legisladoras entrevistadas se ven a ellas mismas 

muy capaces de asumir sus responsabilidades e incluso alcanzar otras mayores, de 

manera que su percepción en relación con las cuotas tiene estos claroscuros. 
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5 Es curioso que las cuotas son percibidas como una puerta, como una 

oportunidad, y no especialmente como una acción afirmativa. Lo cual contribuye a 

evidenciar que en gran medida han sido las cuotas las que han permitido que 

muchas de ellas superen los obstáculos en el partido para acceder a cargos de 

elección. 

Las cuotas han venido a modificar las condiciones de la competencia 

partidista al interior del partido, y estos cambios además de difíciles no han sido 

bienvenidos por la militancia panista en los diversos estados del país. 

A pesar de ello, en todos los partidos se considera que la necesidad de cubrir 

la cuota de género también fue un factor determinante para su postulación, aunque 

en menor medida. 

La gran mayoría de las legisladoras entrevistadas en la encuesta considera 

que existe discriminación de género en el desarrollo de las labores parlamentarias, 

así como a nivel de la estructura del partido. Cambia dicha percepción según la 

edad de las entrevistadas, entre más jóvenes esta percepción es menor, y alcanza 

hasta el 80 por ciento entre las mujeres parlamentarias mayores de 50 años. 

Destaca que las legisladoras panistas son las que perciben una mayor 

equidad de género a nivel de la estructura del partido, aunque en el ámbito del 

desarrollo de la actividad parlamentaria no existen diferencias en la percepción de 

equidad con respecto al resto de los partidos. 
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6 Más del 50 por ciento de las legisladoras entrevistadas asumen que han 

vivido experiencias de discriminación de género durante su carrera política y 

también a nivel de la estructura del partido. Las panistas siendo las que reportan el 

mayor porcentaje de vivencias de discriminación de género y en su carrera política, 

a la vez son las que perciben menor discriminación de género en la estructura de 

su partido. 

Esta relativa inconsistencia en las percepciones de discriminación de las 

panistas entrevistadas no aparece en los resultados de la encuesta a las 

perredistas. Tema que llama la atención debido a las posibles diferencias de 

desarrollo ideológico político, entre las mujeres identificadas con la izquierda y 

derecha en México a través de las doctrinas y posiciones de su partido. 

Es una característica señalada de las legisladoras panistas encuestadas que 

son quienes mayoritariamente declaran que no se reconoce que las mujeres tienen 

capacidades o cualidades para el quehacer político; así como que no se les da valor 

ni atención a sus propuestas; puesto que la mujer no es vista como alguien com- 

petitivo; están entre que las que más son consideradas para eventos, pero no como 

solución. Tanto las militantes del PAN como las del PRD señalan que hay un fuerte 

machismo en sus partidos y que no se acepta la equidad entre la mujer y el hombre. 

En todas las comisiones parlamentarias participan mujeres. Sin embargo, en 

las comisiones en que más mujeres participan son las de equidad de género y 

educación, mientras que en las de Hacienda, Gobernación y Participación 

Ciudadana el número de mujeres disminuye notablemente. 
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7 Es interesante a manera de ejemplo revisar los cuadros 4 y 5 que se incluyen 

a continuación, pues existen algunas comisiones con una alta participación de 

mujeres legisladoras panistas y otras más en donde ésta es más bien escasa. 

Para las legisladoras panistas es importante participar en las comisiones 

debido a que a través de ello abren espacios a la participación ciudadana y les 

permite formar parte de las decisiones. Sin embargo, su participación en todas las 

comisiones no significa que haya una mayor equidad, debido al escaso número de 

ellas en las comisiones de mayor responsabilidad e importancia en las decisiones 

legislativas; y también porque su participación, como lo señalaron las propias 

legisladoras, es mayor en las discusiones que en las decisiones. 

Los partidos políticos consideran para definir la participación de las mujeres 

en las comisiones que discuten leyes, el conocimiento que ellas tienen de los temas, 

su formación profesional o técnica y sus capacidades. En realidad, la 

autodeterminación de las mujeres por participar en las comisiones tiene una 

ponderación muy pequeña, de acuerdo con ellas mismas. Ya que el partido define 

su participación a partir de la valoración de cualidades personales y no por la 

determinación de las legisladoras, en cualquiera de los tres partidos. En la definición 

de la presidencia de las comisiones cuenta todavía más la decisión del partido 

político. Las legisladoras panistas son las que en mayor medida reportan que la 

definición de la participación de mujeres presidiendo comisiones parlamentarias es 

una determinación del partido a partir de la valoración de cualidades personales. 
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8 Entre las dificultades para el desarrollo de los trabajos de las comisiones 

parlamentarias, las panistas son las que reportan mayoritariamente las presiones a 

las que están sujetas a nivel político. 

Respecto de las experiencias de discriminación de género más señaladas 

por las legisladoras en la encuesta se encuentran: no se toma con seriedad ni sus 

propuestas ni su trabajo; no participan en las reuniones de los grupos de poder del 

partido; y las molestias de sus compañeros porque ellas participan en las dis- 

cusiones. Especialmente para las panistas además de no tomar con seriedad sus 

propuestas y su trabajo se identifica que están ahí en el cumplimiento de la cuota 

por obligación del partido y en virtud de ello se perciben sometidas a experiencias 

de discriminación. 

En relación con la percepción de discriminación de género al interior de la 

estructura del partido, las panistas señalan reiteradamente que no se toman con 

seriedad sus propuestas ni su trabajo; pero también son ellas las que advierten, 

contrario a los otros dos partidos que casi no lo hacen, que el cumplimiento de las 

cuotas por obligación en su propio partido es en sí mismo una evidencia de 

discriminación. 
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9 El mayor número de las encuestadas, incluyendo a las panistas, señala que 

existe acoso sexual hacia las mujeres que desempeñan cargos políticos, aunque 

casi ninguna de ellas afirma que no ha sido víctima de acoso durante su carrera 

política ni tampoco a nivel de la estructura del partido. Es interesante ver las cifras 

que destacan una mayor vivencia de experiencias de acoso sexual durante la 

carrera política o a nivel de la estructura del partido entre las senadoras respecto de 

las diputadas. Es posible ver que el tema del acoso sexual presenta varias 

contradicciones en las respuestas ofrecidas por las entrevistadas. Puesto que se 

reconoce como un riesgo importante para las mujeres en el ejercicio de res- 

posibilidades de gobierno, pero al mismo tiempo no reconocen sino en una muy 

baja proporción haber sido víctimas de ello. 

Formación y capacitación política 

El 53 por ciento de las legisladoras encuestadas considera que su formación 

política y capacidad de liderazgo son muy buenas, mientras que el 36 por ciento, 

las considera como regular y, lo que es significativo es que, sólo el 7 por ciento 

señala que su formación política y liderazgo es excelente a diferencia de las 

legisladoras del PRI y del PRD que sí se otorgan una mayor calificación. La mayor 

parte de las entrevistadas manifiestan que han recibido capacitación política de sus 

partidos y que han mejorado su formación política desde que se desempeñan en el 

cargo, pero las legisladoras panistas son las que reportan en mayor medida haber 

recibido dicha capacitación. 
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0 De acuerdo con la opinión de las panistas entrevistadas un factor relevante 

para la postulación a cargo de elección popular fue la de los militantes del partido, 

por diferencia a los otros dos partidos. Mientras que en todos los partidos se 

consideró que su formación y capacidad fueron un factor muy importante para su 

postulación. Es importante destacar que muchas de las entrevistadas reconocieron 

que los candidatos hombres se manifestaron en contra de su postulación por el 

partido, aunque ello no es característico solamente del PAN. 

Las legisladoras panistas entrevistadas señalan mayoritariamente que el 

vínculo actual con su partido es a través de la asistencia a eventos y en un segundo 

término a través del consejo estatal. 

Al igual que para los otros dos partidos, para las legisladoras panistas el 

obstáculo que habitualmente encuentran a nivel partidario es poder demostrar su 

capacidad política frente a los demás miembros de su partido. También se menciona 

de manera importante la falta de participación de las mujeres en su partido y la falta 

de formación política. 

Es sin duda parte fundamental de los obstáculos la competencia con los 

hombres que se quieren quedar con todos los puestos, así como la complicidad de 

todos los hombres en el partido. Aunque esta competencia es diferente, se vive en 

los tres partidos. 
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1 Puede decirse, de acuerdo con la encuesta y a las entrevistas, que las 

mujeres panistas consideran que, en su práctica política, sea ésta legislativa o 

partidista, tienen serias dificultades para demostrar sus capacidades a sus 

compañeros de partido y tienen que trabajar el doble que ellos para recibir la 

confianza, el apoyo y las responsabilidades de su partido, así como para poder 

participar en la toma de decisiones en igualdad de condiciones que sus 

compañeros. 

Las legisladoras encuestadas y entrevistadas sugieren para evitar la 

discriminación de género especialmente las panistas la valoración de habilidades y 

capacidades, así como la mayor formación política y capacitación en liderazgo. Al 

igual que las militantes de los otros partidos, las panistas sugieren que para resolver 

estas dificultades se requiere crear conciencia de la igualdad entre hombres y 

mujeres. Pero a diferencia de las militantes de los otros partidos, las panistas 

consideran también muy importante la capacitación política y de liderazgo. La 

solidaridad entre las mujeres para enfrentar los problemas de inequidad en la vida 

partidista y legislativa es importante para las legisladoras del PRI, no lo es en igual 

medida para las legisladoras del PAN. 

En relación con los factores que las legisladoras consideran que son los más 

importantes para el desarrollo de las mujeres líderes, las panistas se distinguen 

porque subrayan la autodeterminación como el factor más importante y después la 

formación política. Es interesante destacar que la mayoría de las entrevistadas puso 

como un factor importante la decisión para tomar las responsabilidades que implica 

la práctica política. 
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